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DECRETO N° 0586

SANTA FE. "Cuna de la Constitución Nacional". 07 de mayo de 2024

VISTO:El expediente 00401-0347957-4 del Registro del Sistema de In-
formación de Expedientes en cuyas actuaciones el Ministerio de Educa-
ción da trámite a un incentivo a la asistencia para el personal docente del
sistema educativo público de gestión estatal de la Provincia de Santa Fe;
y,
CONSIDERANDO:

Que, el Estado garantiza a través de la Ley Nacional de
Educación Nº 26.206 (art. 2°) que la educación y el conocimiento son un
bien público y un derecho personal y social;

Que, le corresponde crear, promover y gestionar las condiciones nece-
sarias para que aquellos derechos constitucionales sean reconocidos ex-
presamente a niñas, niños y adolescentes por Ley Nº 26.061 (de
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes);

Que, los fines y objetivos de la política educativa nacional son descrip-
tos en el artículo 11°: “Garantizar el acceso y las condiciones para la per-
manencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo,
asegurando la gratuidad de los servicios de gestión estatal, de todos los
niveles y modalidades” (inc. g);Que, todo ello está contemplado en di-
chas disposiciones normativas como un principio rector del sistema pro-
tectorio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, quienes merecen
una respuesta concreta, como tutela efectiva de aquellos (Conf. art. 3° y,
en especial, art. 126° inc. a) de la Ley Nº 26.061; art. 14° y 15° de la Ley
N° 12.967);

Que, el Estado debe garantizar la igualdad del acceso a
esta educación de calidad impulsando cuantas acciones sean necesa-
rias para evitar situaciones de discriminación, marginalidad o cualquier
tipo de egregación que provenga de factores socioeconómicos, cultura-
les, geográficos o de cualquier índole que pudieran restringir el pleno ejer-
cicio del derecho a aprender y a gozar de una educación (art. 79° Ley Nº
26.206);

Que, en ese contexto, el Superior Gobierno de la Provincia
de Santa Fe – a través del Ministerio de ducación - es el que debe des-
arrollar todas las estrategias y recursos pedagógicos necesarios para dar
respuesta a la alfabetización integral e inclusiva;

Que, es importante resaltar que con el dictado de la Ley Pro-
vincial Nº 14.241, se habilita a este Ministerio para remover todos los obs-
táculos que impidan el normal desenvolvimiento de la enseñanza y por
ello, se han propiciado el Plan de Alfabetización y el Programa de cons-
trucción de 1000 aulas que – como la medida que aquí se promueve –
tienden a garantizar el interés superior de niñas, niños y adolescentes;

Que, sus fundamentos se enmarcan en el derecho a una
educación de calidad que implica un aprendizaje con sentido y adecuado
(UNESCO, 2015:34), en particular, que aborde la alfabetización como un
componente esencial y fundante para el ser humano que habita en so-
ciedad y que de esta manera se tienda al cumplimiento de la Agenda de
Desarrollo Sostenible: educación equitativa e inclusiva a lo largo de la
vida (Objetivo Nº 4);

Que, se deben incluir en el diagnóstico una pluralidad de
variables dinámicas: los vínculos existentes entre los actores, sus intere-
ses, las instituciones con las que articulan, los nuevos contratos sociales
entre aquellos que forman parte de las comunidades educativas;

Que, es urgente revalorizar la función de los docentes y dar-
les protagonismo para la transformación educativa, siendo necesario re-
conocer adecuadamente su función;

Que, la continuidad pedagógica cobra relevancia para sos-
tener los aprendizajes ya que, para que se produzcan, es necesario el
encuentro entre alumnos y docentes de forma sostenida. Hay disconti-
nuidad en el encuentro entre docentes y alumnos por las ausencias de
unos y otros o por su presencia intermitente a lo largo del ciclo escolar
(OEI, 2015);

Que, asegurar la continuidad pedagógica implica prever el
impacto de la discontinuidad en la producción y sostenimiento de víncu-
los dentro de las instituciones. Por eso, es una condición de la escolari-
zación que se produce por el trabajo colectivo de los supervisores,
equipos directivos, docentes y comunidad, y por esa razón, es necesaria
pensarla en términos de los alumnos, pero también en términos de todos
losactores; es un principio de la acción educativa tanto para los estu-
diantes como para los docentes, que debe garantizarse con decisiones de
enseñanza, decisiones institucionales y decisiones de política educativa
(Ministerio de Educación, Provincia de Buenos Aires. Serie de documen-
tos para la Supervisión 2.2013. Inclusión con continuidad pedagógica.
Educación Primaria);

Que, estudios internacionales dan cuenta del impacto ne-
gativo del ausentismo en el proceso educativo, así “...cuando los docen-
tes concurren regular y puntualmente a la clase, sus estudiantes tienden
a desempeñarse mejor en la totalidad de las áreas evaluadas...” (Orga-
nización de las Naciones Unidas, 2015); “Al existir menos exposición di-
recta de los estudiantes con los profesores, es decir, menos cantidad de
clases al año, se produce una discontinuidad en la enseñanza y el au-
sentismo docente crea un mal ejemplo, desmotivando la responsabilidad
de los estudiantes” (Duflo, Dupas, & Kremer, 2011); “...10 días adiciona-
les de ausencia docente reducen el logro de las matemáticas de los es-
tudiantes de cuarto grado en un 3,2% de una desviación estándar,
diferenciando las ausencias inesperadas de las anticipadas...” (Miller,
Murnane, & Willett, 2008);

Que, la presencia del docente en el aula es esencial para el
desarrollo del proceso educativo. Su ausencia, produce efectos negativos
en los niños, niñas y adolescentes en términos de aprendizajes y moti-
vaciones; si esto además acontece en contextos de mayor vulnerabili-
dad, deviene en un impacto negativo en la equidad y finalmente,
constituyen un factor explicativo importante de los costos laborales.El do-
cente educa, con su saber y con su presencia. Cada día de asistencia, de-
muestra su dedicación inalterable y su compromiso con la educación;

Que, la relevancia del abordaje del ausentismo fue plante-
ado por Transparency International en su reporte del 2005, donde destaca
el tercer principio de igualdad de oportunidades de la Convención contra
la Discriminación en la Educación de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Allí se es-
tablece la obligación de los Estados Partes "...para asegurar que los es-
tándares de la educación son equivalentes en todas las instituciones del
mismo nivel y que las condiciones relativas a la calidad de la enseñanza
proporcionada equivalente”. De acuerdo con este principio, el número de
horas de enseñanza que se ofrecen en cada escuela no deben verse
afectadas por “...la ausencia injustificable de los profesores...” (Transpa-
rency International, 2005);

Que, la evidencia contundente de la relación causal nega-
tiva entre ausentismos y desempeño escolar esperable, plantea el desafío
de pensar herramientas que recompensen la dedicación docente desde
un profundo compromiso con la educación;
Que, el primer informe de acciones para reducir el ausentismo elabo-
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rado por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe (febrero
2024), muestra el año 2023 con un nivel del 25,6%, cinco veces por en-
cima de la media internacional (5% dato estandarizado, ONU 2015), de-
tectando un crecimiento del 10%respecto de los últimos cuatro años
(2019-2023);

Que, en dicho ejercicio el Estado Provincial destinó a pagos
de reemplazos en personal escolar la suma noventa y siete mil ocho-
cientos millones de pesos ($97.800.000.000) (Fuente SIPAF); proyec-
tando para el presente año, un total doscientos cincuenta mil millones de
pesos ($250.000.000.000);

Que, en tal sentido, se propone implementar un programa
que brinde un fuerte incentivo económico, mensual y trimestral, como un
reconocimiento justo a la dedicación docente, asegurando una educación
de calidad que es y será un pilar de desarrollo;

Que, la naturaleza del estímulo estará sujeta a variables
contingentes que impiden su habitualidad y permanencia, instituyendo su
carácter no remunerativo, no bonificable ajena al salario de los docentes
alcanzados;

Que, por su parte este incentivo, permitirá realizar econo-
mías en las partidas asignadas al Ministerio de Educación, permitiendo
afrontar las mayores erogaciones vinculadas al mismo;
Que ha tomado intervención en el trámite la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos del Ministerio de Educación a través de Dictamen N°
167/2024;

Que, por lo expuesto, se hace necesario instituir un incen-
tivo a la asistencia docente en el marco de las facultades constitucional-
mente atribuidas al Poder Ejecutivo Provincial, como Jefe de la
Administración Pública (art. 72 inc. 1);
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1: Apruébase el Plan de Incentivo a la asistencia para el per-
sonal docente del sistema educativo público de gestión estatal de la Pro-
vincia de Santa Fe, el que tendrá el carácter de asignación especial no
remunerativa y no bonificable por docente con desempeño efectivo en
cargos u horas cátedras.ARTÍCULO 2: Dispónese que el incentivo que se
aprueba, será aplicable a partir del 16 de abril del corriente y por el tér-
mino de un año, el que se liquidará de conformidad a las pautas y mon-
tos previstos en los Anexos “I” y “II”, que forman parte integrante del
presente Decreto.ARTÍCULO 3: Establécese la exclusión de cobro de la
presente asignación conforme se estipula en el “Anexo III”, que forma
parte integrante del presente Decreto.ARTÍCULO 4: Autorízase al Minis-
terio de Economía y al Ministerio de Educación a emitir, en forma con-
junta, las resoluciones aclaratorias y/o modificatorias necesarias para la
instrumentación, adecuación y actualización de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.ARTÍCULO 5°: El gasto que demande la aplicación del pre-
sente Decreto, será atendido con reducción compensatoria del crédito de
partidas que dispongan de saldo afectable en el Presupuesto de la Ad-
ministración Pública Provincial.ARTÍCULO 6º: La Jurisdicción correspon-
diente elaborará, mediante pedido de contabilización, las modificaciones
presupuestarias necesarias para la aplicación de las disposiciones del
presente Decreto, debiendo remitirlas al Ministerio de Economía.ARTÍ-
CULO 7°: Refrendese por los señores Ministros de Educación y de Eco-
nomía.ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PULLARO
Prof. Goity José Ludovico
Dr. Olivares Pablo Andrés

ANEXO I

Destinatarios: Personal Docente con cargos/horas Cátedras en el sis-
tema educativo público de gestión estatal de la Provincia de Santa Fe.
Docentes titulares, interinos y reemplazantes que completen el mes ca-
lendario en el ID y con desempeños efectivos frente a alumnos; personal
directivo y personal de supervisión.Incentivo: será no remunerativo y no
bonificable. No estará sujeto a ninguno de los aportes y contribuciones
que recaigan sobre rubros salariales. No será bonificable por ningún con-
cepto y no será utilizado en la base de cálculo del SAC de cada semes-
tre.En ningún caso tendrá el carácter de normal y habitual, ni poseerá
regularidad ni permanencia y no podrá afectarse para la normalización
de los salarios, pagos de retroactivos o asimilaciones a cualquier otro
concepto.Esta asignación especial se abonará a quienes en el período no
registren inasistencias (mes o trimestre), o una sola inasistencia (mes), in-

dependiente de que revistan en uno o más cargos u horas cátedras.Sin
inasistencias: Personal docente que no registra inasistencias en todos
los cargos u horas cátedras docentes con desempeño en el período res-
pectivo. Una inasistencia: Personal docente que registra una sola inasis-
tencia en todos los cargos u horas cátedras con desempeño en el período
respectivo. Computo de asistencia: Los siguientes artículos no computa-
rán como inasistencias a los fines del incentivo: 27º, 28°, 29º, 30º, 36º, 41º
bis del Decreto Nº 4597/83. En el caso de la licencia prevista en el artí-
culo 3º Decreto Nº 4597/83, solo serán excluidas aquellas tomadas fuera
del ciclo lectivo fijado en el calendario escolar y las previas al cese por ju-
bilación.Determinación del incentivo: El cómputo de la asistencia total o
una sola inasistencia, se realizará considerando en forma simultánea o
acumulada todos los cargos u horas cátedras docentes de revista, in-
cluidos los cargos del Anexo III.Excluidos del pago del incentivo: véase el
Anexo III del presente.Actualización: Los Ministros de Economía y de
Educación dispondrán en forma conjunta la actualización de los montos
del incentivo.Identificación: La asignación se liquidará en forma autónoma
y se emitirá un recibo que identifique el concepto como “Incentivo a la
Asistencia Decreto Nº...”.Forma de percepción: El incentivo a la asisten-
cia consiste en la liquidación de los montos fijados para el incentivo por
mes y trimestre, comenzando la liquidación con el pago de la mitad del
monto del incentivo que corresponda por los días del mes de entrada en
vigencia y su correspondiente disminución por una inasistencia.Durante
los meses de enero, febrero y marzo cada agente percibirá un monto
equivalente al promedio mensual que haya percibido por el mismo con-
cepto en los meses de abril y diciembre de cada año.Asimismo, respecto
al mes de abril, cada agente percibirá un monto equivalente al promedio
de los incentivos previstos en el punto B del Anexo II del presente De-
creto, que haya percibido en los meses de julio, octubre y enero inme-
diatos anteriores.

ANEXO II

MONTOS y TÉRMINOS DEL INCENTIVO MENSUAL Y TRIMESTRAL

A- INCENTIVO MENSUAL
Agente con Asistencia Total:
1.- Por cargo Docente de hasta 352 puntos: $57.400-.
2.- Por cargo Docentes con sistemas de Jornada Completa: $86.100-
3.- Por cargo Directivos y Supervisión: $ 114.800-.
4.- Por hora cátedra de nivel superior: $ 4.784-.
5.- Por hora cátedra de otros niveles: $ 3.827-
.Monto máximo mensual por agente $ 114.800-
.Docentes que Registren Una Inasistencia:
1.- Por cargo Docente de hasta 352 puntos: $28.700-.
2.- Por cargo Docentes con sistemas de Jornada Completa: $43.050-
.3.- Por cargo Directivos y Supervisión: $ 57.400-.
4.- Por hora cátedra de nivel superior: $ 2.392-.
5.- Por hora cátedra de otros niveles: $ 1.914-
.Monto máximo mensual por agente $57.400-.

B- INCENTIVO TRIMESTRAL
En forma adicional al incentivo previsto en el apartado A, se abonará un
incentivo trimestral por asistencia perfecta en los trimestres: 1) abril- junio;
2) julio - septiembre y 3) octubre - diciembre:
1.- Por cargo Docente hasta 352 puntos: $86.100-.
2.- Por cargo Docentes con sistemas de Jornada Completa: $129.150-
.3.- Por cargo Directivos y Supervisión: $ 172.0000-
.4.- Por hora cátedra de nivel superior: $7.175-.
5.- Por hora cátedra de otros niveles: $5.740.-Monto máximo trimestral
por agente $172.000

ANEXO III

Excluidos del pago del incentivo:

a) docentes con tareas diferentes transitorias (TDT) o definitivas (TDD);
docentes con cargo /horas diferente definitivo (CDD); docentes releva-
dos del cargo/horas cátedra; docentes en comisión de servicios; afecta-
ciones; adscripciones; licencia gremial o cambio de funciones
pedagógicas fuera del sistema educativo; docentes desplazados por su-
mario; docentes con dos días o más de inasistencias en cualquiera de
sus ID; docentes en disponibilidad; docentes en horas/cargos extracurri-
culares y/o extraprogramáticos, horas cátedras en función institucional
y/o en proyectos institucionales;
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº15/2024

Expediente Nº16103-0021333-3

TENDIENTE A CONCRETAR LA “PROVISIÓN Y TRANSPORTE DE
MATERIALES PÉTREOS”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $72.800.000,00
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 03 de junio de 2024
LUGAR DE APERTURADE LAS OFERTAS: Dirección Gral. de Coordi-
nación y Despacho, Dirección Provincial de Vialidad sita en Bv. Muttis 880
– Santa Fe.
HORA: 10.00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
hs. en la Dirección de Suministros sita en Bv. Muttis 880-Santa Fe-
Tel.(0342) 4572682 - correo electrónico: dpvsuministros@santafe.gov.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa General de Entradas de la Di-
rección Provincial de Vialidad sita en Bv. Muttis 880 de la Ciudad de Santa
Fe hasta las 09:00 horas del 03 de junio de 2024.
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 42675 May. 10 May. 14

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1333

Objeto: CONTRATACIÓN SEGUROS 2024-2025
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: En sobre cerrado
hasta las 09:00hs del 21/05/2024, Ituzaingó 1501, Santa Fe. Dirigida a
Licitaciones y Compras Centralizadas.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 21/05/2024-10:00hs, Ituzaingo
1501, Santa Fe.
Pliegos y consultas: En Web institucional.
S/C 42673 May. 10 May. 13

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1334

ADQUISICIÓN DE CAÑOS DE PVC PARACLOACAPARAOBRAVIAL
ROSARIO
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: En sobre cerrado
hasta las 09:00hs del 23/05/2024, Ituzaingó 1501, Santa Fe. Dirigida a
Licitaciones y Compras Centralizadas.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 23/05/2024-10:00hs, Ituzaingo
1501, Santa Fe.
Pliegos y consultas: En Web institucional.

S/C 42687 May. 10 May. 13
__________________________________________

S.A.M.Co RAFAELA DR.JAIME FERRE

LICITACION PUBLICA N° 14-24

APERTURA: 28/05/2023
HORA: 10 HS
LUGAR: Sección Compras y Suministros S.A.M.Co Rafaela “Dr.J.Ferré”
– Lisandro de la Torre 737- (2300) Rafaela (S.Fe) – Tel. Directo: (03492)
433615 o (03492) 421621/721 interno 212 o 116
OBJETO: COMODATO EQUIPOS LABORATORIO SAMCO RAFAELA
“Dr. J. Ferre”
INFORMES: Sección Compras y Suministros S.A.M.Co Rafaela
“Dr.J.Ferré” – Lisandro de la Torre 737- (2300) Rafaela(S.Fe) – Tel.Di-
recto: (03492) 433615 o (03492) 421621/721 interno 212 o 116
Email: compras_rafaela@santafe.gov.ar
VALOR DEL PLIEGO: el valor del pliego es de $ 52000 (pesos cin-
cuenta y dos mil).Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de com-
pra del mismo. El pago del pliego debe efectuarse antes de la apertura,
mediante depósito en cuenta N°5244/07 del S.A.M.Co Rafaela Dr.J.Ferré
en Banco Santa Fe SA sucursal 520 de Rafaela.

S/C 42676 May. 10 May. 13

MUNICIPALIDAD DE FRAY LUIS BELTRÁN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2024
(SEGUNDO LLAMADO)

OBJETO: Adquisición de caños destinados a la construcción de colum-
nas de alumbrado público: Caño de hierro de diámetro 3” Longitud 6400
mm. (4) y Caño de hierro de diámetro 2” Longitud 6400 mm (33).-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.663.320,71.- (PESOS DOS MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE CON
SETENTA Y UN CTVS)
APERTURA: 17/05/2024.
HORA: 10:00
LUGAR: Edificio municipal -Av. San Martín N° 1799 Fray Luis Beltrán
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000.- (Pesos veinte mil).
VENTA DE PLIEGOS: 16105/2024 - 12:00 hs.
CONSULTAS: 0341 4916305/012 - INT. 114
CORREO ELECTRONICO: gobierno@frayluisbeltran.gov.ar y/o obras-
publicas@frayluisbeltran.gov.ar
$ 135 519470 May. 10 May. 14

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ

LICITACIÓN PUBLICA Nº 03/2024
(Decreto N°178/24)

OBJETO A LICITAR: MOVIMIENTO DE SUELO + ESTABILIZADO +
HORMIGON H30 - BARRIO PARQUE GÜEMES - SECTOR NORTE.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 210.000.000
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el día Lunes 20/05/2024 a las 12hs.
APERTURA DE OFERTAS: Martes 21/05/2024 a las 10.00hs.
LUGAR: Municipalidad de Pérez. Av. Sarmiento 1198. Pérez.
ADQUISICION DE PLIEGOS: Oficina de Hacienda y Finanzas de la Mu-
nicipalidad.
VALOR DEL PLIEGO: $ 105.000
INFORMACION: Unidad Ejecutora Municipal. Municipalidad de Direc-
ción: Av. Sarmiento N° 1198 – Tel.: 0341 – 4950010 – E-mail: uempe-
rez@gmail.com

$ 150 519375 May. 10 May. 14
__________________________________________

MUNICIPALIDAD IE AVELLANEDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002/2024

OBJETO: Llámase a Licitación Pública Nº 002/2024, para la Adquisición
de 420 m3 de Hormigón elaborado H25 CPN40 Fast Track.
OBRA: “Pavimento Calle 121 - Plan Incluir.
APERTURADE LOS SOBRES: 21 de mayo de 20,24, a las 12;00 horas.
ENTREGA DE LOS SOBRES PROPUESTAS: Hasta el 21 de mayo de
2024, a las 11:00 horas.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta el 20 mayo de 2024, a las 13:00 horas.
LUGAR DEAPERTURA: Municipalidad deAvellaneda, Calle 13 N° 492,
Provincia de Santa Fe.
VALOR DE PLIEGOS: $ 10.000,00 (Pesos diez mil c/00/100).
LUGAR DEADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Municipalidad deAvellaneda,
Calle 13 N° 492 Santa Fe;
INFORMACIONES: Secretaría de Planeamiento Territorial y Obras Pú-
blicas. En días hábiles, en horario de atención al público de 7:00 a 14:00
Hs.

$ 1000 519438 May. 10 May. 23
__________________________________________

COMUNA DE LOS MOLINOS

LICITACION PUBLICA N° 01/2024

OBJETO: Adquisición de equipos - “ADQUISICION DE UN RODADO
USADO”
Lote UNICO: CAMIONETA USADA
CONSULTA DE PLIEGOS: Potenciales oferentes podrán requerir el
pliego licitatorio con un costo de $50.000 y consultar sobre el mismo, por
email a la siguiente dirección: comunalm1926@gmail.com
PRESENTACION DE OFERTAS: Hasta el día 13 de mayo de 2024 a
las 11:45 hs. APERTURA DE OFERTAS: Con presencia de hasta 1 re-
presentante por cada participante que desea asistir, el 13 de mayo de
2024 a las 12:00 hs, en la siguiente dirección: Comuna de Los Molinos —
Av. Nuestra señora del Rosario 210, Los Molinos, (2181), Provincia de
Santa Fe.
Los Molinos, 29 de abril de 2024.

$ 150 519415 May. 10 May. 14
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COMUNA DE SAN CARLOS SUD

LICITACION PÚBLICA N°: 01/2024
(Ordenanza N° 1603/24)

OBJETO: Compra de un TRACTOR 0km mínimo 50hp, cuyas demás
características y especificaciones técnicas obran en el Pliego de Bases y
Condiciones.-
VENTADE PLIEGO: Desde el día 30 de abril de 2024 hasta el día 15 de
mayo de 2024, en la Comuna de San Carlos Sud, ubicada en calle 9 de
julio 626 de esa localidad, Departamento las Colonias, Provincia de Santa
Fe, en días y horarios administrativos.-
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 9:00 hs. del día 15 de mayo de,
2024, en la Comuna de San Carlos Sud.-
FECHADEAPERTURA: 15 de mayo de 2024, a las 10:00 hs. en la Co-
muna de San Carlos Sud.-
VALOR DEL PLIEGO: $2500,00.- (dos mil quinientos con 00/100.-)
$ 135 519357 May. 10 May. 14

__________________________________________

COMUNA DE ELORTONDO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 5/2024

OBJETO: Compra de 20 columnas para alumbrado público de 8.00 me-
tros libres, largo total 9.00m. Detalle de las columnas: Primer Tramo esp.
4mni, diam. 1 l4mm largo 2.7m; Segundo Tramo esp. 3.2mm, diam.
88.9mm largo 2m y Tercer Tramo esp. 3.2mm diam.76.2mm largo 2.5m.
Con pescante de brazo de 1.50m.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130 /002 hasta el 31/05/2024.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 8:30 hs. del
31/05/2024. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 8:45 hs. del
31/05/2024. Valor de cada pliego: pesos diez mil ($ 10.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos cien mil ($ 100.000).
$ 450 519549 May. 10 May. 23

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/2024

OBJETO: Compra de 20 luminarias led 150 watts con tecnología SMD
(chips Philips y driver meanwell).
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130 /002 hasta el 31/05/12024.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 8:45 hs. del
31/05/2024. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 9:00 hs. del
31/05/2024.
Valor de cada pliego: pesos diez mil ($ 10.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos cien mil ($ 100.000).
$ 450 519550 May. 10 May. 23

__________________________________________

COMUNA DE SAN MARTIN DE LAS ESCOBAS

APERTURA REGISTRO DE OPOSICION

Obra: Ripiado calle Perón 1200/1400 — apertura registro de oposición
Comuna de San Martín de las Escobas.
Apertura Registro de Oposición: 06/05/2024 - 8:00 horas.
Cierre Registro de Oposición: 17/05/2024 - 12:00 horas.
Lugar para presentar oposición: Comuna de San Martín de las Escobas
calle Urquiza 946, San Martín de las Escobas, Santa Fe.
$ 90 519398 May. 10 May. 13
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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 33 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE FO-
TOCOPIADO CON DESTINOA LASEDE CENTRAL EN LACIUDAD DE
SANTA FE DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBA-
NISMO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 21
de Mayo de 2024 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones

y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 6.240 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Di-
visión Pliegos y Aperturas Correo Electrónico: gestiondecontratacio-
nes@santafe.gov.ar Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 42658 May. 06 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 36 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE FO-
TOCOPIADO CON DESTINOADELEGACIONES DELMINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL EN LAS CIUDADES
SANTA FE, ROSARIO Y VILLA CONSTITUCION”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 21
de Mayo de 2024 a las 12 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR TOTALDEL PLIEGO: $ 13.460, discriminado de la siguiente ma-
nera:
Descripción Valor del pliego
Renglón Nº 1 – Santa Fe $ 6.660 -
Renglón Nº 2 – Rosario $ 6.350 -
Renglón Nº 3 – Villa Constitución $ 450 -
Valor total del pliego: $ 13.460

VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Di-
visión Pliegos y Aperturas Correo Electrónico: gestiondecontratacio-
nes@santafe.gov.ar Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 42659 May. 06 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 38 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE VI-
GILANCIA CON DESTINOA LASECRETARÍADE LOS DERECHOS DE
LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA EN LA CIUDAD DE ROSARIO
DEPENDIENTE DELMINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HU-
MANO”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 22
de Mayo de 2024 a las 12 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 7.175 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Di-
visión Pliegos y Aperturas Correo Electrónico: gestiondecontratacio-
nes@santafe.gov.ar Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 42661 May. 06 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 37 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
LIMPIEZA CON DESTINO AL MUSEO DEL DEPORTE SANTAFESINO
EN LA CIUDAD DE ROSARIO DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
CULTURA”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 22
de Mayo de 2024 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala deAperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental - de la
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ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 54.720 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Di-
visión Pliegos y Aperturas Correo Electrónico: gestiondecontratacio-
nes@santafe.gov.ar Sitio Internet: www.santafe.gov.ar

S/C 42660 May 06 May 10
__________________________________________

DROGUERIA INDUSTRIAL FARMACÉUTICA
del LABORATORIO INDUSTRIAL FARMACÉUTICO

SOCIEDAD DEL ESTADO (L.I.F. S.E.)

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 3/24

PRÓRROGA

LA DROGUERIA INDUSTRIAL FARMACÉUTICA del LABORATORIO
INDUSTRIAL FARMACÉUTICO SOCIEDAD DEL ESTADO (L.I.F. S.E.)
ha decidido prorrogar la fecha límite para la presentación de ofertas y
acto de apertura de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/24 para la “Adquisi-
ción de medicamentos esenciales” según especificaciones y pliegos agre-
gados al Legajo LIF nº 165/24, para el día Lunes 13 de mayo de 2024 a
las 9hs. Los interesados podrán presenciar dicho acto a través de la pla-
taforma informática “Google Meet” ingresando al siguiente link:
https://meet.google.com/dzu-dkoq-csf
-Pliego de bases y condiciones y consultas: sin costo ($0)
-Garantía de mantenimiento de oferta: 5% del monto total de la oferta
mediante póliza de caución.
-Garantía de adjudicación: 10% del monto total adjudicado mediante pó-
liza de caución.
Más información en https://lifsantafe.com.ar/contrataciones-dif/

S/C 42670 May. 06 May. 10
__________________________________________

HOSPITAL MIRA Y LOPEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/24

OBJETO: ADQUISICION DE articulos de limpieza (para 6 meses)
PARA CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA REGIÓN DE SALUD
SANTA FE
EXPEDIENTE: 212/24
APERTURA: 24/05/24. HORA: 08:00
DESTINO: CENTROS DE SALUD REGIÓN DE SALUD SANTA FE
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA: HOSPITAL MIRA Y LOPEZ -
BLAS PARERA 8430 - 1º PISO DPTO CONTABLE – SANTA FE
INFORMES: Dpto. Compras Atención Primaria – REGIÓN DE SALUD
SANTA FE – Te: 4572447 mail: coordinacionaps@santafe.gov.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 29750,00
Entidad Bancaria: NUEVO BANCO DE SANTA FE
Cuenta N°: 19011/06
CBU: 3300599515990019011060.
Dependencia: Hospital Psiquiátrico “Dr. Emilio Mira y López
CUIT N°:30-67835128-4
SELLADO.: $ 2268,00
S/C 42664 May. 06 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/24

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE ESTERILIZACION
(para cubrir 3 meses) PARA CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA RE-
GIÓN DE SALUD SANTA FE

EXPEDIENTE: 244/24
APERTURA: 24/05/24. HORA: 09:00
DESTINO: CENTROS DE SALUD REGIÓN DE SALUD SANTA FE
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA: HOSPITAL MIRA Y LOPEZ -
BLAS PARERA 8430 - 1º PISO DPTO CONTABLE – SANTA FE
INFORMES: Dpto. Compras Atención Primaria – REGIÓN DE SALUD
SANTA FE – Te: 4572447 mail: coordinacionaps@santafe.gov.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 21.900,00
Entidad Bancaria: NUEVO BANCO DE SANTA FE
Cuenta N°: 19011/06
CBU: 3300599515990019011060.
Dependencia: Hospital Psiquiátrico “Dr. Emilio Mira y López
CUIT N°:30-67835128-4
SELLADO.: $ 2268,00

Rg CANT DETALLE

1 40 PAPELKRAFTBOBINAGRADOMEDICO80CMX300KIMS

2 900 GASA TUBULAR TEKNOSAN (24/1 DOBLE PUNTO CA-
DENA, TRAMAABIERTA) 1,8KG
3 90 CAJA GASA INSUMO XXI 7X7CM X 1000 UNIDADES
4 900 ALGODÓN 500GRS (MARCAS: DONCELLA, SAENS
PEÑA, EJEMPLAR O ESTRELLA)
5 60 CONTROL QUIMICO TEST BOWIE & DICK

S/C 42663 May. 06 May. 10
__________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1°

LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/2.024
(Ordenanza N° 2663/2024)

OBJETO: Llámese a Licitación Pública N° 3/2.024 para la venta del au-
tomóvil marca Volkswagen modelo 282 Bora TDI, tipo sedan de cuatro
(4) puertas, Modelo Año 2.007, Dominio GMG605.-
Base: El automóvil saldrá a la venta con una base de pesos siete millo-
nes quinientos mil ($ 7.500.000.-).-
Valor del Pliego: $ 5.000.-
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-
nistrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N) N°
136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 23 de mayo de 2.024 a
las 9:30 horas.-
Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la
SedeAdministrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Cór-
doba (N) N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe,
de lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 23 de mayo de
2.024 a las 9:45 horas.
Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N)
N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, el día 23
de mayo de 2.024 a las 10 horas.-Información: Podrá solicitarse infor-
mación en la Sede Administrativa de la Comuna de Humberto 1º o al te-
léfono: 03493-480321 o a las direcciones de e-mail:
presidenciahumbertoprimo.gob.ar o iairascahumbertoprimo.gob.ar de
lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 22 de mayo de
2.024 a las 9 horas. Se podrá obtener información sobre la Licitación Pú-
blica N° 3/2.024 en el sitio web oficial de la Comuna de Humberto 1º -
www.humbertoprimo.com
$ 670 519226 May. 6 May. 22

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4/2.024
(Ordenanza N° 2664/2024)

OBJETO: Llámese a Licitación Pública N° 4/2.024 para la venta de la
Pick Up marca Ford, Modelo WN-RANGER2 DC 4X2 XL 2.5L N, Modelo
Año 2.013, Dominio MDB106.-
Base: La Pick Up saldrá a la venta con una base de pesos catorce mi-
llones cuatrocientos mil ($ 14.400.000.-).-
Valor del Pliego: $ 5.000.-
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-
nistrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N) N°
136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 23 de mayo de 2.024 a
las 10:30 horas.-
Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la
SedeAdministrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Cór-
doba (N) N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe,
de lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 23 de mayo de
2.024 a las 10:45 horas.
Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N)
N° 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, el día 23
de mayo de 2.024 a las 11 horas. Información: Podrá solicitarse informa-
ción en la Sede Administrativa de la Comuna de Humberto 1º o al telé-
fono: 03493-480321 o a las direcciones de e-mail:
presidencia@humbertoprimo.gob.ar o iairasca@humbertoprimo.gob.ar
de lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 22 de mayo de
2.024 a las 9 horas. Se podrá obtener información sobre la Licitación Pú-
blica N° 4/2.024 en el sitio web oficial de la Comuna de Humberto 1º -
www.humbertoprimo.com
$ 670 519225 May. 6 May. 22

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000930

OBJETO: REPARACIÓN UNIDAD 2874 VW AMAROK MOD 2016-
CHAPERIA Y PINTURA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.426.245 IVA incluido
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APERTURA DE PROPUESTAS: 21/05/2024 HORA: 10.00
LUGAR: OFICINACOMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-
SARIO
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA Bv Oroño 1260 – 1º Piso – Tel: (0341) 4207729/31 www.epe.san-
tafe.gov.ar eMail logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 42638 May. 03 May. 10

__________________________________________

COMUNA DE ELORTONDO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2024

OBJETO: Concesión de calesita.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462)470130/002 hasta el 23/5/2023.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10:30 hs. del 24/5/2024.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 10:45 hs. del 24/5/2024.
Valor de cada pliego: pesos cinco mil ($5.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos treinta mil ($ 30.000).
$ 450 519288 May. 2 May. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ

LICITÁCION PÚBLICA
(Resolución N° 9.288/24)

OBJETO: Convocatoria a licitación publica, a los fines de adquisición de
materiales y contratación de mano de obra, para la construcción de un
cuerpo de nichos (152 nichos) en cementerio local, bajo la modalidad es-
tablecida en el respectivo pliego de bases y condiciones.
RECEPCIÓNDEOFERTAShasta las10:00horasdel día17deMayode2024.
APERTURADE SOBRES: El día 17 de Mayo de 2024 a las 11:00 horas,
ambos actos por ante la División Compras de la Municipalidad de Ca-
ñada de Gómez — Ocampo N°
920. Si el día fijado resultaré feriado o inhábil, la apertura se realizará el
primer día hábil posterior a la misma hora.
VALOR DEL PLIEGO: $5.000.- (pesos cinco mil).
$ 500 519023 Abr. 30 May. 17

__________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACIÓN PUBLICA N° 06/2024

OBJETO: Adquisición de materiales para iluminación.
APERTURADE OFERTAS: Fecha 9/5/2024 - Hora: 9:30 hs. - Lugar: Sala de
ReunionesComunadePuebloAndino -CalleRivadaviaN°555 -PuebloAndino.
INSPECCIONYVENTADEPLIEGO:Hasta El 9/5/2024 - de 8:00 a 12:00Hs.
MONTO DE GARANTÍA: lote único: $40.000.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000- (Pesos veinte Mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo Andino
- Calle Rivadavia N° 555- Tel.: Fax: 03476 - 496100 – presidencia@pue-
bloandino.gob.ar
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 8:30 horas del 9/5/2024.
$ 450 518911 Abr. 26 May. 15

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 05/2024

OBJETO: Adquisición de hormigón elaborado
APERTURA DE OFERTAS: Fecha 9/5/2024 - Hora: 9:00 hs. - Lugar: Sala de
ReunionesComuna dePuebloAndino -CalleRivadaviaN° 555 - PuebloAndino.
INSPECCIONYVENTADEPLIEGO: Hasta El 9/5/2024 - de 8:00 a 12:00 Hs.
MONTO DE GARANTÍA: lote único: $40.000.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000- (Pesos veinte Mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo Andino
- Calle Rivadavia N° 555- Tel.: Fax: 03476 - 496100 – presidencia@pue-
bloandino.gob.ar
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 8:30 horas del 9/5/2024.
$ 450 518910 Abr. 26 May. 15

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 7/2024

OBJETO: Adquisición de una desmalezadora doble.
APERTURA DÉ OFERTAS: Fecha 9/5/2024 - Hora: 10:00 hs. - Lugar:
Sala de Reuniones Comuna de Pueblo Andino - Calle Rivadavia N° 555
- Pueblo Andino.
INSPECCIONYVENTADEPLIEGO:Hasta El 9/5/2024 - de 8:00 a 12:00Hs..
MONTO DE GARANTÍA: lote único: $70.000.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000- (Pesos veinte Mil).
LUGAR DE VENTA: Secretaría Administrativa Comuna de Pueblo Andino
- Calle Rivadavia N° 555- Tel.: Fax: 03476 - 496100 – presidencia@pue-
bloandino.gob.ar
RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 8:30 horas del 9/5/2024.
$ 450 518912 Abr. 26 May. 15

__________________________________________

COMUNA DE AREQUITO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2024
(Ordenanza N° 2232/2024)

Llámese a Licitación Pública, para la adquisición de un Tractor Liviano, 0
km, Marca: Hanomag; fuerza de levante: 350kg; tipo de levante: 3 pun-
tos categoría 0; dirección: hidráulica; transmisión: manual; motor: 25 HP;
eje toma de fuerza: 6 estrías; conforme a las disposiciones del PLIEGO
DE BASES Y CONDICIONES que forma parte integrante de la presente
Ordenanza, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 66° de la Ley Or-
gánica de Comunas y concordantes. La apertura de propuestas tendrá
lugar el 8 de mayo de 2024, a la hora 12:00, o el primer día hábil si-
guiente, a la misma hora, si aquel resultare feriado, en el despacho de la
Secretaría Comunal, Rivadavia 1585, Arequito.
Valor del pliego: $5000 (pesos cinco mil).
Consultas: Tel.: 03464-471201 o info@comunaarequito.gob.ar
$ 450 518904 Abr. 26 May. 15

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 019/24

OBJETO: Contratar la provisión de 1 vehículo Pick Up, doble cabina
4x2, tipo Ford Ranger XLS, con flete y formulario incluidos, destinado al
sector de Planta Hormigonera perteneciente a la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, y solicitado por la misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y un millones ($41.000.000).
Valor del Pliego: Pesos ochenta y dos mil ($ 82.000).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
-Horariode7:00hs.a12hs,hastaun (1)díahábil anteriora laaperturadesobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 10 de Mayo de
2024 a las 10:00 horas.

$ 500 518673 Abr. 23 May. 10
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 020/24

OBJETO: Contratar la provisión de 1 vehículo Pick Up, doble cabina
4x2, tipo Ford Ranger XL, con flete y formulario incluidos, destinado al
sector de Control Urbano perteneciente a la Secretaría de Gobierno y
Cultura, y solicitado por la misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y cinco millones ($ 35.000.000).
Valor del Pliego: Pesos setenta mil ($ 70.000).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horariode7:00hs.a12hs., hastaun (1)díahábil anteriora laaperturadesobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 10 de Mayo de
2024 a las 11:00 horas.

$ 500 518675 Abr. 23 May. 10
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 021/24

OBJETO: Contratar la provisión de 1 vehículo furgón mediano tipo Ford
Transit Van Mediano 350M, con flete y formulario incluidos, destinado” a
la Secretaría de Desarrollo Social y Promoción Comunitaria, y solicitado
por la misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y siete millones ($ 47.000.000).
Valor del Pliego: Pesos noventa y cuatro mil ($ 94.000).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
-Horariode7:00hs.a12hs,hastaun (1)díahábil anteriora laaperturadesobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 10 de Mayo de
2024 a las 12:00 horas.

$ 500 518677 Abr. 23 May. 10
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 022/24

OBJETO: Contratar la provisión de caños de H° A° de 40 y 80cm de diá-
metro, destinados a desagües, rectificación de cunetas y paso de calles,
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solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos noventa y un millones ciento veintiún mil ($
91.121.000).
Valor del Pliego: Pesos ciento ochenta y dos mil doscientos cuarenta y
dos ($ 182.242).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horariode7:00hs.a12hs,hastaun(1)díahábilanteriora laaperturadesobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 13 de Mayo de
2024 a las 10:00 horas.

$ 500 518679 Abr. 23 May. 10
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 023/24

OBJETO: Contratar la provisión de 485 luminarias led con flujo lumínico
de 20.000LM o superior - 200w nominal, destinadas al recambio lumínico
en distintos barrios de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento veintiún millones doscientos cincuenta
mil ($ 121.250.000).
Valor del Pliego: Pesos doscientos cuarenta y dosmil quinientos ($ 242.500).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
-Horariode7:00hs.a12hs,hastaun (1)díahábil anteriora laaperturadesobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 13 de Mayo de
2024 a las 11:00 horas.
$ 500 518680 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 024/24

OBJETO: Contratar la provisión de 4.332M2 de baldosas tipo Blangino,
destinadas a veredas de calle Av. San Martín y Ruta Nac. N° 11, solicitado
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento cuarenta y cinco millones seiscientos
cincuenta mil ($ 145.650.000).
Valor del Pliego: Pesos doscientos noventa y unmil trescientos ($ 291.300).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquíza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12 hs, hasta un (1) día hábil anterior a la apertura
de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 13 de Mayo de
2024 a las 12:00 horas.
$ 500 518682 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 025/24

OBJETO: Contratar la provisión de materiales destinados a obras de ve-
redas de calle Av. San Martín y Ruta Nac. N° 11, solicitado por la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos cincuenta y siete millones cuatrocientos mil
($ 57.400.000).
Valor del Pliego: Pesos ciento catorce mil ochocientos ($ 114.800).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12 hs, hasta un (1) día hábil anterior a la apertura
de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 14 de Mayo de
2024 a las 12:00 horas.

$ 500 518683 Abr. 23 May. 10
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACION PUBLICA
(Expte. Nro. 30862-T-2023)

Fecha de solicitud: 16 de abril de 2024.
Repartición solicitante: Dirección General de Gobierno
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Expediente: 30862-T-2023
OBJETO: Contratación de una empresa de vigilancia para prestar ser-
vicios en los predios de calle Moreno 2480 y Rivero 7665 de la Dirección
de Depósito y/o Guarda Transitoria de vehículos remitidos y elementos
secuestrados por las áreas de control de la Municipalidad.
Presupuesto Oficial: $ 104.544.000.- (Pesos ciento cuatro millones qui-
nientos cuarenta y cuatro.
Valor del Pliego: $ 100.000.- (Pesos cien mil)
Forma y Lugar de Pago del sellado: Vía Web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Consulta y venta del pliego: Lugar: Dirección General de Gobierno, Bue-

nos Aires 711, 1er. Piso. Teléfono: 0341-4802311.
Recepción de ofertas: Lugar: Dirección General de Gobierno, Buenos
Aires 711, 1er. Piso. Plazo: hasta el día y la hora fijados para la apertura
de los sobres.
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 10/MAY0/2024 a las 10,00 hs.
o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Dirección General de
Gobierno - Secretaría de Gobierno, Buenos Aires 711, 1er. Piso.
$ 500 518668 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

LICITACION PUBLICA
(Expte. Nº 2120-O-2024)

Fecha de solicitud: 12/04/2024
Repartición solicitante: Dirección de Compras y Contrataciones.
Repartición licitante: Dirección General de Pavimentos y Calzadas.
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Licitación: ———————
Nro. de Expediente: 2120-O-2024
OBJETO: Provisión de materiales para tareas de ejecución y reparación
de estabilizado en distintas calles del municipio.
Presupuesto oficial: $ 46.800.000.
Costo del Pliego: Sin Costo.
Valor del Sellado: Sin Costo.
Costo de Impugnación: $ 4.000.-.
Consulta del pliego: Consultas: notificaciones_compras_sop@rosa-
rio.gov.ar
Venta del pliego, forma y lugar de pago del sellado: Vía web:
https://www.rosario.gob.ar/inicio/compras-y-licitaciones.
Recepción de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones - Av. Bel-
grano 328 - 20 piso Oficina 215.
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 16/05/2024 a las 9:00 hs. o el
posterior hábil si el indicado no lo fuera. Lugar: Sala de Intendencia - Edi-
ficio Aduana - Av. Belgrano 328 — 2° Piso Oficina 207
$ 500 518670 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
(Nro. de Expte. 2237-D-2024)

Fecha de solicitud: 16 de Abril de 2024.
Repartición Solicitante: Secretaría de Ambiente y Espacio Público.
Repartición Licitante: Dirección General de Señalización.
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Expediente: 2237-D-2024
OBJETO: Ejecución y Mantenimiento de Señalización Horizontal con
Material Termoplástico.
Presupuesto Oficial (IVA Incluido): Total: $1.189.430.000.- (Pesos Un Mil
Ciento Ochenta y Nueve Millones Cuatrocientos Treinta Mil).
Consulta y venta del pliego: Lugar de venta: Secretaría de Ambiente y
Espacio Público. Av. Pellegrini 2808, Planta Alta, Rosario, de lunes a vier-
nes 8.00 a 12,30 hs.. Plazo: Hasta las 12:30 hs. del día 15 de Mayo de
2024. Consulta: notificaciones_saep@rosario.gov.ar
Valor del Pliego: $ 32.114.610.- (Pesos Treinta y Dos Millones Ciento
Catorce Mil Seiscientos Diez).
Valor del sellado de Impugnación: $ 2.378.860.- (Pesos Dos Millones
Trescientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta)
Forma y Lugar de Pago del sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Ambiente y Espacio Público
- Av. Pellegrini 2808 –Planta Alta – Rosario. Plazo: Hasta las 9:00 horas
del día 16 de Mayo de 2024.
Apertura de sobres: Fecha y hora: 16 de Mayo de 2024 a las 9:00 Horas.
Lugar: Secretaría de Ambiente y Espacio Público - Av. Pellegrini 2808 –
Planta Alta - Rosario.

$ 500 518669 Abr. 23 May. 10
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL

LICITACION PUBLICA Nº 02/2024

OBJETO:Adquisición de 1 equipo recolector compactador de residuos usado
reacondicionado. Incluyendomontaje y puesta enmarcha en fábrica de origen.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad
de El Trébol, de 7:15 A 12:15, hasta el día 07/05/2024, a las 10:00 horas.-
.
VALOR DEL PLIEGO: $ 30.000 treinta mil pesos)
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 07/05/2024, a las 10:30 hs. Infor-
mes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas- e-mail: gadministra-
tiva@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
DIA DE APERTURA: 07/05/2024, a las 11:00 Hs, en Salón Municipal,
sito en Bv. América 1091 -El Trébol.

$ 450 518626 Abr. 23 May. 10
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MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 01/2024

La Municipalidad de Villa Cañás llama a Licitación Pública para la com-
pra de luminarias con tecnología Led.
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle 53 N° 456,
Villa Cañás (2607), teléfono (03462) 450201/541/551 hasta el 09/05/2024.
Recepción de ofertas: en sedemunicipal hasta las 10:30 hs. del 09/05/2024.
Apertura de ofertas: en sede municipal a las 11:00 hs. del 09/05/2024.
Valor de cada pliego: pesos Cinco Mil ($ 5.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos doscientos Mil ($ 200.000.-).
$ 450 518672 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 02/2024

La Municipalidad de Villa Cañás llama a Licitación Pública para la com-
pra de Movilidad para tareas generales.
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle 53 N° 456,
Villa Cañás (2607), teléfono (03462) 450201/541/551 hasta el 09/05/2024.
Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 11,00 hs. del
09/05/2024.Aperturadeofertas:ensedemunicipal a las11:30hs.del09/05/2024.
Valor de cada pliego: pesos Cinco Mil ($ 5.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos doscientos mil ($ 200.000.-)
$ 450 518674 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2024

OBJETO: venta de vehículo Minibus Marca Mercedes Benz Sprinter 415
CDI-C 3665 TE; modelo Año 2017. Base: $45.000.000.-.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 10/05/2024.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10.00 hs del
10/05/2024. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 10.30 hs del
10/05/2024.
Valor del pliego: pesos cuarenta mil ($40.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos setenta mil ($ 70.000).
$ 630 518554 Abr. 19 May. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N 01/2024

OBJETO: Compra de 77,80 m3 de hormigón para realizar la Obra de
Reparación de calles urbanas, bacheo reparación calle San Martín entre
Pte. J. Perucho e H. Irigoyen, bacheo calle Sarmiento entre H. Irigoyen y
Santa Fe y bacheo calle Santa Fe entre Sarmiento y San Martín.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 10/05/2024.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del
10/05/2024. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09:30 hs del
10/05/2024. Valor del pliego: pesos veinte mil ($20.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos sesenta mil ($ 60.000)
$ 630 518555 Abr. 19 May. 10

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

A los efectos previstos por la Ley N° 11.867, el Sr. CARLOS ENRIQUE
GIADANS, DNI 16.770.793, CUIT 23-16770793-9, con domicilio en calle
Av. Nuestra Señora del Rosario 1343 de la ciudad de Rosario, Matrícula
2735, hace saber que cede y transfiere el fondo de comercio relativo a su
Farmacia, que gira comercialmente bajo el nombre de “FARMACIA GIA-
DANS” sita en calle Matheu 2801 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, a MARCIAADELAMELO BELLIDO, DNI 94.226.815, CUIT 27-
94226815-2, domiciliada en calle Fraga 944 de la ciudad de Rosario, Ma-
trícula 2735. Reclamos y oposiciones efectuarlos en el domicilio sito en
calle Santa Fe N° 1214 piso 30, oficina 3, de Rosario, Provincia de Santa
Fe, Est. Robiolo, Bertolotto, Gentile & Asociados -At. Dr. Ariel Bertolotto,
en el horario de 9 a 13 hs., mail: abertolotto@robiolo.com.ar. Todo lo cual
se hace saber a los efectos legales pertinentes. Publicación por cinco
días.
$ 250 519281 May. 2 May. 13

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren

con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
BIZZOCCHI SARA, para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de be-
neficiarios. Rosario, 26 de Abril de 2024. María Belén Sánchez, a/c Mesa
de Entradas.

$ 50 519272 May. 2 May. 20
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. CUELLO JORGE LUIS, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 26 de Abril de 2024. Pr. Carolina P. Prata Esco-
bar, Mesa de Entradas.

$ 50 519265 May. 2 May. 20
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada ROSANELIDAMARIA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 25 de Abril de 2024. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$ 50 519266 May. 2 May. 20
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada CORONEL ESTHER MANUELA, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 25 de Abril de
2024. María Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 519267 May. 2 May. 20

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MONDAINI NORA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 24 de Abril de 2024. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 519268 May. 2 May. 20

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado ROSALES HECTOR, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 23 de Abril de 2024. María
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 519270 May. 2 May. 20

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se-consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. NICOLAS MIGUEL ANGEL para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 23 de Abril de 2024. María Belén Sán-
chez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 519271 May. 2 May. 20

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. MAZZURCO HECTOR FELIPE, para que dentro de diez días conta-
dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 19 de Abril de 2024. Pr. Carolina R.
Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 518853 Abr. 24 May. 13
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
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llecimiento de la Pensionada MENOTTI JOSEFA INES, para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18 de Abril de
2024. Pr. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 518854 Abr. 24 May. 13
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubilada
Sra. RAMIREZ LIDIA ANGELA, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 17 deAbril de 2024. Pr. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 518858 Abr. 24 May. 13
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada NOCETI ELENA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18 de Abril de 2024. Pr.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 518857 Abr. 24 May. 13
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. GONZALEZ CARLOS, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 18 de Abril de 2024. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.

$ 50 518856 Abr. 24 May. 13
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ARCHIVO GENERAL DE LOS TRIBUNALES DE SANTA FE

DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES

Conforme los términos del artículo 272 de la Ley 10.160 (t.o.), Orgánica
del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, anúnciase a través de la
Subdirección, a cargo del Sr. Fabricio Weiss (Subdirector General), que
el Archivo General de los Tribunales de Santa Fe, el día 23 de Mayo de
2024, realizará la Destrucción de Expedientes con plazos de conserva-
ción vencidos, habiendo finalizado la tarea de clasificación de las causas
correspondientes a Órganos Jurisdiccionales de distintos fueros y de dis-
tintas localidades, y de Expedientes Reingresados al Archivo General
cuyos plazos de conservación se encuentran vencidos. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial, en forma gratuita, por el término de
ley.- Santa Fe, 07 de Mayo de 2024.-
S/C 42677 May. 10 May. 14

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE MAYO DE 2024

(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)
En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Auto-
móvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):
1UF= $ 502,50 (QUINIENTOSDOSPESOSCONCINCUENTACENTAVOS).
LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26
de la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Ar-
tículo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."

Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1005,00 ( MIL CINCO CON CERO CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas
que fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de
gas oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF= $ 1067,00 (MILSESENTAYSIETEPESOSCONCEROCENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdic-
ción provincial.
S/C 42672 May. 10 May,. 23

__________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN Nº 000315

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 18 ABR 2024

VISTO:

El Expediente Nº 01503-0010123-4 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones la Secretaría de los Derechos
de Niñez, Adolescencia y Familia gestiona la asignación de fondos para
el Programa Acompañantes Personalizados, para el segundo trimestre
del Presente Ejercicio, de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa
“A”, que se adjunta y forma parte integrante del presente acto adminis-
trativo, conforme a las disposiciones de las Resoluciones
Nros. 000439 de fecha 11 de junio de 2007 y 000925 de fecha 30 de oc-
tubre de 2007, ambas de la ex Secretaría de Estado de Promoción Co-
munitaria;
que dicho programa tiene como objetivos generales acompañar, auxiliar
y sostener al niño, niña o adolescente en estado de crisis o urgencia sub-
jetiva y además provocar, moldear y participar en el proceso de estabili-
zación, que vaya desde la ruptura de todos los lazos con el otro -en la que
se encuentra al momento de entrar al programa- a la mínima compensa-
ción subjetivo-social posible;
que asimismo, tal organismo entiende que se encuentran cumplimenta-
dos los requisitos de forma y fondo exigidos por la totalidad de la norma-
tiva vigente en relación al citado programa;
que por Resolución Nº 000128 del 11 de marzo del 2021 del ex Minis-
terio de Desarrollo Social, entre otras cuestiones por el Artículo 1 Punto
d) se estableció que a cadaAcompañante Personalizado se le podrá asig-
nar un máximo mensual de ciento cuarenta y cuatro (144) horas y en caso
excepcional en que deba asignárseles mas horas de las señaladas, la
Secretaria/Subsecretaria y el/la Director/a deberán realizar una justifica-
ción de tal asignación, la cual no podrá superar en ningún caso el máximo
de doscientas (200) horas mensuales;
que mediante Resolución Nº 001826 del 13 de noviembre de 2023 de
dicha Jurisdicción se modificó la mencionada resolución, estableciendo
que a partir del 01 de noviembre de 2023, la cantidad de horas máximas
mensuales que podrá realizar cada Acompañante Personalizado será de
ciento veinte (120);
que además dicha Secretaría solicita que a partir del 1º de abril de 2024,
se modifique la cantidad de horas máximas mensuales que podrá reali-
zar cada Acompañante Personalizado, siendo de ciento cuarenta y cua-
tro (144);
que en virtud de lo expuesto es menester modificar el Artículo 1º de la
Resolución Nº 000128/21 modificada por su similar Nº 1826/23 respecto
a la cantidad de horas máximas mensuales que podrá realizar cada
Acompañante Personalizado;
que asimismo corresponde autorizar a la Dirección General de Admi-
nistración a efectuar la liquidación y su posterior transferencia, a través de
la Coordinación General de Tesorería, a favor de las distintas Habilita-
ciones dependientes de la Secretaría de los Derechos de Niñez, Adoles-
cencia y Familia conforme las certificaciones de servicios que deberá
cumplimentar la mencionada Secretaría por mes vencido en función de
las planillas que arroje el sistema informático creado para el Programa,
hasta el total de Pesos Doscientos Setenta Millones ($ 270.000.000,00),
con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas;
que los fondos afectados a la presente gestión se encuentran deposita-
dos en la Tesorería General de la Provincia;
que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº
20119 del 12 de abril de 2024, ha tomado debida intervención;
que en virtud de lo expuesto y lo estatuido por la Ley Nacional Nº
26061, las Leyes Nros. 12967, 14224 y 14245, el Decreto Nº 0073/23 y
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ampliatorio, en las Resoluciones Nros. 000439/07 y 000925/07, ambas de
la ex Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria y Resolución Nº
000128/21 del entonces Ministerio de Desarrollo Social;

POR ELLO:

LA MINISTRA DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º:Aprobar fondos para el Programa Acompañantes Perso-
nalizados, para el segundo trimestre del Presente Ejercicio, conforme a
las disposiciones de las Resoluciones Nros. 000439 de fecha 11 de junio
de 2007 y 000925 de fecha 30 de octubre de 2007, ambas de la ex Se-
cretaría de Estado de Promoción Comunitaria, implementado por la Se-
cretaría de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia, por la suma
total de Pesos Doscientos Setenta Millones ($ 270.000.000,00), según
detalle obrante en la Planilla Anexa “A” que integra este acto decisorio.
ARTÍCULO 2º:Modificar el Artículo 1º de la Resolución Nº 000128 del
11 de marzo de 2021, modificada por su similar Nº 1826/23, ambas del
entonces Ministerio de Desarrollo Social en relación a la cantidad de
horas máximas mensuales que podrá realizar cada Acompañante Per-
sonalizado, estableciendo -a partir del 1º de abril de 2024- que la misma
será de ciento cuarenta y cuatro (144) horas mensuales.
ARTÍCULO 3º:Autorizar a la Dirección General deAdministración a efec-
tuar la liquidación y su posterior transferencia, a través de la Coordina-
ción General de Tesorería, a favor de las distintas Habilitaciones
dependientes de la Secretaría de los Derechos de Niñez, Adolescencia y
Familia conforme a las certificaciones de servicios que deberá cumpli-
mentar la mencionada Secretaría por mes vencido en función de las pla-
nillas que arroje el sistema informático creado para el Programa, hasta el
total de Pesos Doscientos Setenta Millones ($ 270.000.000,00), con cargo
de oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4º:El gasto que demande la presente gestión deberá impu-
tarse al Pedido de Contabilización Preventivo Nº 608 del Presupuesto vi-
gente, obrante en la Planilla Anexa “B” que integra la presente resolución.
ARTÍCULO 5º:Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

S/C 42680 May. 10 May. 14
__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 000380

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 06 MAY 2024

V I S T O :

El Expediente N° 01508-0000049-1 -formado por siete (7) cuerpos del
Registro del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones la Secretaría de Mujeres, Gé-
nero y Diversidad solicita la aprobación de los proyectos seleccionados
que como Anexos “A”, “B” y “C” integran la presente resolución, en el
marco de la Convocatoria “Marzo de las Mujeres y Disidencias” dispuesta
por Resolución Nº 000037 del 31 de enero y su modificatoria Nº 00069 del
7 de febrero, ambas de 2024;
que mediante la citada Resolución Nº 000037/24 se aprobó la Convo-
catoria “Marzo de las Mujeres y Disidencias” con el objetivo de fortalecer
las acciones de promoción de los derechos de las mujeres y disidencias
en territorio, con motivo de conmemorarse durante el mes de marzo el
“Día de la visibilidad lésbica” (7M), el “Día internacional de la Mujer” (8M)
y el “Día de la Promoción de los Derechos de las Personas Trans” (18M);
que asimismo se aprobó el modelo de convenio a suscribir con Organi-
zaciones Sociales con personería jurídica, Universidades o Instituciones
de formación, los Municipios y/o Comunas cuyos proyectos resultaren se-
leccionados y se delegó en la Secretaria de Mujeres, Género y Diversi-
dad la suscripción de los mismos;
que el Apartado 7 -Recursos Financieros del Anexo “A” de dicha norma
se estableció que el monto del estímulo a otorgar será de hasta la suma
de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000,00) por proyecto, estableciéndose
que tales fondos se destinarán a cien (100) proyectos como máximo, los
cuales serían seleccionados según los criterios de elegibilidad estableci-
dos en el Apartado 11 de esa norma;
que posteriormente, mediante Resolución Nº 000069/24 se modificó el
Anexo “A” en su Apartado 8 -Período de la Convocatoria- extendiendo el
plazo previsto para recibir las presentaciones, modificando el cronograma
aprobado originalmente;
que en esta instancia la Secretaria de Mujeres, Género y Diversidad so-
licita la ampliación de fondos por la suma de Pesos Cincuenta y Dos Mi-
llones ($ 52.000.000,00) para solventar un total de ciento cinco
(105) proyectos seleccionados y adjudicados, como consecuencia de la
cantidad de presentaciones que tuvo la citada Convocatoria;
que en virtud de lo expuesto corresponde modificar parcialmente la Re-
solución Nº 000037/24 en lo que refiere al máximo de proyectos, am-

pliando a la cantidad de ciento cinco (105);
que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos estima
que resulta conveniente disponer la ampliación del período de la convo-
catoria a fin de reconocer las acciones y erogaciones desplegadas en los
meses de abril y mayo del corriente y asimismo en relación a la condición
renditiva prevista en la Cláusula Segunda del modelo de convenio apro-
bado por el Artículo 2º de la Resolución Nº 000037/24 -Anexo B- se apli-
que respecto a fondos vinculados a programas de la Secretaría de
Mujeres, Género y Diversidad y/o del ex Ministerio de Igualdad, Género
y Diversidad;
que la citada Secretaría ha sido el órgano encargado de evaluar y se-
leccionar cada proyecto y su presupuesto, examinando los aspectos téc-
nicos y formales exigidos por la reglamentación, aplicando en cada caso
los criterios de elegibilidad y puntajes correspondientes, resultando se-
leccionados los proyectos que se detallan en los anexos que integran
esta norma;
que en tal sentido deberá autorizarse a la Dirección General de Admi-
nistración a efectuar la liquidación y posterior transferencia de los men-
cionados fondos, a través de la Coordinación General de Tesorería, con
cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas;
que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Jurisdicción ha to-
mado debida intervención;
que la presente gestión se enmarca en lo dispuesto por la Ley Nº
13348 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres y su Decreto Reglamentario Nº 4028/13;
que por lo expuesto y lo estatuido en las Leyes Nros. 14224 y 14245 y
los Decretos Nº 0073/23 y ampliatorio y las Resoluciones Nros. 000037
del 31 de enero y su modificatoria Nº 00069 del 7 de febrero, ambas de
2024;

POR ELLO:

LA MINISTRA DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Modificar el “AnexoA” Apartado 7 -Recursos Financieros
de la Resolución Nº 000037 del 31 de enero de 2024, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
“7- RECURSOS FINANCIEROS: El monto del estímulo otorgado será de
hasta $500.000 por proyecto. Se otorgarán fondos a ciento cinco (105)
proyectos como máximo, que serán seleccionados según los criterios de
elegibilidad”.
ARTÍCULO 2º: Modificar el “Anexo A” Apartado 8 -Período de la Con-
vocatoria de la Resolución Nº 000037/24 y su modificatoria Nº
000069/24, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“8- PERÍODO DE LA CONVOCATORIA: Se establece el si
guiente cronograma de convocatoria:
-presentación de propuestas: del 1º de febrero al 16 de fe
brero de 2024 inclusive.
-anuncio de las propuestas seleccionadas: 20 de febrero de 2024.
-ejecución de las propuestas:meses demarzo, abril ymayo 2024”.
ARTÍCULO 3º: Aprobar los ciento cinco (105) proyectos seleccionados
que se detallan en los Anexos “A”, “B” y “C” que integran la presente re-
solución, por la suma de Pesos Cincuenta y Dos Millones ($
52.000.000,00) en el marco de la Convocatoria “Marzo de las Mujeres y
Disidencias” que fuera dispuesta por Resolución Nº 000037 del 31 de
enero y su modificatoria Nº 00069 del 7 de febrero, ambas de 2024.
ARTÍCULO 4º: Disponer que la condición renditiva prevista en la Cláu-
sula Segunda del modelo de convenio aprobado por el Artículo 2º de la
Resolución Nº 000037/24 -Anexo B- se aplicará respecto de fondos vin-
culados a programas de la Secretaría de Mujeres, Género y Diversidad
y/o del ex Ministerio de Igualdad, Género y Diversidad.
ARTÍCULO 5º: Autorizar a la Dirección General de Administración a
efectuar la liquidación y posterior transferencia de los fondos menciona-
dos, a través de la Coordinación General de Tesorería, con cargo de opor-
tuna y documentada rendición de cuentas, en favor de los postulantes
detallados en los anexos del Artículo 3º de esta norma y según el conve-
nio aprobado por la Resolución Nº 000037/24.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente gestión deberá impu-
tarse al Pedido de Contabilización Preventivo Nº 761 del Presupuesto
vigente, el que como Planilla Anexa “D” integra el presente decisorio.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la Secretaría de Mujeres, Género y Di-
versidad deberá notificar la presente resolución a los postulantes gana-
dores en los términos del Punto 12 del Anexo A de la Resolución Nº
000037/24.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 42681 May. 10 May. 14

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0176
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Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 06/05/2024

V I S T O:
La presentación de la documentación efectuada por la firma unipersonal
PAEZ MARCELO GUSTAVO CUIT N° 23-21490773-9, ante el Registro
Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, a los fines de soli-
citar su Inscripción en el mismo; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro informa que el interesado solicita el alta en el rubro
Distribución Minorista OTROS SERVICIOS – SERVICIOS VARIOS;
Que conforme el análisis de la documental aportada, se observa que el
proveedor no posee locales comerciales, oficinas administrativas o de-
pósitos atento a la falta de presentación de la habilitación Municipal, re-
quisito obligatorio para obtener el registro como proveedor del Estado
Provincial conforme Resolución SCyGB Nº 133/20; teniendo presente,
que el Estado de Situación Patrimonial adjunto expone existencia de
bienes de cambio;
Que ante tal situación, dicho Registro procedió a requerir por nota acla-
ratoria que especifique cuáles son los bienes o servicios que desea ofre-
cer, atento que conforme la constancia de inscripción de AFIP se
desprenden como actividades impositivas la “Venta por menor no reali-
zada en establecimientos ncp y Servicios de Asesoramiento, Dirección y
Gestión Empresarial realizado por integrantes de cuerpos de dirección
en sociedades exceptos las anónimas”;
Que en respuesta a lo solicitado, el titular informó que “estoy en condi-
ciones de ofrecer al Estado Provincial la provisión de alimentos en gene-
ral para consumo humano, productos de higiene personal y de limpieza,
insumos de oficina y papelería, artículos del hogar y del automotor”;
Que, posteriormente, y ante el requerimiento de presentación de la ha-
bilitación Municipal correspondiente, el solicitante manifestó que “el cir-
cuito comercial de mi firma consiste en la compra directa de mercadería
en fábrica o distribuidor con posterior entrega directamente en los distin-
tos clientes, interviniendo para tal fin una empresa de transporte de carga
especializada, con la que poseo un acuerdo, contando la misma con
todas las habilitaciones requeridas para transportar cada tipo de merca-
dería. La empresa en cuestión es la empresa Paez Hnos. S.R.L. cuit 30-
71545092-1 que cuenta con los vehículos y personal idóneo para
asegurar el traslado y correcto resguardo de la mercadería desde la fá-
brica o distribuidor hasta el cliente final”;
Que debe tenerse presente, que el Sr. Paez Marcelo Gustavo, es Ge-
rente de la firma PAEZ HNOS S.R.L. la cual se encuentra inscripta en el
Registro Único de Proveedores y Contratistas;
Que considerando estos elementos, y teniendo presente que la inscrip-
ción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas supone
haber acreditado requisitos de idoneidad técnica y económica, además
de otorgarle el derecho a un trato igualitario con los demás inscriptos;
para lo cual dicha capacidad se verifica, entre otras cosas, a través de al-
gunas exteriorizaciones objetivas, tales como tener casa de comercio, fá-
brica o depósito establecidos en el país, como forma de determinar la
estabilidad comercial y la solvencia económica de los oferentes y que, al
no contar con ningún tipo de habilitación municipal, se desprende que el
proveedor actúa como mero intermediario;
Que por todo lo expuesto, el Registro Unido de Proveedores y Contratis-
tas concluye, que no correspondería hacer lugar a la solicitud de inscripción
de la firma unipersonal PAEZ MARCELO GUSTAVO CUIT Nº 23-
21490773-9 por no cumplimentar con la totalidad de los requisitos exigidos
por Resolución SCyGB Nº 133/20 (certificado de habilitación municipal);
Que no obstante ello, dio intervención a la Coordinación General de
Asuntos Jurídicos considerando pertinente recabar opinión jurídica que
complemente lo expresado en el desarrollo precedente;
Que la Coordinación deAsesoría Letrada, mediante Dictamen Nº 388/24
concluye en concordancia con la Coordinación General de Proveedores
que corresponde el rechazo de la inscripción de la firma unipersonal Paez
Marcelo Gustavo por no darse por cumplimentado con los requisitos exi-
gidos por la normativa aplicable;
Que por consiguiente, y atendiendo a los fundamentos obtenidos en Dic-
tamen de la Asesoría Letrada de la Subsecretaría de Contrataciones y
Gestión de Bienes, el Registro aconseja rechazar el pedido de inscrip-
ción de la firma PAEZ MARCELO GUSTAVO CUIT N.º 23-21490773-9;
sin perjuicio de autorizar los pagos por “facturación al cobro” que tu-
viere anteriores al dictado del presente acto, dado que no podría des-
conocerse el real cumplimiento de la prestación u ejecución de obra
por parte de la firma y su aceptación de conformidad por el organismo
correspondiente;
Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los
contratos suscriptos con la firma PAEZ MARCELO GUSTAVO CUIT N.º
23-21490773-9 (en el marco de la Ley N°12.510 y su Decreto Regla-
mentario), los cuales deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de
los mismos y hasta el vencimiento estipulado en su caso;
Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Estado;
Quepor los motivos expuestos corresponde dictar la norma administra-
tiva que rechace el pedido de inscripción como proveedor a PAEZ MAR-
CELO GUSTAVO CUIT N.º 23-21490773-9;
Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó

el dictado de la presente Resolución;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con
la Resolución SCyGB Nº 133/20 Y Decretos N° 2479/09 y 0065/23 ;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Rechácese el pedido de inscripción en el Registro Unico
de Proveedores y Contratistas a la firma PAEZ MARCELO GUSTAVO
CUIT N.º 23-21490773-9, por aplicación de las normas citadas en los con-
siderandos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que
se hallaren pendientes de pago en el Estado Provincial provenientes de
contrataciones llevadas adelante en el marco de la Ley Nº 12.510 y su
Decreto Reglamentario Nº 1104/16; haciéndose extensiva la autorización
para los contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados
conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado
en su caso.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 42682 May. 10 May. 13

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0177

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 06/05/2024
VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de cuatro (4) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: CASA BARABINO
S.A. CUIT N.º 30-71084761-0; DENTAL MEDRANO S.A. CUIT N.º 30-
52187290-6; EXALINK SOCIEDAD SIMPLE CUIT N.º 30-71809194-9;
MARCONI CARLOS ALBERTO CUIT N.º 20-12915986-4.
ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de seis (06) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: SANCHEZ MARÍA JOSÉ CUIT
N.º 27-26697133-3.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: DAS-
CANIO LORENAMELISA CUIT N.º 27-26256000-2.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 42679 May. 10 May. 13

__________________________________________

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos de la U.R.IV, de la Policía de la
Provincia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplica-
ción del Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:Al
Sr. Suboficial de Policía NI 654671 DIEGO GERARDO CARABALLO
DNI Nro. 27.793.614.-EMPLACESE por intermedio de edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Fe (Art. 21 inc. c) del Dcto. 4174/15)
al Suboficial de Policía NI 654671 DIEGO GERARDO CARABALLO, nu-
merario de esta Unidad de Organización, en el marco de las actuaciones
administrativas identificadas como Expte. SSA UR IV Dpto. CASEROS
NRO. 043/22, a los fines de recibírsele declaración Imputativa a tenor del
Art. 40 del R.S.A. y restantes del Capítulo 9 Sección 1ra. del mencionado
digesto, para ello se fija audiencia para el día 24/05/2024 a las 09:30
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horas en la Sección Sumarios Administrativos de la Jefatura de Policía
sita en calle E. Zeballos Nro. 2199 de la ciudad de CASILDA, provincia
de SANTA FE.-. En consecuencia, queda debidamente notificado.

FIRMADO: Inspector DAVID DE BERNARDIS,
Jefe Sección Sumarios Administrativos, U.R. IV,

Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 42688 May. 10

__________________________________________

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provin-
cia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del
Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:

CEDULA DE DEFENSA

Rosario, 07 de Mayo de 2024.-
SEÑORA: Oficial de Policía NI. 638.412 – WALTER EDGARDO GRAF.-
Llevo a su conocimiento que dentro del marco de las actuaciones su-
marias administrativas, identificadas bajo Nro. 1484/19 S.A. que se le si-
guen por ante esta esfera, conforme la imputación que pesa en su contra
la que se le hiciere conocer oportunamente conforme a lo normado en el
Capítulo IX Sección 1°, Arts. 40 ss y cc del R.S.A., por presunta infracción
a lo normado en los Artículos 43 inciso f) y Artículo 41 inciso h) Punto 1,
con implicancias del Articulo 42, todos de la Ley Provincial 12.521/06 –
Decreto Reglamentario 461/15 – la Instrucción administrativa actuante ha
dispuesto: VISTO: El contenido de las presentes Actuaciones Sumarias
Administrativas registradas bajo Nro. 1484/19 S.A CONSIDERANDO:
Que no habiendo otras diligencias que realizar en mérito a las mismas,
hallándose a criterio finalizada la investigación administrativa; la Instruc-
ción actuante: RESUELVE Art. 1º) CONCLUIR el presente sumario ad-
ministrativo para con el Oficial de Policía NI. 638.412 – WALTER
EDGARDO GRAF, por la presunta transgresión a lo estipulado en el Ar-
tículo 43 inciso f) y Artículo 41 inciso h) Punto 1 con implicancias del Ar-
ticulo 42, todos de la Ley Provincial 12.5201/06 – Decreto Reglamentario
461/15 –.Art. 2º) PROSEGUIR con el procedimiento estipulado en el Art.
Nro. 75 ss. y cc. Del Reglamento para Sumarios Administrativos, para
con la encartada. Art.3°) NOTIFÍQUESE de la medida al causante, li-
brándose para ello la correspondiente cédula, aplicando supletoriamente,
lo previsto en el Artículo 21 inciso “c” del Decreto 4174/15.-ROSARIO: 07
de Mayo del 2.024.-
En consecuencia, deberá comparecer Ud. por ante esta Sección el día
14-05-24 a las 10:00 hs., haciéndosele saber que trascurridos cinco (5)
días a partir del momento en que debe hacerse presente por ante esta
Sección – y en caso de incomparecencia sin causa justificada -, se dará
por decaído su derecho a defensa, de acuerdo a lo normado en el Art. 76
del R.S.A.
Queda en consecuencia debidamente notificada de lo dispuesto, ha-
ciéndosele saber que esta Sección se halla ubicada en Ov. Lagos Nº
5250 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argen-
tina.-Teléfono 0341-4657348.-

Firmado: Pablo E. Leguizamón,
Comisario, Jefe de Sumarios Administrativos,

Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 42691 May. 10

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 98/2024 de fecha 06 de Mayo de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N°
16.711, referenciado administrativamente como “ROMÁN EMANUEL
DIAZ DNI N.º 55.529.027 LEGAJO N.º16711 s/ MEDIDA DE PROTEC-
CIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosa-
rio, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por
este medio a la Sra. Noelia Analia Rodriguez DNI 34.902.857 con úl-
timo domicilio conocido en calle Flamarion N°4960 de la ciudad de Ro-
sario; que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: “Rosario, 06 de mayo de 2024, DISPOSI-
CIÓN Nº 98/2024 VISTOS... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DIC-
TAR la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL res-
pecto a ROMÁN EMANUEL DIAZ DNI N.º 55.529.027 nacido en fecha
23/05/2016, hijo de la Sra. Noelia Analia Rodriguez DNI 34.902.857 con
domicilio en calle Flamarion N°4960 de la ciudad de Rosario y del Sr.
Franco Emanuel Diaz DNI 38.899.718, quien se encuentra actualmente

privado de su libertad en Unidad Penitenciaria N.º 11 de Piñero.- B.-
DISPONER notificar dicha medida a los progenitores y/o representan-
tes legales.- C.- DISPONER notificar la adopción de la presente me-
dida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia
interviniente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el
artículo 62 de la Ley 12.967.- D.-TENGASE PRESENTE: el plan de ac-
ción concreto previsto en el punto II el presente a los fines pertinentes.-
Fdo. Dr. Rodrigo I. Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene
derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales
del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su con-
fianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profe-
sionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la
ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN.
La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplica-
ción provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir
el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administra-
tiva debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.
Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la
niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de
Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de protec-
ción excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de inter-
puesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recu-
rrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta
una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practica-
das conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia
de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la
Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompa-
ñarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y
deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este de-
creto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesa-
rio. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa
sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interpo-
sición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles conta-
dos a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del re-
curso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que
dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la re-
solución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo
preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 42689 May. 10 May. 14

__________________________________________

EDICTOS

SRA. María Alejandra Unrein, DNI 26.978.412, Por medio de presente
me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas “STEVEN IBRAIN PAYÁ TORREN, DNI 57.782.209,
LEG. 16.865 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tra-
mitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - con
asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose
copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamen-
tario N°619/10: “Rosario, 07 de Mayo de 2024, DISPOSICIÓN N.º
100/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-DICTAR, la Medida
de Protección Excepcional de Derechos sugerida con relación a STE-
VEN IBRAIN PAYÁ TORREN, DNI 57.782.209, FN 07/05/2019, hijo del
Sr. José Sixto Torren, DNI 28.525.033, fallecido y de la Sra. María Ale-
jandra Unrein, DNI 26.978.412, con domicilio desconocido. Dicha me-
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dida consiste en la separación del centro de vida y alojamiento en Cen-
tro Residencial; la misma se solicita por un plazo de 90 días, sin perjui-
cio de la prórroga que oportunamente pueda solicitarse de acuerdo a lo
establecido en los Arts., 51, 52 Inc. b) de la Ley Provincial Nº 12.967 y
su respectivo decreto reglamentario Nº 619/10. Durante el plazo estipu-
lado se trabajará en la ejecución del plan de acción trazado para inten-
tar dar solución a la problemática existente.- B.- DISPONER, notificar
dicha medida a la progenitora del niño. C.- DISPONER, notificar la Me-
dida de Protección Excepcional y solicitar el Control de Legalidad al Tri-
bunal Colegiado de Familia, una vez agotado el trámite del recurso
previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.- D.- TÉNGASE PRESENTE el
plan de acción concreto previsto a los fines pertinentes. Fdo. Ab. Ro-
drigo Lioi, Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN
CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFE-
SIONAL DE SU CONFIANZA.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967
ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dispo-
ner por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida
de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ám-
bito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del re-
curso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-
Dto 619/10:
ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se
reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos for-
males de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excep-
cionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades
que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifica-
ción de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo precep-
tuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autori-
dad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento
de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones adminis-
trativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en
la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.
ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revoca-
toria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórro-
gas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia
de Santa Fe.
S/C 42690 May. 10 May. 14

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

SRA. MONICA NOEMI LATOR, DNI 31.340.072/ Sr. Jorge Antonio
Aquino, DNI 24.987.484 Por medio de presente me dirijo a Ud. a los
efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas
“DAFNE MELANIAAQUINO, DNI 48.898.720, LEG. 16.307 S/ RESO-
LUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”,
que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano
- con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose
copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamen-
tario N°619/10: “Rosario, 07 de Mayo de 2024, DISPOSICIÓN Nº
101/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, la Reso-
lución Definitiva de Medida de protección Excepcional de Derechos su-
gerida con relación a DAFNE MELANIAAQUINO, titular del DNI
48.898.720, FN 15/09/2008, hija de la Sra. Mónica Noemí Lator, DNI
31.340.072, con domicilio en calle Crespo 3939 de Rosario y del Sr.

Jorge Antonio Aquino, DNI 24.987.484, con domicilio en calle Ituzaingo
383 de Rosario.- B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado competente en el
control de legalidad de la presente medida, que DAFNE AQUINO ac-
ceda a una TUTELA en favor de su hermana, Srita. Danisa Aquino DNI
44.524.316, con domicilio en calle Garzón N° 3485 de Rosario. Todo
ello de conformidad a lo dispuesto por el Art. 51 de la Ley Provincial
12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; en base a las actuacio-
nes administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales rea-
lizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal de orden
público, estatuido por la CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respec-
tivo Decreto Reglamentario; Código Civil; CPCyC de Santa Fe, LOPJ y
leyes complementarias. C.- SUGERIR la privación de la responsabili-
dad parental de la Sra. Mónica Noemi Lator DNI 31.340.072 y del Sr.
Jorge Antonio Aquino DNI 24.987.848, de acuerdo a lo establecido en
el Art. 700 y ss del Código Civil y Comercial. D.- SUGERIR mantener
vigente la cuota alimentaria fijada por VS. en favor de Dafne a cargo
del Sr. Aquino Jorge, en el marco del expediente de divorcio de los cua-
les son parte ambos progenitores. E.- DISPONER, notificar dicha me-
dida a los representantes legales de la adolescente.- F.- DISPONER,
notificar la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcio-
nal y solicitar el Control de Legalidad al Tribunal Colegiado de Familia,
una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N°
12.967.- G.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdic-
cional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE. Fdo. Rodrigo
Lioi, Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Igualdad y
Desarrollo Humano.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN
CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFE-
SIONAL DE SU CONFIANZA.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967
ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dispo-
ner por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida
de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ám-
bito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro
del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del re-
curso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-
Dto 619/10:
ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se
reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos for-
males de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excep-
cionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades
que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifica-
ción de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo precep-
tuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autori-
dad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento
de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones adminis-
trativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en
la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.
ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revoca-
toria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórro-
gas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia
de Santa Fe.
S/C 42693 May. 10 May. 14

__________________________________________

MERCADO NORTE
MERCADO MUNICIPAL DE SANTA FE

Convocatoria Pública 0002/2024
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EXPTE MN-0892-01955767-7/2024

Objeto:PARALACONCESIÓNDELPUESTONº25BDELMERCADONORTE.
Fecha límite de la presentación de las propuestas: Jueves 30 de Mayo
de 2024, hasta las 10 hs.
Lugar de presentación: Mercado Norte – Santiago del Estero 3166, ofi-
cina de Administración.
Realización de acta de cierre de presentación de las propuestas y con-
sulta pública de las mismas por los oferentes: Jueves 30 de Mayo de 2024
a las 11:15 hs. en Mercado Norte.
Inscripción registro público y reuniones informativas: Administración Mer-
cado Norte – Tel. 0342 4573073.-
Bases de la convocatoria y documentación anexa: Página web de la Mu-
nicipalidad de Santa fe.
CONSULTAS E INFORMES: Mercado Norte – Santiago del Estero 3166.
Correo electrónico: administración@mercadonortesf.com.ar
El día 9 de Mayo de 2024, se publicará la convocatoria en los espacios
digitales de Mercado Norte (redes sociales y página web), una vez reci-
bido el link relativo a la misma.
Ese mismo día, también se procederá a cargar la información en el for-
mulario de Google de eventos de la Municipalidad.
$ 135 519666 May. 10 May. 14

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ

DECRETO Nº 7.200/24

CAÑADA DE GOMEZ, 26 de Abril de 2024.

POR ELLO:
En uso de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Art.1°.- Disponer la publicación de edictos por un (1) día en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en la página web institucional de
la Municipalidad de Cañada de Gómez www.cañadadegomez.gob.ar, del
listado adjunto por División Cementerio a fs. 21 del expediente municipal
N° 1 022 - Letra “D” - Año 2024, que como ANEXO forma parte del pre-
sente decreto, otorgando un último plazo de 10 días a los titulares o po-
sibles legitimados, a los fines de regularizar la situación de
incumplimiento, bajo apercibimiento de procederse sin más trámite a la
caducidad de pleno derecho de la concesión, de conformidad a los esta-
blecido en el artículo 33° último párrafo de la Ordenanza N° 8.868 y el
Dictamen de Jefatura del Departamento de Asuntos Legales de fecha 25
de Abril de 2024, el que este D. Ejecutivo Municipal hace suyo en todas
sus partes.-
Art.2°.- Autorizar a las oficinas técnicas del Municipio correspondientes
a proceder conforme lo dispuesto por el presente decreto.
Art.3°.- Tome razón División Cementerio y Departamento deAsuntos Le-
gales a fin de que procedan de acuerdo a lo precedentemente dispuesto,
y todas aquellas oficinas a quienes les incumba la aplicación de la pre-
sente norma legal.-
Art.4°.- Comuníquese, publíquese y dése al R.M. (Fdo. Intendente Mu-
nicipal Lic. Matías Chale)
CONCESIÓN N° 04272 - NICHO N° 2590-2º- TITULAR: CINGOLANI
ROSSANA DE MONTECHIANI Y/O POSIBLES LEGITIMADOS
CONCESIÓN N° 08378- NICHO N° 7704- 4º - TITULAR: RODRÍGUEZ
MARÍA INÉS Y/O POSIBLES LEGITIMADOS.
$ 75 519419 May. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑAS

AVISO

CEMENTERIO: TRASLADO.
Habiendo sido solicitada el traslado al Complejo Crematorio Pehumayen
de la ciudad de Junín de los restos cadavéricos de quien en vida fuera,
CARMONA, Ramón de la Cruz, fallecido el 14 de julio de 2004, sepul-
tado en el Nicho 278, Fila 2; se cita y emplaza a sus herederos y/o lega-
tarios, por el plazo de lO días, para presentarse ante la Municipalidad sita
en calle 53 N° 453 de Villa Cañas, Santa Fe, a los fines de manifestar
oposición al traslado solicitado, de lo contrario se considerará que pres-
tan su conformidad y se procederá según lo requerido.
$ 225 519401 May. 10 May. 16

__________________________________________

FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.

REMATE
POR

EDUARDO ALBERTO RADATTI

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta
y orden de FCACompañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y con-
forme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastará
por ejecución de prendas, el 24/05/2024 a partir de las 10hs, y en el es-
tado que se encuentran, Los siguientes vehículos se exhiben de manera
presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategul,
El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 21, 22 y 23 de Mayo de 9 a
16hs: REGENHARDT DANIEL ENRIQUE; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT
/2020; Dominio AE355DG; Base $7.940.000 - GOMEZ GERMAN DARIO;
FIAT TORO FREEDOM 1.8 16V 4X2AT6 /2021; Dominio AE724PL; Base
$13.300.000 - FRANCO SUSANA BEATRIZ; FIAT CRONOS DRIVE 1.3
MT /2021; Dominio AE918FY; Base $8.670.000 - HUBELY RUBEN LI-
SANDRO; FIAT ARGO PRESICION 1.8 /2021; Dominio AE596BF; Base
$7.760.000.- De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%.
IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir
la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de (a vende-
dora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de
transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de au-
topartes y cristales, a cargo del comprador. Puesta en marcha, exhibición
virtual, condiciones y características de la subasta en nuestra página
www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente
técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanu-
dará el día 27/05 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de
los vehículos se deberá presentar el Documento de Identidad. El com-
prador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 30/04/24.
$ 80 519566 May. 10

__________________________________________

REMATE
POR

EDUARDO ALBERTO RADATTI

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta
y orden de FCACompañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y con-
forme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subasta-
ran por ejecución de prendas, el 23/05/2024 a partir de las 10hs, y en el
estado que se encuentra. Los siguientes vehículos se exhiben de manera
presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui,
El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 20, 21 y 22 de mayo de 9 hs
a 16 hs: GONZALEZ DORAMABEL; FIAT FIORINO 1.4 8V /2019; Domi-
nio: AD829QS; Base: $5.640.000 - AGUIRRE LAURA SOLEDAD; FIAT
ARGO PRECISION 1.8 12018; Dominio: AC553QO; Base: $6.370.000 -
MOYANO PEDRO RAUL; FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 6P 1.4 8V
/2018; Dominio: AC533LM; Base: $5.690.000 - ALCARAZ MARIA LOUR-
DES; FIAT ARGO DRIVE 1.3/2018; Dominio: AC754JF; Base:
$6.740.000.- De no existir ofertas se subastarán sin base. Comisión 10%
IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir
la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vende-
dora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de
transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de au-
topartes y cristales, a cargo del comprador. Puesta en marcha, exhibición
virtual, condiciones y características de la subasta en nuestra página
www.radattisubastasenvivo.com . En caso de existir algún inconveniente
técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanu-
dará el día 24/05 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de
los vehículos se deberá presentar el Documento de Identidad. El com-
prador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 30/04/24.
$ 80 519567 May. 10

__________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
el señor JUAN FRANCO PARGA, con Titulo de MARTILLERO, CORRE-
DOR PUBLICO Y CORREDOR INMOBILIARIO, DNI Nº 38.376.371, ape-
llido materno MANDLI, argentino, nacido el día 16/06/1995 en Santa Fe,
con domicilio real en calle Rivadavia 5618 y legal en calle General López
5843, ambos de la ciudad de Monte Vera (Santa Fe), ha solicitado su ins-
cripción en el Registro de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán
interponerse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
M presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle
Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, de 2024.
Firma: MCP Ramón Moreira, Secretario.
$ 90 519556 May. 10 May. 13

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 72 de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
la señora SILVINA ROSANA MÜLLER, con Titulo de MARTILLERA PU-
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BLICAY CORREDORADE COMERCIO, DNI Nº 23.358.225, apellido ma-
terno INGUI, argentina, nacida el día 27/08/1973 en Santa Fe, con domi-
cilio real en calle San Lorenzo 914 y legal en calle Francia 1029 de la
ciudad de Santa Fe, ha solicitado su inscripción en el Registro de Matri-
culas que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Santa
Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación del presente edicto en la sede del
Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Febrero 2717 de la ciu-
dad de Santa Fe. Santa Fe, de 2024.- Firma: MCP Ramón Moreira, Se-
cretario.
$ 90 519557 May. 10 May. 13

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 72 de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
el señor SERGIO DAVID RAMIREZ, con DNI Nº 26.099.586, de apellido
materno FABRE, argentino, nacido el día 02/01/1963 en Santa Fe, con
domicilio real y legal en calle Alvear 3976 de la ciudad de Santa Fe, ha so-
licitado su RE-INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE MATRICULAS que
lleva el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Santa Fe. Las
oposiciones a la misma deberán interponerse dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación del presente edicto en la sede del Co-
legio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad
de Santa Fe. Santa Fe, de 2024. Firma: MCP Ramón Moreira, Secreta-
rio.
$ 90 519558 May. 10 May. 13

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 79 de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
la señorita GRETEL SCHMITTENDORF, con Titulo de MARTILLERAPU-
BLICA Y CORREDORA DE COMERCIO, DNI Nº 35.705.5950 apellido
materno CARBALLO, argentina, nacida el día 28/04/1991 en Esperanza
(Santa Fe), con domicilio real y legal en calle Avellaneda 945 de la ciudad
de Esperanza (Santa Fe), ha solicitado su INSCRIPCIÓN EN EL RE-
GISTRO DE MATRICULAS que lleva el Colegio de Martilleros y Corre-
dores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán
interponerse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe,
calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, de 2024.
Firma: MCP Ramón Moreira, Secretario.

$ 90 519559 May. 10 May. 13
__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
la señora ROMINA MIZDRAHI, con Titulo de MARTILLERA PUBLICA Y
CORREDORA DE COMERCIO, DNI Nº 25.142.172, apellido materno
CARMONA, argentina, nacida el día 11/03/1976 en C.A.B.A., con domi-
cilio real y legal en calle Las Torcazas 466 de la localidad deArroyo Leyes
(Santa Fe), ha solicitado su INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE MA-
TRICULAS que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de
Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse dentro de
los cinco días posteriores a la última publicación del presente edicto en
la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Febrero 2717
de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, de 2024. Firma: MCP Ramón Mo-
reira, Secretario

$ 90 519561 May. 10 May. 13
__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que
el señor MARIO LUIS VISGARRA, MARTILLERO PUBLICO Y CORRE-
DOR DE COMERCIO, DNI Nº 12.637.560, argentino, casado, nacido el
día 02/11/1958 en Laguna Paiva (Santa Fe), con domicilio real y legal en
calle Moreno 1354 de la ciudad de Tostado (Santa Fe), ha solicitado su
INSCRIPCIÓN EN ELREGISTRO DE MATRICULAS que lleva el Colegio
de Martilleros y Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la
misma deberán interponerse dentro de los cinco días posteriores a la úl-
tima publicación del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros
de Santa Fe, calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa
Fe, de 2024. Firma: MCP Ramón Moreira, Secretario.

$ 90 519562 May. 10 May. 13

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. Nº 25.028, hace saber
que el señor CRISTIAN DARIO BARONI, con Titulo de MARTILLERO
PUBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO, DNI Nº 26.099.586, apellido
materno FABRE, argentino, nacido el día 10/09/1977 en San Justo (Santa
Fe), con domicilio real y legal en calle R. E. de San Martín 2342 de la ciu-
dad de San Justo (Santa Fe), ha solicitado su INSCRIPCIÓN EN EL RE-
GISTRO DE MATRICULAS que lleva el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán
interponerse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
del presente edicto en la sede M Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle
Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, de 2024.
Firma: MCP Ramón Moreira, Secretario
$ 90 519563 May. 10 May. 13

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la
Ley Nac. Nº 20.266, modificada por la Ley Nac. Nº 25.028, hace saber
que el señor JORGE LUIS LOPEZ, con Titulo de MARTILLERO, CO-
RREDOR PUBLICO Y CORREDOR INMOBILIARIO, DNI Nº 21.563.896,
apellido materno BENEGAS, argentino, nacido el día 16/05/1970 en Vera
(Santa Fe), con domicilio real y legal en calle Sarmiento 2025 de la ciu-
dad de Vera (Santa Fe), ha solicitado su INSCRIPCIÓN EN EL REGIS-
TRO de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse
dentro de los cinco días posteriores a la última publicación del presente
edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Fe-
brero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, de 2024. Firma: MCP
Ramón Moreira, Secretario.
$ 90 519555 May. 10 May. 13

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo F05-173, suscripto
con fecha 12/08/2014 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pila-
res y el Sra. Stival Cintia Estefanía, DNI 33.335.917, ha sido extraviado
por la misma. Publicar por cinco días hábiles.
$ 250 519462 May. 10 May. 16

__________________________________________

PILAY S.A.

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudie-
ran corresponder, que el contrato, cesión y comprobantes de pago de in-
corporación al sistema de esfuerzo individual y ayuda común, Nº 260 del
Grupo PV02, suscripto en fecha 05/10/2012 entre PILAY S.A. Y EL
SR./SRA. Figueroa Eduardo Ignacio y Curcio Silvina Susana ha sido ex-
traviado.
$ 50 519437 May. 10

__________________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y CAMBIO CLIMATICO

RESOLUCION N° 149

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 02 MAY 2024

VISTO:
El expediente N° 02101-0024628-6 y su agregado N° 02101-0025140-
6, del registro del Sistema de Información de Expedientes; y
CONSIDERANDO:
Que en el ámbito del Ente Coordinador Interjurisdiccional para la Fauna,
(E.C.I.F.), funciona una comisión bajo la denominación “LIEBRE ECIF”
integradas por las Provincias con distribución de este recurso la cual es-
tableció normas que fueron recomendadas para su aplicación;
Que, el Artículo 4° inc. b) del Decreto Ley N° 4.218/58 ratificado por Ley
N° 4.830, exceptúa de la prohibición de la caza ordenada por el Artículo
3º de la misma norma legal, a la caza comercial, la que quedará limitada
a las especies que se determinen y sujeta a los regímenes especiales;
Que, en virtud de ello, la Dirección General de Recursos Naturales y
Ecología del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, propicia la ha-
bilitación de la temporada de caza comercial fijando de acuerdo a lo fa-
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cultado por el Artículo 11° del Decreto N° 3334/84 modificatorio del De-
creto Reglamentario N° 4.148/63, la especie susceptible de explotación;
Que, conforme a lo expuesto en el considerando precedente, la ex Se-
cretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable se en-
contraba suficientemente autorizada a fijar y, en su caso, a rebajar los
aranceles de los servicios que preste. Ello en virtud de las autorizacio-
nes que los Artículos 1º y 2º del Decreto N° 3.061/75 oportunamente otor-
gará al entonces Ministerio de Agricultura y Ganadería, actual Ministerio
de producción, Ciencia y Tecnología cuya competencia en cuanto a su
actuación como autoridad de aplicación de los regímenes de caza y
pesca, fuera oportunamente asignado a la mencionada ex Secretaría de
Estado por el Artículo 6º inciso 2) del texto reglamentario de la Ley N°
11.717, aprobado por el Decreto N° 1.292/04, hoy facultades otorgadas
mediante Ley N° 14.224, Orgánica de Ministerios al Ministerio de Am-
biente y Cambio Climático;
Que resulta necesario establecer medidas que permitan un aprovecha-
miento sustentable del recurso liebre, cuya comercialización aporta un
significativo ingreso de divisas al país;
Que, a fin de actualizar los aforos, se efectuaron consultas en la mate-
ria a otras autoridades provinciales, se analizaron datos obtenidos por la
Dirección General de Manejo Sustentable de Fauna en períodos anterio-
res e información publicada por la Cámara Argentina de Productos y Pro-
cesadores de Productos de la Fauna Silvestre y sus derivados;
Que la competencia en la materia procede de lo establecido en la Ley
N° 11.717 y de la Ley N° 14.224 Orgánica de Ministerios,
POR ELLO:

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilitar la Caza Comercial de la liebre europea, Lepus
europaeus en los departamentos General López, Caseros y Constitución
de la Provincia de Santa Fe, en el período comprendido entre el 03 de
Junio al 31 de Julio de 2024 reservándose el Ministerio de Ambiente y
Cambio Climático, la facultad de suspender la temporada o modificar los
Departamentos como el cupo máximo de extracción donde se permitirá
la caza de esta especie, mediante el dictado del acto administrativo co-
rrespondiente, si las circunstancias y/o condiciones así lo aconsejan.
ARTÍCULO 2º.- Fijar un cupo de extracción de CIENTO CUARENTAMIL
(140.000) ejemplares en total para las empresas locales y de SETENTA
MIL (70.000) ejemplares en total para las empresas que elaboren el pro-
ducto de la caza comercial fuera del territorio provincial.
ARTÍCULO 3°.- Las empresas que elaboren el producto de la caza co-
mercial fuera de la Provincia de Santa Fe, deberán contar con al menos
una cámara de frío dentro del territorio de la provincia de Santa Fe, donde
acopiará los ejemplares cazados.
ARTICULO 4°.- Autorizar a los cazadores comerciales de liebre euro-
pea, Lepus europaeus, inscriptos y con licencia habilitante a practicar la
actividad en horas de la noche y con luz artificial.
ARTÍCULO 5°.- Las unidades automotrices afectadas a la caza de la lie-
bre europea llevarán en todo momento en el parabrisas, en forma visi-
ble, una autorización que proveerá el Ministerio de Ambiente y Cambio
Climático que figura en el Anexo I de la presente Resolución, con el ob-
jeto de facilitar el contralor de la actividad.
ARTÍCULO 6°.- Los acopiadores que practiquen esta actividad deberán
cumplimentar lo reglamentado en Resolución N° 1.003/12 del Ministerio
de la Producción, hoy Ministerio de Desarrollo Productivo, cuyas compe-
tencias fueron trasladadas al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático,
según Decreto N° 2.127/21, en lo referente al Certificado de Extracción de
Productos y Subproductos de la Fauna Silvestre.
Los certificados correspondientes deben ser presentados por el aco-
piador al momento de la certificación y fiscalización, como requisito in-
dispensable para dicho trámite.
ARTÍCULO 7°.- Fijar el arancel de fiscalización y certificación de la lie-
bre, por unidad extraída en la temporada 2024 en $ 240 (DOSCIENTOS
CUARENTApesos) por kilogramo de carne faenada de liebre y $ 60 (SE-
SENTA pesos) por cuero, cuando los ejemplares de esta especie que
sean extraídos dentro del territorio de la provincia de Santa Fe y proce-
sados en establecimientos industriales ubicados en el mismo.
Los ejemplares provenientes de otras jurisdicciones, que sean proce-
sados en territorio provincial tendrán un valor de $ 100 (CIEN pesos) por
kilogramo de carne faenada de liebre.
La acreditación de los kilogramos correspondientes se obtendrá de los
Certificados de Exportación Provisoria emitida por SENASA.-
ARTÍCULO 8º.- Los especímenes que sean procesados en otras juris-
dicciones, deberán presentar la correspondiente Guía de Tránsito, para
la certificación de cueros y la Certificación de Exportación Provisoria emi-
tida por SENASA para validar los kilogramos de carne faenada.
ARTICULO 9º.- Los pagos deberán hacerse efectivo hasta SESENTA
(60) días posteriores al cierre de la temporada, en cualquier sucursal del
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. o por transferencia en la cuenta detallada
en el artículo siguiente de la presente resolución, en cuyo caso deberá re-
mitir el comprobante pertinente. Para realizar la fiscalización y certifica-
ción se solicitará la entrega del Certificado de Extracción de Fauna
Silvestre; y en el caso de los kilogramos de carne faenada se solicitará la

presentación del Certificado Provisorio de Exportación emitido por SE-
NASA.-
ARTICULO 10º.- Los pagos en concepto de aranceles por fiscalización
y certificación de liebres, deberán realizarse en la Cuenta Corriente Ofi-
cial N° 67787/02, sucursal de referencia N° 0599, ALIAS: RECAUDA-
CIONES.MAyCC, del Ministerio de Ambiente y Cambio Clímatico.
ARTICULO 11°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

ANEXO I

Vehículo habilitado por Resolución N° ..........
Para la caza comercial de liebre, Lenus europaeus.
Patente N° ……….
Conductor ……….
Cantidad de Personas ……….
S/C 42665 May. 6 May. 13

__________________________________________

MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACION PUBLICA
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTION

RESOLUCION Nº 0027

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 02 ABR 2024

VISTO:
El Expediente N° 10124-0000499-2 del Sistema de Información de Ex-
pedientes, mediante el cual la Secretaría de Comunicación de Goberna-
ción, gestiona autorización para utilizar software propietario; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Titulo IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario...” atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad deAplicación - Artículo
3;
Que la Ley N° 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de la Gobierno e Innovación Pública; las competencias específi-
cas de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comu-
nicaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de políticas
informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4º inciso -a) Para el caso
de proyectos nuevos, cuando se trate de sistemas de misión crítica, es
decir aquellos que por su trascendencia o impacto en la operación diaria
de la organización no admiten pérdidas temporarias de información, ni
demoras en el tiempo de recuperación de fallas y no existan en el mer-
cado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que per-
mitan asegurar el nivel de servio requerido. O aún cuando se haya podido
encontrar un software en los términos del Artículo 1º de la Ley, no sea
posible adquirir el necesario soporte y/o respaldo técnico por parte del
fabricante o de un tercero equivalente, de forma de garantizar el ade-
cuado mantenimiento, guarda y conservación de los datos involucrados
y/o no sea posible determinar la continuidad y permanencia del desarro-
llo, mantenimiento y soporte del software en un horizonte de tiempo ra-
zonable, que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;
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Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar al Secre-
taría de Comunicación de Gobernación, en carácter de excepción, a ad-
quirir y usar el software propietario peticionado;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Secretaría de Comunicación de Gober-
nación, a utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle:
- (6) seis licencias MS -Windows 11 pro.
ARTÍCULO 2°. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 42667 May. 6 May. 13

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA

SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de Inés Larriera, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y la Familia Santa Fe se notifica
a la Sra. Barrios Laura Soledad, D.N.I Nº 52.134.242, que se ha orde-
nado lo siguiente: “INICIO DE PROCEDIMIENTO DE ADOPCION DE
MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL (Orden N.º 34 Art. 58 Bis
Ley Provincial Nº 12.967).- Santa Fe, 27 de marzo de 2024.- Quien sus-
cribe, en cumplimiento de sus funciones propias y específicas, hace saber
que se ha dispuesto lo siguiente: "Atento al pedido de intervención y de
adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente que
efectuará el Equipo de Guardia, dependiente de la Secretaría de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, respecto a la si-
tuación de vulneración en que se encuentra la niña PUCHETA,
FLORENCIA LUDMILA, D.N.I. Nº 52.134.242, fecha de nacimiento 25 de
Enero de 2012, (segun acta 162-tomo I- año 2012) domiciliado en calle
CARDENILLAS, BARRIO VAREDERO SARSOTTI de la ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe, siendo sus progenitores titulares de la res-
ponsabilidad parental el Sr. PUCHETA, LUCAS JORGE, DNI: 36.263.867
con domicilio en calle CARDENILLAS, BARRIO VAREDERO SARSOTTI,
de la cidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y la Sra. BARRIOS,
LAURASOLEDAD, DNI: 46.449.293, con domicilio en calle MENDOZAY
CIRCUNVALACIÓN, BARRIO SANTA ROSA DE LIMA de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe; y dado que se encuentra verosímil-
mente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo
grave riesgo para la integridad psicofísica de la niña, en este caso "De-
recho a la Vida", "Derecho a la Integridad Personal", "Derecho a la Con-
vivencia Familiar y Comunitaria" (arts. 9, 10 y 12 Ley 12.967) todo
acreditado en legajo de esta Secretaria de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de la provincia de Santa Fe.- Por todo lo expuesto es
que la Sra. Inés Larriera, en su carácter de Directora Provincial de Pro-
moción y Protección de los derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Santa Fe, y en el ejercicio de sus funciones propias y específicas
Dispone: Dar inicio al procedimiento de adopción de Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos Urgente, conforme a lo preceptuado en el
art. 58 bis de la Ley Nº 12.967 y su modificatoria N° 13.237, ordenándose
la efectivización de la medida, mediante la separación temporal de la niña
de su centro de vida y su alojamiento, para su protección y resguardo,
dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales, a fin de ase-
gurarle la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y ga-
rantías, así como su pleno y efectivo ejercicio (art. 4 Ley 12.967 y su
correlato en la Ley Nacional N° 26.061 y el T. I. de orden constitucional la
Convención de los Derechos del Niño), por el término de ley.- Asimismo
y teniendo en miras el resguardo de la integridad psicofisica de la niña,
la misma no podra mantener contacto alguno con sus progenitores, como
asi tampoco con cualquier familiar y/o allegado y/o conocido de los mis-
mos o egresarlo del cuidado y responsabilidad de quien lo aloje, hasta
tanto esta Secretaría disponga lo contrario o lo autorice expresa y feha-
cientemente.- Concédase el plazo de cinco (5) días hábiles contados a
partir de la última notificación, para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido.- Elabórese informe del
equipo interdisciplinario, plan de acción, dictamen del área legal y dispo-
sición administrativa.- Asimismo se hace saber a el/la responsable del
niño, niña o adolescente, que tiene derecho a ser asistido o patrocinado
por un abogado de la matrícula y/o defensor general.- Notifíquese a los
representantes legales o responsables.-" Fdo. Ines Larriera.-
S/C 42668 May. 06 May. 13

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0170

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 02/05/2024
VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de cuatro (4) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BURSICH RO-
BERTO BRUNO CUIT N.º 20-16852259-3; GIHANO PATRICIO RAÚL
CUIT N.º 20-22713500-0; VIO PABLO CUIT N.º 20-28731443-5; VOLANT
S.A. CUIT N.º 30-71797454-5.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
AMERICANAGRO S.R.L. CUIT N.º 30-71589193-6; DE JESÚSADRIÁN
LUIS CUIT N.º 20-21422268-0; DROGUERÍA 20 DE JUNIO S.A. CUIT
N.º 30-62345679-6; MARZAZ WALTER RAÚL CUIT N.º 23-20704274-9;
MIOLAHÉCTORALDO CUIT N.º 20-14082535-3; SERVIACAMPO S.R.L.
CUIT N.º 30-71544832-3; SUAREZALEJANDRO CUIT N.º 20-16880084-
4; TÉCNICAS MÍNIMO INVASIVAS S.A. CUIT N.º 30-71138635-8.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 42669 May. 06 May. 10

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0171

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 02/05/2024

VISTO:
El informe elevados por el Registro Único de Proveedores y Contratis-
tas de la Provincia, solicitando la inscripción de una (01) firma provee-
dora en el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Menores y
Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que la misma ha cumplido con los requi-
sitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadrada en las disposiciones vigen-
tes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos
para Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis
(36) meses a partir de la presente a la siguiente firma: BOLESSO JUAN
JOSÉ CUIT N.º 20-16523112-1.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 42671 May. 06 May. 10

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 1179

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional” 02 MAY 2024
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VISTO:
El Expediente Nº 15201-0195361-8 del Sistema de Información de Ex-
pedientes; y

CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Uni-
dad Habitacional individualizada como: MANZANA06 – 1° PISO – DPTO.
59 – (3D) – Nº DE CUENTA 0055-0688-4– PLAN Nº 0055 – 1289 VI-
VIENDAS – BARRIO CENTENARIO – SANTA FE – (DPTO. LA CAPI-
TAL), cuyos titulares son los señores Fernández, Osvaldo Enrique y
Feludero, María Eva, según Boleto Compra-Venta a fs. 19, consistentes
en falta de pago y ocupación del bien;
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº
121385 (fs. 20/21) manifiesta que se inician los actuados en virtud de la
deuda que presenta la cuenta y la irregularidad ocupacional;
Que el Área Social realiza relevamiento del que surge que la unidad se
encuentra habitada por terceros. Se entrevista a la señora Feludero,
Ivana, quien convive con su pareja y cuatro hijos. Manifiesta que la vi-
vienda le fue vendida por la señora Feludero a su sobrino Feludero, Ja-
vier (padre de la ocupante), quien por motivos de salud fue internado en
el Hospital Cullen en Septiembre/21 y, por ese motivo y a los fines de cui-
dar la vivienda, su hija se muda a ella;
Que del estado de cuenta actualizado glosado a fs. 22/24 se desprende
que la cuenta presenta abultada deuda;
Que dadas las constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la
situación irregular, el desinterés o falta de necesidad habitacional de los
adjudicatarios en la vivienda, la inexistencia de un domicilio donde cursar
una intimación que resulte efectiva más allá de lo formal, este Servicio
Jurídico – haciendo uso de la opción prevista por el Artículo 41 inc. b) del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso -, recomienda proceder
sin más tramites a la desadjudicación de la unidad por incumplimiento de
las obligaciones impuestas reglamentaria y contractualmente (Artículos
34 y 39 del mismo cuerpo de normas y cláusulas concordantes del Boleto
de Compra-Venta);
Que por lo expuesto, con fundamentación en el derecho aplicable, y ante
la falta de interés de los titulares, dicha Asesoría Jurídica aconseja obviar
la intimación previa y disponer mediante resolución la desadjudicación y
la rescisión contractual de la unidad descripta, por violación a los Artícu-
los 34 y 39 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusu-
las concordantes del boleto de compraventa. En el acto administrativo a
dictarse se hará saber a los particulares, el derecho a interponer recurso
y el plazo para hacerlo, conforme a la normativa vigente. En el mismo de-
cisorio se dispondrá el recupero de la unidad, mediante el procedimiento
del Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581 a la que adhiere la Provin-
cia por Ley Nº 11.102, autorizándose al Área Jurídica a llevar a cabo el
desalojo o lanzamiento. La Resolución contendrá además un artículo que
disponga notificar el decisorio al domicilio contractual y por edictos, con-
forme Artículo 21 inc. c) y 29 Decreto 4147/15 debiendo ser verificada la
efectiva publicación por Dirección General de Despacho. Una vez firme
la desadjudicación y recuperada la vivienda, se procederá a cubrir la va-
cante de acuerdo al procedimiento reglado;
Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
R e s u e l v e:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:
MANZANA 06 – 1° PISO – DPTO. 59 – (3D) – Nº DE CUENTA 0055-
0688-4– PLAN Nº 0055 – 1289 VIVIENDAS – BARRIO CENTENARIO –
SANTA FE – (DPTO. LA CAPITAL), a los señores FERNANDEZ, OS-
VALDO ENRIQUE (D.N.I. Nº 10.715.741) y FELUDERO, MARIA EVA
(D.N.I. Nº 10.933.413), por aplicación de los Artículos 34 y 39 del Regla-
mento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del
Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por res-
cindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0485/97.-
ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:
“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria/ aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la
fuerza pública podrá ser requerido, también, para producir el lanza-
miento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, cons-
trucciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad
competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran

constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instru-
mentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias
el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-
proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que
preste el auxilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma
de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar
cerrajero que proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de
cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente para faci-
litar el cometido.-
ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse
contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio de
función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos
subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia colec-
tiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que
dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso
será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier de-
cisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados au-
tárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso
de apelación procede contra las decisiones de las autoridades adminis-
trativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades
de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados
por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notifi-
cación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con
el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán in-
terponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes
consideren que los órganos competentes de la Administración Centrali-
zada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado tá-
citamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspon-
diente pedido de pronto despacho....”.-
ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N°
4174/15.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 42647 May. 03 May. 10

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 90/24 de fecha 29 de Abril de 2024,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
16.508 referenciados administrativamente como “ RODRIGUEZ, BERE-
NICE YANET– DNI N.º 47.136.641 – s/ Resolución Definitiva de Medida
de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosa-
rio, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por
este medio a la SRA. NADIA SOLEDAD MOLINA - DNI N.º 34.145.410
– CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE CORTADA
BACLE N.º 6438 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE
SANTA FE, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 29 de Abril de 2024, DISPO-
SICIÓN Nº 90/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR
el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos en relación a la adolescente BERE-
NICE YANET RODRIGUEZ - DNI N.º 47.136.641- nacida en fecha 21
de Mayo de 2006 - hija de la Sra. Nadia Soledad Molina - DNI N.º
34.145.410 - con domicilio en calle Cortada Bacle N.º 6438 de la Ciu-
dad de Rosario y del Sr. Ramón Anselmo Rodriguez – DNI N.º
30.059.725 - actualmente privado de su Libertad en el Instituto Correc-
cional Modelo – Unidad I – sito en calle Belgrano N.º 2421 de la Ciu-
dad de Coronda, Provincia de Santa Fe.- B.- DISPONER que la
situación de la adolescente BERENICE YANET RODRIGUEZ - DNI
N.º 47.136.641- nacida en fecha 21 de Mayo de 2006 - sea abordada
por el Equipo Técnico del Programa de Acompañamiento para el
Egreso de jóvenes sin cuidados parentales dependiente del Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano de la Provincia de Santa Fe, en
base a las actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluacio-
nes profesionales realizadas y atento la competencia limitada que
posee este organismos de aplicación administrativa en la materia, pro
imperativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N°26061;
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Ley 12967 y su respectivo decreto reglamentario; código Civil y Comer-
cial de la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.-
C.- SUGERIR la privación Responsabilidad Parental respecto de la
SRA. NADIA SOLEDAD MOLINA - DNI N.º 34.145.410 - con domicilio
en calle Cortada Bacle N.º 6438 de la Ciudad de Rosario y del SR.
RAMÓN ANSELMO RODRIGUEZ – DNI N.º 30.059.725 - actualmente
privado de su Libertad en el Instituto Correccional Modelo – Unidad I –
sito en calle Belgrano N.º 2421 de la Ciudad de Coronda, Provincia de
Santa Fe, conforme lo establece el art. 700 siguientes y concordantes
del Código Civil y Comercial de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE a los
progenitores y/o representantes legales de la adolescente.- E.- NOTIFI-
QUESE al Tribunal Colegiado de Instancia Única en lo Civil de Familia
Nº 4 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del recurso
previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legali-
dad.- F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuní-
quese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Rodrigo
Lioi.- Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarro-
llo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asis-
tido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial
de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo,
se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales menciona-
dos a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcri-
ben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de
protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFI-
CACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida
de protección excepcional debe notificarse debidamente a los repre-
sentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adoles-
cente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provin-
cial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el re-
curso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir
los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme
a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe
y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto
reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente
público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa
podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notifi-
cado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifi-
cados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que
puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir
de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del re-
curso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que
dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la re-
solución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo
preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 42652 May. 03 May. 10

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 90/24 de fecha 29 deAbril de 2024, la
Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano,
Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º 16.508 refe-
renciados administrativamente como “RODRIGUEZ, BERENICE YANET–
DNI N.º 47.136.641 – s/ Resolución Definitiva de Medida de Protección

Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio al SR.
RAMONANSELMO RODRIGUEZ - DNI 30.059.725 – PRIVADO DE SU
LIBERTAD EN EL INSTITUTO CORRECCIONAL MODELO – UNIDAD
I – SITO EN CALLE BELGRANO N.º 2421 DE LA CIUDAD DE CO-
RONDA – PROVINCIA DE SANTA FE, que se ha dictado el acto admi-
nistrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 29
de Abril de 2024, DISPOSICIÓN Nº 90/24 VISTO... CONSIDERANDO....
DISPONE: A.- DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos en relación a la
adolescente BERENICE YANET RODRIGUEZ - DNI N.º 47.136.641-
nacida en fecha 21 de Mayo de 2006 - hija de la Sra. Nadia Soledad Mo-
lina - DNI N.º 34.145.410 - con domicilio en calle Cortada Bacle N.º 6438
de la Ciudad de Rosario y del Sr. Ramón Anselmo Rodriguez – DNI N.º
30.059.725 - actualmente privado de su Libertad en el Instituto Correc-
cional Modelo – Unidad I – sito en calle Belgrano N.º 2421 de la Ciudad
de Coronda, Provincia de Santa Fe.- B.- DISPONER que la situación de
la adolescente BERENICE YANET RODRIGUEZ - DNI N.º 47.136.641-
nacida en fecha 21 de Mayo de 2006 - sea abordada por el Equipo Téc-
nico del Programa de Acompañamiento para el Egreso de jóvenes sin
cuidados parentales dependiente del Ministerio de Igualdad y Desarro-
llo Humano de la Provincia de Santa Fe, en base a las actuaciones ad-
ministrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y
atento la competencia limitada que posee este organismos de aplicación
administrativa en la materia, pro imperativo legal de orden público, esta-
tuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo decreto regla-
mentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ
y leyes complementarias.- C.- SUGERIR la privación Responsabilidad
Parental respecto de la SRA. NADIA SOLEDAD MOLINA - DNI N.º
34.145.410 - con domicilio en calle Cortada Bacle N.º 6438 de la Ciudad
de Rosario y del SR. RAMÓN ANSELMO RODRIGUEZ – DNI N.º
30.059.725 - actualmente privado de su Libertad en el Instituto Correc-
cional Modelo – Unidad I – sito en calle Belgrano N.º 2421 de la Ciudad
de Coronda, Provincia de Santa Fe, conforme lo establece el art. 700 si-
guientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.- D.-
NOTIFIQUESE a los progenitores y/o representantes legales de la ado-
lescente.- E.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Instancia Única en
lo Civil de Familia Nº 4 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trá-
mite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Con-
trol de Legalidad.- F.- OTORGUESE el trámite correspondiente,
regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al ór-
gano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.-
Fdo. Dr. Rodrigo Lioi.- Titular de la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho
a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder
judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales men-
cionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
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sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 42653 May. 03 May. 10

__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 30 de Abril de 2024. SRA. Priscila Magalí Gonzalez- DNI
44.732.554- Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de ha-
cerle saber que en las actuaciones administrativas “ZOE ESPERANZA
GONZALEZ- DNI 70.035.345 S/ RESOLUCION DEFINITIVADE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el Equipo In-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano - con asiento en la Ciudad de Rosario; se
ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe se-
guidamente acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por
el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Rosario, 30 de Abril de 2024,
DISPOSICIÓN Nº 94/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-
DICTAR, Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional
de Derechos sugerida en relación a ZOE ESPERANZAGONZALEZ- DNI
70.035.345- FN 30/10/2023, hija de la Sra. Priscila Magalí Gonzalez, DNI
44.732.554, con domicilio en calle Pedro Lino Funes 3344, Dpto. 2, pasi-
llo de Rosario. B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia compe-
tente en la Resolución del control de legalidad de la presente Medida en
relación a ZOE ESPERANZA GONZALEZ- DNI 70.035.345, sea decla-
rada en situación de adoptabilidad. Todo ello de conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 51 de la ley 12.967 y su respectivo decreto
reglamentario; en base a las actuaciones administrativas, informes téc-
nicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia li-
mitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la
materia, por Imperativo Legal de orden público, estatuido por la CN.; Ley
Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código
Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. C.- SUGERIR
la privación de la responsabilidad parental a la Sra. Priscila Magalí Gon-
zalez, DNI 44.732.554, de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss.
del Código Civil y Comercial. D.- DISPONER notificar dicha medida a la
progenitora. E.- DISPONER notificar y solicitar el control de legalidad al
Tribunal Colegiado de Familia interviniente, una vez agotado el procedi-
miento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. F.- OTOR-
GUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese
a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y opor-
tunamente. Fdo. Ab. Rodrigo Lioi, Titular de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario-
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/ADE LA LISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967
ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Pro-
tección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administra-
tiva por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra
la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la auto-
ridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de
Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de inter-
puesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto
en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de apli-
cación restrictiva.-
Dto 619/10:
ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-

les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcio-
nales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la
resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y
sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 42654 May. 03 May. 10

__________________________________________

SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Cristian Javier OVEJERO, DNI 26.316.763. Quien suscribe, Leandro
ROCCHIA, Coordinador de la Delegación Oeste de la Secretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia, ha dispuesto dirigir a Ud. la presente, ha-
ciéndosele saber que se ha ordenado lo siguiente: “Rafaela, 19/11/2023,
DISPOSICION Nº 084/2023 – VISTO: …. CONSIDERANDO: …. DIS-
PONGO: Artículo 1º: RESOLVER DEFINITIVAMENTE la MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tiene por sujetos
de protección a Gianela Aylén SANTILLÁN, DNI 48.740.287, fecha de na-
cimiento: 30/09/2008, y Alexander Alejandro OVEJERO, DNI 47.444.677,
fecha de nacimiento: 26/10/2006, respecto de su progenitora en ejercicio
de la responsabilidad parental, Sra. Marianela Andrea PAIRETTI, DNI
32.059.785, domiciliada actualmente en Zobboli Nro. 1288 de la ciudad de
Rafaela (Santa Fe); Sr. Cristian Javier OVEJERO, DNI 26.316.763, pro-
genitor de Alexander A. Ovejero, con domicilio actual desconocido; y Sr.
Eduardo Gustavo SANTILLÁN, DNI 16.468.803, progenitor de Gianela A.
Santillán, con último domicilio conocido en Ruta 64 Nro. 5350 de la loca-
lidad de San José de Flores (Santiago del Estero); todo ello de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 51 Ley 12.967 y su respectivo Decreto
Reglamentario Nº 615/10; Artículo 2º: Sugerir al órgano judicial que otor-
gue la tutela y/o la figura jurídica que corresponda de Gianela Aylén SAN-
TILLÁN, DNI 48.740.287, fecha de nacimiento: 30/09/2008, a su abuela
materna, Sra. Liliana Beatriz GONZÁLEZ, DNI 13.854.182, domiciliada
en Zobboli Nro. 1288 de la ciudad de Rafaela (Santa Fe); y de Alexander
Alejandro OVEJERO, DNI 47.444.677, fecha de nacimiento: 26/10/2006,
a su hermana Sra. Brisa GIORDA, DNI 43.577.120, domiciliada en calle
Oroño Nro. 805 de la ciudad de Rafaela (Santa Fe); Artículo 3°: El Área
Legal de esta Delegación Oeste de la Secretaría de Niñez, Adolescencia
y Familia de la Pcia. De Santa Fe, indicará el procedimiento destinado a
la notificación de la resolución definitiva de la Medida de Protección Ex-
cepcional de Derechos, y del desarrollo del expediente judicial de control
de legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente;
Artículo 4º: Otórguese el trámite correspondiente; regístrese, notifíquese
a las partes interesadas y archívese.-“ Para un mayor recaudo se trans-
cribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTICULO Nº 60:
RESOLUCIÓN: La autoridad administrativa del ámbito regional y la Au-
toridad de Aplicación Provincial son los únicos funcionarios con compe-
tencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ARTICULO Nº 61:NOTIFICACIÓN: La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTICULO Nº 62: RE-
CURSOS: Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación Provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –
DECRETO PROVINCIAL Nº 10.2I04.- ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN:
Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declare compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las Prórrogas de las Medidas Excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. ARTICULO 61: NOTIFICACIÓN:La notificación de la resolución
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por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pro-
rrogas serán practicadas conforme lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa e y/o la norma que la ley 12.071. En
todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada
de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los
artículos 60º, 61º y 62º de la Ley y de éste Decreto Reglamentario. La
cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la au-
toridad policial más cercana al domicilio del notificado en diligenciamiento
de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administra-
tivas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la
sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas. ARTI-
CULO Nº 62: RECURSOS: El plazo de interposición de recurso de revo-
catoria será de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prorrogas,
conforme lo preceptuado por el Decreto Nº 12.204 de la Provincia de
Santa Fe. En el caso de recepción del recurso, se fijará la audiencia, la
que no podrá exceder el plazo de doce (12) horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá pro-
rrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 12.204 de la Provincia
de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
Por lo que queda Ud. debidamente notificado de la disposición por
medio de la cual la Secretaría de Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de la localidad de Rafaela resuelve definitivamente una Medida de
Protección Excepcional, con copia de la disposición Nº 084/2023 que se
adjunta de fecha 19 de noviembre de 2023.-“ Publíquese de manera gra-
tuita en el Boletín Oficial, 03 de mayo de 2024.-
S/C 42657 May. 03 May. 10

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Domingo Alberto OLIVA, DNI 24.417.964. Quien suscribe, Leandro
ROCCHIA, Coordinador de la Delegación Oeste de la Secretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia, ha dispuesto dirigir a Ud. la presente,
haciéndosele saber que se ha ordenado lo siguiente: “Rafaela,
06/12/2023, DISPOSICION Nº 095/2023 – VISTO: …. CONSIDE-
RANDO: …. DISPONGO: Artículo 1º: PRORROGAR la MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tiene por sujeto
de protección a Facundo Daniel Oliva, DNI 50.757.057, fecha de naci-
miento 10/01/2011, respecto de sus progenitores en ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, Sra. Martha Rosalía ORELLANO, DNI
23.844.207, domiciliada en calle J. Beltramino Nro. 727 de la ciudad de
Rafaela (Santa Fe), y Sr. Domingo Alberto OLIVA, DNI 24.417.964, do-
miciliado calle J. Beltramino Nro. 727 de la ciudad de Rafaela (Santa
Fe); cuyo objeto es el alojamiento del niño, para su cuidado y protec-
ción, en el ámbito de cuidados institucionales, todo ello de conformidad
a lo dispuesto por el art. 51 Ley 12.967 y su respectivo Decreto Regla-
mentario Nº 615/10; Artículo 2º: La prórroga de la medida de protección
excepcional de derechos se establece por el plazo máximo de noventa
(90) días, durante el transcurso del cual intervendrán los profesionales
del Equipo Interdisciplinario de la Delegación Oeste; Artículo 3°: El
Área Legal de esta Delegación Oeste de la Secretaría de Niñez, Ado-
lescencia y Familia de la Pcia. De Santa Fe, indicará el procedimiento
destinado a la notificación de la prórroga de la Medida de Protección
Excepcional de Derechos, y del desarrollo del expediente judicial de
control de legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional com-
petente; Artículo 4º: Otórguese el trámite correspondiente; regístrese,
notifíquese a las partes interesadas y archívese.-“ Para un mayor re-
caudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: La autoridad administrativa del ám-
bito regional y la Autoridad de Aplicación Provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excep-
cional son de aplicación restrictiva. ARTICULO Nº 61:NOTIFICACIÓN:
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTI-
CULO Nº 62: RECURSOS: Contra la resolución de la Autoridad admi-
nistrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación Provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el re-
curso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. REGLAMENTACION LEY 12.967 – DECRETO PROVINCIAL Nº
10.2I04.- ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: Por resolución administra-
tiva debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declare competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas

de las Medidas Excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades de la adopción de las medidas. ARTICULO 61:
NOTIFICACIÓN:La notificación de la resolución por la que se adopta
una medida de protección excepcional y sus prorrogas serán practica-
das conforme lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia
de Santa e y/o la norma que la ley 12.071. En todos los casos deberá
hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución ad-
ministrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60º, 61º
y 62º de la Ley y de éste Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser
diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al domicilio del notificado en diligenciamiento de la cédula
cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas. ARTICULO Nº
62: RECURSOS: El plazo de interposición de recurso de revocatoria
será de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prorrogas, con-
forme lo preceptuado por el Decreto Nº 12.204 de la Provincia de
Santa Fe. En el caso de recepción del recurso, se fijará la audiencia, la
que no podrá exceder el plazo de doce (12) horas hábiles administrati-
vas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá dupli-
carse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 12.204 de
la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
Por lo que queda Ud. debidamente notificado de la disposición por
medio de la cual la Secretaría de Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de la localidad de Rafaela prorroga una Medida de Protección
Excepcional, con copia de la disposición Nº 095/2023 que se adjunta
de fecha 06 de diciembre de 2023.-“ Publíquese de manera gratuita en
el Boletín Oficial, 03 de mayo de 2024.-
S/C 42662 May. 03 May. 10

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F08 N°:324
suscripto en fecha 07/05/2010 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr.: García Eduardo, DNI: 12.282.417, ha sido ex-
traviado por la misma.
$ 250 519259 May. 2 May. 13
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LOS AMORES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas a celebrarse en primera convocatoria el día 20 de Mayo
2024 a las 18 hs. en sede social, y en segunda convocatoria el mencio-
nado día a las 19 hs, en el mismo lugar social de Calle 9 Nro. 501, de la
ciudad de Avellaneda, Provincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asambleístas para que firmen conjuntamente con
el presidente el acta de asamblea.
2) Consideración de las razones de la celebración de la Asamblea fuera
del plazo legal.
3) Consideración de la memoria, estado de situación patrimonial, estado
de resultados notas, anexos, Informe de Auditoría, correspondientes al
Décimo Séptimo ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2023.
4) Renovación de autoridades por vencimiento mandato.
5) Informe sobre evolución Inversiones, y actividades y gestión del ejer-
cicio.
6) Consideración de la retribución del Directorio por el ejercicio cerrado
el 31 Diciembre de 2023.

VICENTIN ROLANDO J.
Presidente

$ 45 519611 May. 10
__________________________________________

BIGAND BOCHIN CLUB

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Pág. 27BOLETIN OFICIAL / VIERNES 10 DE MAYO DE 2024



De acuerdo con lo dispuesto en el nuestro Estatuto Social y lo resuelto
por la Comisión Directiva en reunión del día 16 de abril de 2024, se con-
voca a los señores asociados del Bigand Bochin Club a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse el día 30 de mayo de 2024 a las 19:00 horas
en la Sede Social del-Club sito en calle Pueyrredón 150 de la localidad de
Bigand para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
PUNTO 1º: Designación de dos socios presentes para firmar juntamente
con Presidente y Secretario el Acta Asamblearia.
PUNTO 2º: Consideración y aprobación de la Memoria y Balance co-
rrespondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2023.
PUNTO 3º: Elección de una Comisión de Escrutinio para el supuesto de
que se presentare más de una lista de candidatos.
PUNTO 4º: Renovación parcial del Órgano Directivo; A) Elección de cua-
tro miembros titulares por terminación de mandato en reemplazo de los
señores: Norberto Antonio Luppi, Claudia Roxana Vila, Enzo Adrián Mar-
chetti y Waidino Galarza por el término de 24 meses. B) Elección de cua-
tro miembros titulares por terminación de mandato en reemplazo de los
señores: Juan Antonio Porfiri Héctor Norberto Zarate, Guillermo Ricardo
Menna y Omar Folio por el término de 12 meses. C) Elección de cuatro
miembros suplentes por terminación de mandato en reemplazo de los se-
ñores Oscar Alberto Marchetti, Juan Inocencio Galarza, Patricio Angel
Porfiri y Gastón José Guzmán por el término de 12 meses, y D) Elección
de tres revisores de cuenta por terminación de mandato en reemplazo de
Juan Ramón Mansilla, Luciano Ariel Bozicovich y Claudio Hernán Gon-
zález por el término de 12 meses.

NORBERTO ANTONIO LUPPI
Presidente

CLAUDIA ROXANA VILA
Secretaria

NOTA:
Artículo 61 del Estatuto Social. “Las Asambleas Ordinarias estarán le-
galmente constituidas y podrán deliberar con el veinte por ciento de sus
asociados con derecho a voto”. Si no se obtuviere este número en la hora
fijada en la convocatoria, pasando treinta minutos, se efectuará con el
número de socios que hubiese, siendo válidos los acuerdos que se to-
maren.

$ 118 519509 May. 10
__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES DE ARMSTRONG

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con lo dispuesto por los Estatutos Sociales y las dispo-
siciones legales vigentes, el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONA-
DOS NACIONALES DE ARMSTRONG, convoca a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 10 de mayo de
2024 en la sede social de la institución, a partir de las 10:00 horas, con
el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados presentes para que conjuntamente
con el Presidente y Secretario firmen el acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Informe del Síndico
e Informe del Auditor de los Ejercicios Económicos cerrados al 31 de di-
ciembre de 2023.
3) Designación de tres asociados presentes a los efectos de integrar la
mesa electoral, quienes serán los encargados de realizar el escrutinio y
recuento de votos para la renovación de autoridades.
4) Renovación parcial de Comisión Directiva, debiendo elegirse:
a) Tres miembros titulares; en reemplazo de Carlos Fernández, Teresa
Brandolini y Elena Centurión; y Tres miembros suplentes en reemplazo de
Lidia Marzullo, Carmen Pérez y Graciela Burguener, por finalización de
sus mandatos.
b) Elección de un Síndico titular y un Síndico Suplente por finalización
de mandatos.
ARMSTRONG, 25 de Abril de 2024.

NILDA ELENAARAOZ
Presidenta

LILIANA PIETRANI
Tesorera

NOTA:
La Asamblea sesionará en primera convocatoria con la mitad más uno
de los asociados con derecho a voto. Transcurrida una hora de aquella,
sesionará en segunda convocatoria con los asociados presentes.

$ 171,60 519442 May. 10 May. 13

COOPERATIVA LIMITADA DE AGUA POTABLE, SERVICIOS
PÚBLICOS Y ANEXOS DE AMENABAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa Limitada de Agua Po-
table, Servicios Públicos y Anexos de Amenábar, convoca a los socios a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el próximo 28 de Mayo de
2024 a las 19 horas en Colón 798 de la Ciudad de Amenábar con el ob-
jeto de tratar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Asociados para que, en representación de la
Asamblea, suscriban el Acta, conjuntamente, con el presidente y secre-
tario.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de
Resultados, Cuadro Anexos y tratamiento del resultado del ejercicio, do-
cumentación correspondiente al Quinto ejercicio económico de la Coo-
perativa finalizado el día 31 de Diciembre del 2023.
3) Lectura y consideración de los informes del Síndico y del Auditor Ex-
terno.
4) Elección de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Pro-
tesorero por finalización de sus mandatos.
5) Elección de cinco vocales por finalización de sus mandatos.
6) Elección de un Sindico Titular y un Sindico Suplente por finalización
de sus mandatos.

AMENÁBAR, 12 de Abril de 2024.
IVAN BARUCCO

Presidente
MARCELA GISELAVILA
Secretaria

$ 28,05 519396 May. 10
__________________________________________

ORTOPEDIA CENTRO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse el día 4 de Junio de 2024, a las 10 horas en primera convocato-
ria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en la sede comercial
ubicada en Santa Fe 742 de la ciudad de Rafaela, a fin de tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de un accionista presente para firmar el Acta de la Asamblea
conjuntamente con el Presidente de la misma.
2) Tratamiento de los documentos prescriptos por el art. 24, inciso 1 de
la Ley 19.550 por el ejercicio cenado el 31 de agosto de 2023, compara-
tivos con el ejercicio anterior.
3) Elección de un miembro en reemplazo de Mandrille Gregorio Claudia
Andrea, como Directora Titular y de García Sebastián Arturo, como di-
rector suplente, Ambos por terminación de su mandato.

$ 250 519491 May. 10 May. 16
__________________________________________

SERVICIOS PERSONALES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 21 de Mayo de 2024 a las 14.30 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
local social sito en calle Teniente Loza y Acceso Norte de la ciudad de
Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Eco-
nómico N° 29 cerrado el 31 de Diciembre de 2.023;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 - Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 29 cerrado el 31 de Diciembre de 2.023;
3) Retribución de los miembros del Directorio por el Ejercicio Económico
N° 29 cerrado el 31 de Diciembre de 2023;
4) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2024.

CARLOS ROBERTO OTRINO
Presidente
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NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto
en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en el Libro
de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 500 519371 May. 10 May. 16

__________________________________________

QUÍMICAAGROINDUSTRIAL NEO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Química Agroindustrial Neo S.A. convoca a Asamblea
General para el día 10 de mayo de 2024 a las 15.00 hs. en primera cita-
ción y 15.30 hs. en segunda, en el domicilio de calle San Juan 155 (3001)
Recreo Sur, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Reconducción de la sociedad.

GERARDO ALBERTO CROCI
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas la obligación de comunicar su
asistencia a la Asamblea según artículo 238 de la Ley 19.550, a cuyos
efectos deberán ajustarse los accionistas.
$ 50 519402 May. 10

__________________________________________

IMAGENOLOGIA SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 22 de Mayo de 2024 a las 10 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
local social sito en calle Belgrano N° 3049 de la ciudad de Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el Ejercicio Eco-
nómico N° 27 cerrado el 31 de Diciembre de 2.023;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 - Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 27 cerrado el 31 de Diciembre de 2.023;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección
por el término estatutario de tres ejercicios;
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2024.

CARLOS M. RODRIGUEZ SANUDO
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto
en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en el Libro
de Registro de Asistencia a la Asamblea.
$ 500 519369 May. 10 May. 16

__________________________________________

ASOCIACIÓNMUTUAL20DEJULIOSERVICIOSSOCIALES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El consejo de administración de la Asociación Mutual 20 de julio Servi-
cios Sociales, convoca a la Asamblea General Ordinaria para el día 10 de
junio de 2024, a las 10 horas, en el local de la sede central, Hipólito Iri-
goyen 2710 de la ciudad de santa fe, todo en conformidad con lo dis-
puesto por el estatuto social vigente, para considerar el siguiente:

Orden del Día:
1) Designación de dos representantes para suscribir el acta de la asam-
blea;
2) Informe del órgano de fiscalización;
3) Memoria y balance del ejercicio 2023;
4) Compensaciones de gastos del consejo de administración y del ór-
gano de fiscalización;
5) Ratificación de los valores de cuotas societarias;
6) Autorización para adecuar los valores de las cuotas societarias para
el ejercicio 2024;
7) Ratificación de la cobertura de vacantes producidas en diciembre
2023.

TEDDY LUIS FIRMANI
Presidente

NOTA:
Art. 41: “El quórum para sesionar de las asambleas será de la mitad
más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar
ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente
treinta minutos después, con los asociados presentes.”
$ 150 519528 May. 10 May. 14

__________________________________________

SANATORIO MEDICO QUIRURGICO SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 24 de Mayo de 2024 a las 12 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
predio de titularidad del mismo ubicado en el Km. 10,5 de la Ruta Pro-
vincial N° 1 que pertenece a la Comuna deArroyo Leyes, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1) Aprobación de lo actuado por el Directorio y Sindicatura durante el
Ejercicio Económico N° 30 cerrado el 31 de Diciembre de 2023;
2) Consideración y resolución sobre los documentos que menciona el
Artículo 234 –Apartado Primero- Ley N° 22.903 correspondiente al Ejer-
cicio Económico N° 30 cerrado el 31 de Diciembre de 2023;
3) Retribución de los miembros del Directorio;
4) Remuneración del Síndico Titular (Art. 292 - Ley 22903);
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
SANTA FE, Abril de 2024.

CARLOS M. RODRIGUEZ SAÑUDO
Presidente

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo dispuesto
en el Art. 238 de la Ley N° 22.903, a los fines de su inscripción en el Libro
de Registro de Asistencia a la Asamblea.

$ 500 519368 May. 10 May. 16
__________________________________________

MUSEO HISTÓRICO REGIONAL DE GOBERNADOR
CRESPO ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Museo Histórico Regional de Gobernador
Crespo Asociación Civil de acuerdo con las disposiciones del art. 39 del
Estatuto Social, convoca a sus asociados aAsamblea General Ordinaria,
que tendrá lugar el día 21 de Mayo de 2024, a las 19:30 horas en el Salón
del Museo, sito en la calle Belgrano y Estanislao López. En caso de in-
clemencias climáticas que no permitan la realización de la Asamblea, la
misma se llevará a cabo el 28 de Mayo de 2024 en el mismo horario, para
considerar el siguiente:

ORDEN DE DIA:
a) Designación de dos socios para que aprueben y firmen el acta con-
juntamente con el Presidente y Secretario.
d) Consideración del Balance General y la Memoria del ejercicio cerrado
el 31 de Diciembre de 2023.

MARTIN GARBAGNOLI
Presidente

$ 150 519519 May. 10 May. 14
__________________________________________

MUTUAL DE PERMISIONARIOS
DE JUEGOS DE AZAR Y KIOSCOS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Mutual de Permisionarios de Juego de Azar y Kioscos, Mat. INAES
SF1328, Mat DPCyMSF 913 convoca a los señores asociados de la Aso-
ciación activos a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31
de mayo de 2024 a las 20 hs. en el domicilio sito en La Prade 2188 de la
ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y Consideración del Acta de la Asamblea Anterior
2) Designación dedos asambleístas para firmar el acta junto con el Pre-
sidente y Secretario.
3) Elección del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora periodo 2024-
2026
4) Aprobación de los Estados Contables, Memoria e Informe de la Junta
Fiscalizadora por el período cerrado al 31/12/2021
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5) Aprobación de los Estados Contables, Memoria e Informe de la Junta
Fiscalizadora por el período cerrado al 31/12/2022.
6) Aprobación de los Estados Contables, Memoria e Informe de la Junta
Fiscalizadora por el período cerrado al 31/12/2013.
7) Cambio de domicilio.
SANTA FE, 26 de Abril de 2024

NOTA:
De conformidad con el Art. 38, el quórum para sesionar es la mitad mas
uno de los asociados con derecho a voto y de no alcanzarse se realizara
treinta minutos después con los presentes siempre que superen a las au-
toridades directivas. Para asistir a la asamblea es necesario estar al día
con la cuota social y no estar purgando sanciones.

$ 100 519454 May. 10
__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CON PERSONERÍA JURÍDICA CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO SAN MANUEL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad al Estatuto vigente, la Comisión Directiva de la Asocia-
ción Civil con Personería Jurídica Club Social y Deportivo San Manuel
convoca a todos sus Asociados a participar de la Asamblea General Or-
dinaria, a llevarse a cabo el día Sábado 18 de mayo de 2024, a partir de
la hora 20:30 en nuestra Sede Social, con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos asociados para firmar el Acta, junto al presidente
y secretario.
3) Designación de una comisión escrutadora para recibir los votos y
practicar el escrutinio correspondiente.
4) Consideración de la Memoria y Balance General, Inventario, Estado
de Recursos y Gastos demás cuadros anexos e informe del Sindico, co-
rrespondiente al Ejercicio comprendido entre el 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2018, 2019; 2020; 2021; 2022 y 2023.
5) Tratamiento de la Cuota Societaria no percibida y determinación de
su monto.
6) Elección de miembros para la renovación de la Comisión Directiva y
Sindicatura.

GUSTAVO SPERANZA
Presidente

NOTA:
Sin otro particular, quedamos al aguardo de vuestra presencia y los sa-
ludamos con el mayor respeto y cordialidad.

$ 100 519416 May. 10
__________________________________________

CAJA MUTUAL DE ASISTENCIA Y SUBSIDIOS PARA EL
PERSONAL DEL BANCO PROVINCIAL DE SANTA FE

CAJA ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca á los señores asociados, de acuerdo a lo dispuesto por el
Art. 34 del Estatuto, a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el
día 26 de Julio de 2024 a las 18.00 horas, en el domicilio sito en calle
Sargento Cabral 156 de la ciudad de Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para que firmen el Acta de Asamblea con-
juntamente con el presidente y secretario.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro
Demostrativo de gastos y recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora
del 40 ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2024.
3) Actualización de la cuota societaria.
4) Disposición de Activos Sociales (Predio San Lorenzo).

DANIEL MORENO
Presidente

CLAUDIA VIRGINIA MERLO
Secretaria

NOTA:
Estatuto: Art. 41°: El quórum para cualquier asamblea, será la mitad más
uno de los asociados con derecho a participar.
En caso de no alcanzar este número en la hora fijada, la asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después con los socios presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Organos Di-
rectivos y de Fiscalización.

$ 80 519494 May. 10

COMISIÓNDIRECTIVADELAASOCIACIÓNCIVILCAMPEYVIYA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señor Asociado: De conformidad al Estatuto vigente, la Comisión Di-
rectiva de la Asociación Civil CAMPE Y VIYA convoca a todos sus Aso-
ciados .a participar de la Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo
el día Sábado 11 de mayo de 2024, a partir de la hora 20:30 en nuestra
Sede Social, con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos asociados para firmar el Acta, junto al presidente
y. secretario.
3) Designación de una comisión escrutadora para recibir los votos y
practicar el escrutinio correspondiente.
4) Consideración de la Memoria y Balance General, Inventario, Estado
de Recursos y Gastos, demás cuadros anexos e informe del Sindico, co-
rrespondiente al Ejercicio comprendido entre el 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2021 2022 y 2023.
5) Cuota societaria.
6) Elección de miembros para la renovación de La Comisión Directiva y
Sindicatura.

DANIEL MEDINA
Presidente

CAROLINA LOPEZ
Secretaria

NOTA:
Sin otro particular, quedamos al aguardo de vuestra presencia y los sa-
ludamos con el mayor respeto y cordialidad.
$ 100 519418 May. 10

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL PERSONAL BRITANICO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en el artículo treinta y dos del Estatuto de
la ASOCIACION MUTUAL PERSONAL BRITANICO se comunica que se
celebrará la Asamblea Ordinaria Anual, de la entidad, el día 28 de junio
de 2024 a las 12 horas, en la sede social, sita en calle Paraguay 40 de la
ciudad de Rosario, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos (2) consejeros para firmar el Acta de Reunión;
2) Aprobación de la Memoria, Balance General, Inventario y Cuadros de
Gastos y Recursos, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Di-
ciembre de 2023.

Dr. RODRIGO SANCHEZ ALMEYRA
Presidente

NOTA:
1.- El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad más uno
de los asociados con derecho a voto; en caso de no alcanzar ese número
a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos
después con los asociados presentes. El número de asambleístas no
podrá ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fisca-
lización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros (Art.
39 del Estatuto).
$ 250 519365 May. 10 May. 16

__________________________________________

MUTUAL DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA
DE

SANTA FE SOLIDARIQ

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual deArquitectos de la Provincia de Santa
Fe “Solidarq”, convoca a sus asociados a la Asamblea General Extraor-
dinaria que se realizara el día 30 de mayo de 2024, a las 13:00 hs., en la
sede de la Mutual Calle Córdoba 954 de la Ciudad de Rosario, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el acta de Asamblea
conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Modificación de los siguientes Artículos del Estatuto: Artículo 1 - De-
nominación de la Mutual Artículo 7 - Categorías de sociosArtículo 58 - Ba-
lance de liquidación.

Arq. NORA VOLPATTI
Presidente

Arq. EDUARDO SIMONASSI
Secretario
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NOTA: El quórum y funcionamiento de la Asamblea estará en orden a lo
dispuesto por el Art. 41 del Estatuto.
$ 50 519452 May. 10

__________________________________________

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual deArquitectos de la Provincia de Santa
Fe “Solidarq” convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria
que se realizará el día 30 de mayo de 2024, a las 10:00 hs, en la sede de
la Mutual Calle Córdoba 954 de la Ciudad de Rosario, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el acta de Asamblea
conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Consideración de los motivos del llamado a Asamblea General Ordi-
naria relacionada con el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2023, fuera del
plazo estatutário (Art. 31 del Estatuto).
3) Consideración de las cuotas sociales fijadas por el Consejo Directivo.
4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas
de Gastos y Recursos e Informe de Junta Fiscalizadora e Informe del Au-
ditor pertenecientes al Ejercicio Económico cerrado el 31 de Julio de
2023.

Arq. NORAALBA VOLPATTI
Presidenta

Arq. EDUARDO SIMONSINII
Secretario

NOTA:
El quórum y funcionamiento de la Asamblea estará en orden a lo dis-
puesto por el Art. 41 del Estatuto.
$ 100 519453 May. 10

__________________________________________

GREGORIO BROQUETAS SACIIyA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria para el día
07 de junio 2024, a las 15 horas, en el domicilio social de calle Avda. Ari-
jón 12 bis, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios para firmar -juntamente con el Presidente
- el acta de la Asamblea. -
2) Tratamiento de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Resultados, Eado de Evolución del Patrimonio Neto. Notas y Anexos
complementarios, correspondientes al ejercicio social N° 46 concluido el
31 de diciembre de 2023. Consideración de la gestión de los directores,
Remuneración. al directorio y destino de resultado no asignados.
3) Elección de Directores titulares y suplentes por el término de tres ejer-
cicios.
ROSARIO, 02 de mayo de 2024.

CARLOS A. MORCHIO
Presidente

$ 250 519507 May. 10 May. 16

__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD
, CRÉDITOS, SERVICIOS SOCIALES Y OTROS SERVICIOS

PÚBLICOS DE SOLDINI LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Consejo de Administración de la Cooperativa de Pro-
visión de Electricidad, Créditos, Servicios Sociales y otros Servicios Pú-
blicos de Soldini Limitada, se convoca a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 21 de mayo de 2024
a las 18.30 hs. en calle Almirante Brown Nro. 1753 de la localidad de Sol-
dini, Provincia de Santa Fe; para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Explicaciones por la demora en la convocatoria a la presente asam-
blea;
2) Elección de dos asociados a los fines de aprobar y firmar el acta de
asamblea;
3) Consideración de la memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, el inventario, balance general y demás cuadros ane-
xos; como así también la propuesta de distribución de excedentes en
relación a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2023;
4) Consideración de los informes del síndico y del auditor.
5) Consideración del ajuste del capital del ejercicio cerrado al 31 de di-

ciembre de 2023.
6) Consideración de la gestión de los consejeros y síndico.
7) Modificación de estatuto.

LEONARDO PABLO COSTA
Presidente

SILVINAANDREA OCHOA
Secretaria

NOTA:
Se hace saber que la documentación a considerar se halla a disposi-
ción de los asociados en la sede de la cooperativa. Asimismo, se hace
saber que, en virtud a lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto, la asam-
blea se realizará válidamente, sea cual fuere el número de asistentes,
una hora después de la fijada si antes no se hubiera reunido la mitad más
uno de los asociados.
$ 500 519433 May. 10 May. 16

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL BAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo resuelto la reunión de Comisión Directiva del
11/04/2024, se convoca a los señores asociados de la Institución a asam-
blea general ordinaria a celebrarse el día 21 de mayo de 2024 a las 17 hs,
en Evaristo Carriego 360 de la ciudad de Rosario; constituyéndose en
primera convocatoria a la hora indicada y si no se obtuviere quórum trans-
currida media hora, con la presencia de cualquier número de asociados
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Tratamiento del Memoria, Estados Contables, Inventario e Informe
del Síndico correspondientes al ejercicio económico N° 13 finalizado el
31/12/2023.
4) Ratificación de los importes de las cuotas de Asociados.
5) Elección de los miembros de los órganos sociales: Vocales Titulares
y Suplentes.

$ 150 519497 May. 10 May. 14
__________________________________________

COMPAÑÍA ASTURIAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores Accionistas de COMPAÑÍA ASTURIAS S.A. En cumplimiento
de disposiciones legales y estatutarias, se convoca a los señores accio-
nistas de COMPAÑÍA ASTURIAS S.A. a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar en la sede social sita en Córdoba 1147 piso 2º de la ciu-
dad de Rosario el día 28 de mayo de 2024 a las 11 horas en primera con-
vocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de los responsables de redactar y firmar el Acta de
Asamblea.
2) Razones por la que esta Asamblea fue convocada fuera de los pla-
zos legales.
3) Consideración de la documentación establecida por el art. 234 de la
Ley Nº 19.550 y sus modificaciones, correspondientes al ejercicio eco-
nómico n° 46 finalizado el 31/12/2023.
4) Consideración de la gestión cumplida por el Directorio y por la Sindi-
catura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023.
5) Consideración de las remuneraciones al Directorio y al Síndico por el
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023.
6) Consideración del destino de los resultados acumulados al 31 de di-
ciembre de 2023.
ROSARIO, 29 de abril de 2024

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea
deberán cumplimentar el art. 238 de la ley 19550, comunicando su in-
tención de hacerlo con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la
fecha de realización, a fin de que se los inscriba en el libro respectivo. La
comunicación podrá ser realizada mediante correo electrónico a la direc-
ción info@asturiaspropiedades.com.ar

$ 250 519506 May. 10 May. 16
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FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
DE CAÑADA DE GÓMEZ

SESIÓN ANUAL ESPECIAL
(1era y 2da Convocatoria)

El Consejo de Administración de la FUNDACIÓN PARA EL DESARRO-
LLO DE CAÑADA DE GÓMEZ, convoca a los Consejeros a SESIÓN
ANUAL ESPECIAL, que se llevará a cabo el día lunes 3 de Junio de 2024
a las 11:30 horas en sus instalaciones de calle Sarmiento Nº 153 de Ca-
ñada de Gómez, Departamento Iriondo, Santa Fe; en un todo de acuerdo
con los Arts. 8, 10, 12, 26 y ss y cc del Estatuto Social y a los fines de
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos miembros para firmar el acta conjuntamente con
Presidente y Secretario.
2. Consideración Memoria Anual, Inventario, Balance General y cuenta
de gastos y recursos del Ejercicio comprendido entre el 01/04/2023 y el
31/03/2024.
3. Renovación parcial de los miembros del Consejo de Administración
para cubrir los cargos de: Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal Titular
Primero, Vocal Titular Tercero, Vocal Titular Quinto, Vocal Titular Séptimo
y Vocal Titular Octavo, por culminación de sus mandatos y por el término
de dos años. Distribución de cargos.
2da. Convocatoria: 11:45 horas.
Cañada de Gómez, 30 de Abril de 2024
Ing. MARIO FRANCISCO LAURÍA
Presidente
$ 280 519404 May. 06 May 10

__________________________________________

PERINAT S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los Sres. Socios de Perinat S.A. a Asamblea General Ex-
traordinaria, la que conforme disposiciones legales y estatutarias, se ce-
lebrara en primera convocatoria el día 24 de Mayo de 2024 a las 15 horas,
en la sede social de PERINAT S.A., sita en calle San Luis 2483, de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y en caso de fracasar la primera
convocatoria por falta de quórum, se convoca simultáneamente a los so-
cios a la segunda convocatoria que se celebrara una hora después de la
fijada para la primera, en el mismo domicilio; y para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
a).- Designación de dos socios para que confeccionen y firmen el acta
de la asamblea conjuntamente con el Presidente.
b).- Ratificación del monto de la prima de emisión fijada por el Directo-
rio en fecha 24.10.2022.-
c).- Autorización para trámites e inscripciones registrales según lo que
se resuelva en los puntos precedentes.
NOTA: a) Los Sres. Socios y/o aquellos legalmente autorizados que des-
een concurrir a la Asamblea, deben cursar comunicación a la sociedad
PERINAT S.A. para que se los inscriba en los registros sociales perti-
nentes, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha
fijada, b) Los socios pueden hacerse representar en la Asamblea con las
facultades y limitaciones impuestas por el Art. 239 L.S. (Edicto por 5 días).
Los libros y documentación contable de PERINAT S.A. se encontrarán
en el domicilio de la sociedad, a disposición.-

PABLO JOSE MARIANO QUARANTA
Presidente

$ 500 519443 May. 02 May. 13
__________________________________________

PERINAT S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Sres. Socios de Perinat S.A. a Asamblea General Ex-
traordinaria, la que conforme disposiciones legales y estatutarias, se ce-
lebrará en primera convocatoria el día 24 deAbril de 2024 a las 15 horas,
en la sede social de PERINAT S.A., sita en calle San Luis 2483, de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y en caso de fracasar la primera
convocatoria por falta de quórum, se convoca simultáneamente a los so-
cios a la segunda convocatoria que se celebrará una hora después de la
fijada para la primera, en el mismo domicilio; y para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
a).- Designación de dos socios para que confeccionen y firmen el acta
de la asamblea conjuntamente con el Presidente.
b).- Ratificación del monto de la prima de emisión fijada por el Directo-
rio en fecha 24.10.2022.
c).- Autorización para trámites e inscripciones registrales según lo que
se resuelva en los puntos precedentes.

PABLO JOSE MARIANO QUARANTA
Presidente

NOTA: a) Los Sres. Socios y/o aquellos legalmente autorizados que des-
een concurrir a la Asamblea, deben cursar comunicación a la sociedad
PERINAT S.A. para que se los inscriba en los registros sociales perti-
nentes, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha
fijada, b) Los socios pueden hacerse representar en la Asamblea con las
facultades y limitaciones impuestas por el Art. 239 L.S. (Edicto por 5 días).
Los libros y documentación contable de PERINAT S.A. se encontrarán
en el domicilio de la sociedad, a disposición.
$ 250 519218 May. 2 May. 13

__________________________________________

COOPERATIVAAGRÍCOLAGANADERADEHUGHESLTDA.
(Matricula INAC N° 1383)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los a los Señores Asociados de la Cooperativa Agrícola
Ganadera de Hughes Ltda. a la ASAMBLEAGENERALORDINARIA que
se realizará en el salón de actos de la Cooperativa, sito en Avda. Felipe
Hughes 566 - Hughes (SF) el 17 de mayo de 2024 a las 16 horas para tra-
tar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario, firmen el Acta de la Asamblea.
2) Tratamiento de las razones que motivaron la realización de la Asam-
blea General Ordinaria fuera del término legal, según lo dispuesto en el
artículo 47 de la Ley 20337.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resulta-
dos y Anexos e Informes del Síndico y Auditor correspondiente al 76 Ejer-
cicio Económico cerrado el 31 de Octubre de 2023.
4) Designación de tres asociados para que constituyan la mesa recep-
tora escrutadora de votos.
5) Aprobación por la Asamblea de la solicitud de Bomberos Voluntarios
de Hughes, conforme nota que se exhibe de la donación de la Mesa de
Reuniones de la entidad.
6) Elección de:
a) Cuatro Consejeros titulares por cesación de mandato y por dos años
de los señores Héctor Norberto Del Papa; Luis Mario De Grandis; Fabián
Fresco y Enrique Alvarez.
b) Cuatro Consejeros suplentes por un año.
c) Tres miembros titulares y tres suplentes para el Consejo de Inspec-
ción por un año.
d) Un Síndico Titular y Suplente por un año en reemplazo de los Sres.
Julio Muñoz y Osvaldo Bollasina.
Rogándoles puntual asistencia los saludan atentamente.
HUGHES, Mayo de 2024.

JUAN CARLOS CARUGNO
Presidente

HECTOR DEL PAPA
Secretario

NOTA: Recordamos que el art. 43 de nuestros estatutos dice: “transcu-
rrida una hora después de la fijada para la reunión sin conseguir quórum
se celebrará la Asamblea y sus decisiones serán válidas cualquiera sea
su número de socios presentes.
$ 350 519015 May. 2 May. 13

__________________________________________

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los Señores Asociados de la Cooperativa Agrícola Gana-
dera de Hughes Ltda. a la Asamblea General Extraordinaria que se rea-
lizará en el salón de actos de la Cooperativa, sito enAvda. Felipe Hughes
566 - Hughes (SF) el día 17 de Mayo de 2024 a las 19 horas para tratar
lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario, firmen el Acta de la Asamblea.
2) Derogación del Estatuto vigente por no ajustarse a la ley actúa y apro-
bación del nuevo Estatuto ajustado a la ley N° 20.337 en todos sus artí-
culos. El que se leerá a continuación. Rogándoles puntual asistencia los
saludan atentamente.
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HUGHES, Mayo de 2024.
HECTOR DEL PAPA
Secretario

JUAN CARLOS CARUGNO
Presidente

NOTA: Recordamos que el art. 43 de nuestros estatutos dice: “transcu-
rrida una hora después de la fijada para la reunión sin conseguir quórum
se celebrará la Asamblea y sus decisiones serán válidas cualquiera sea
su número de socios presentes.
$ 300 519016 May. 2 May. 13

__________________________________________

SENTIR CARRUAJES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias vigentes, convo-
case a los Sres. Accionistas de Sentir Carruajes S.A. a Asamblea Gene-
ral Ordinaria, a realizarse en el domicilio de la Sociedad, sito en Avda.
Suipacha n° 2488, 2do. Piso de la ciudad de Santa Fe, para el 24 de
Mayo de 2024, a las 10:30 horas en primer convocatoria y a las 11:30
horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos (2) accionistas para confeccionar y firmar el acta
de asamblea, junto con la señora presidente del directorio.
2) Consideración de la documental prevista en el art. 234, inc 1 de la
ley general de Sociedades correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2023 y consideración del informe del síndico.
3) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el
31 de Diciembre de 2023.
4) Destino del resultado.
5) Consideración de la remuneración del Directorio.
6) Designación del Sindico Titular y Sindico Suplente, en reemplazo de
los que terminan su mandato.

$ 250 519169 Abr. 30 May. 10
__________________________________________

AUMEC S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Cítase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a ce-
lebrarse el día 30 de mayo de 2024, a las 16 horas en primera convoca-
toria y a las 17 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
avenida de Mayo n° 1728 de Arequito, conforme los siguientes puntos
del:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta.
2) Consideración de los documentos previstos en el artículo 234 inciso
1º de la LGS correspondientes al ejercicio económico no 62 cerrado el 31
de diciembre de 2023.
3) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino.
4) Tratamiento de la gestión del directorio.
5) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023.
6) Determinación del número de miembros del directorio y su designa-
ción.
7) Designación de un síndico titular y uno suplente. Se hace saber que
los accionistas deberán notificar su asistencia para su registro, con no
menos de tres días de anticipación.

$ 225 519077 Abr. 30 May. 10
__________________________________________

ALEM S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Directorio de fecha 24 de Abril de 2024, de conformi-
dad a la Ley 19.550, se convoca a los señores accionistas a Asamblea
General Ordinaria en primera convocatoria para el día 24 de Mayo de
2024 a las 15.00 horas, a celebrarse en la sede social de calle Alem 3.144
de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar, conjunta-
mente con la presidente, el acta de la asamblea.
2) Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1º
de la Ley Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio concluido el 31 de Di-

ciembre de 2023. Consideración del resultado del ejercicio y determina-
ción de su destino.
3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico por el ejercicio ce-
rrado del 31 de Diciembre de 2023.
4) Consideración de las remuneraciones del Directorio en exceso de las
disposiciones del articulo 261 Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31
de Diciembre de 2023.
5) Consideración de la remuneración del Síndico por el ejercicio cerrado
el 31 de Diciembre de 2023.

Cont. MARIAANGELICA TODONE
Presidente

$ 250 519068 Abr. 30 May. 10
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ONGLAS S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “ONGLAS S.A. s/ De-
signación de Autoridades (CUIJ 21-05212959-9), de trámite por ante el
Registro Público de Santa Fe, se hace saber:
Designación de Autoridades: Por acta de Directorio unánime de fecha 09
de Mayo de 2024, el Directorio de la sociedad uruguaya “ONGLAS S.A.”,
C.U.I.T. Nº 30-71425843-1, con domicilio en Montevideo, República
Oriental del Uruguay, integrado por su Presidente, ha resuelto designar
Representante Legal de la Sucursal Argentina, de dicha sociedad ex-
tranjera al Sr. FRANCISCO LUIS MARIA BOCCA, D.N.I. Nº 31.115.035,
CUIT Nº 23-31115035-9, con domicilio en calle La Rioja Nº 2651,de la
ciudad de Santa Fe, provincia homónima, con duración del mandato
hasta la toma de posesión de quien resulte sucesor en el cargo, quien
aceptara su auto-designación y prestara su conformidad mediante la fir-
mas inserta al pie del Acta de Directorio unánime supra referida. Lo que
se publica a los efectos legales. Santa Fe, .10 de Mayo de 2024. Dr.
Freyre Secretario.
$ 50 519961 May. 10

__________________________________________

AGROTREC S.A.

ESTATUTO

De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19550 se hace saber
que según Asamblea General Ordinaria de fecha 26 de Marzo de 2024,
los señores accionistas aprobaron por unanimidad la composición del Ac-
tual Directorio de AGROTREC S.A., inscripta oportunamente ante el Re-
gistro Público de Comercio en fecha 06/10/2010 en Estatutos, al Tº 91, Fº
13047, N° 666, con domicilio legal en calle Álvarez Thomas n° 2151 de
la ciudad de Rosario- Prov. de Santa Fe y sus respectivas modificaciones
inscriptas ante el mismo, ha quedado compuesto de la siguiente manera:
PRESIDENTE: FERNANDO LORENZO CECCHINI, nacido 17/11/1973,
Divorciado, argentino, empresario, con domicilio en Álvarez Thomas n°
2151 de ROSARIO, DNI 23.645.309.- CUIT 20-23645309-0.- VICEPRE-
SIDENTE: FEDERICO ALBERTO CECCHINI BRAIDA , nacido
26/03/1971, casado, argentino, Ingeniero, con domicilio en Güemes n°
1937 de ROSARIO, DNI 22.175.038.- CUIT 20-22175038-2.- DIRECTOR
SUPLENTE : SERGIO JUAN MASSACESI, nacido 20/06/1961, Casado,
argentino, Contador Público, con domicilio en Callao n° 1394 de ROSA-
RIO, DNI 14.485.539 - CUIT 20-14485539-7.- Los cargos fueron acepta-
dos de conformidad, siendo la duración de sus mandatos dos ejercicios
económicos hasta la fecha en que la Asamblea General Ordinaria trate los
documentos correspondientes al ejercicio económico que cierre el
31/01/2026 y los mismos designan domicilios especiales en Álvarez Tho-
mas n° 2151 de la ciudad de Rosario.
$ 200 519254 May. 10

__________________________________________

BIOCYF S.R.L.

RECONDUCCION

1- Integrantes de la Sociedad: CHIALINASERGIO GABRIEL, argentino,
nacido el 18 de Noviembre de 19645 estado civil casado en primeras nup-
cias con la Señora JACOBI NORMAELISABET, de profesión bioquímico,
domiciliado en calle Laprida 1337 piso 5 departamento 1 de esta ciudad,
titular del documento nacional de identidad Nro. 17.242.136, CUIT 23-
17242136-9; y FANUCCI JORGE OMAR, argentino, nacido el 7 de Mayo
de 1957, estado civil casado en primeras nupcias con la Señora SAMA
CATALINAVICTORIA, de profesión bioquímico, domiciliado en calle Juan
B. Justo Nro. 1230 de esta ciudad, titular del documento nacional de iden-
tidad Nro. 13.028.5565, CUIT 20-13028556-3.
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2- Fecha de Reconducción: 17 de abril de 2024.
3- Razón Social: “BIOCYF S.R.L.”
4- Domicilio: Calle Laprida Nro. 1337 Piso 5 Departamento 1, de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe.
5- Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros, o asociados a terceros, con las limitaciones de la ley,
dentro o fuera de la republica Argentina, a las siguientes actividades: La-
boratorio de análisis bioquímicos.
6- Plazo de duración: 10 (diez) años contados a partir de la fecha de
inscripción de la reconducción en el Registro Público de Comercio.
7- Capital Social: $130.000,00 (pesos ciento treinta mil), representado
por 13.000 (trece mi D cuotas sociales de $10 (pesos diez) de valor no-
minal cada una.
8- Administración y Dirección: Estará a cargo en forma indistinta de los
señores CATALINA SERGIO GABRIEL, y FANUCCI JORGE OMAR, en
su carácter de Socios Gerentes.
9- Organización de la representación: Los Socios Gerente, obligarán a
la sociedad con su propia firma precedida de la denominación social.
10.- Fiscalización: Será ejercida por todos los socios.
11- Fecha de cierre del ejercicio: 31 de marzo de cada año.

$ 150 519243 May. 10
__________________________________________

BRUMA REFRIGERACION S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Rosario a los 20 días del mes diciembre de dos mil vein-
titrés, entre el señor Lombardi Alfredo Adrián, de nacionalidad argentino.
nacido el 23 de enero de 1965. Documento Nacional de Identidad N°
16.994.734, con C.U.I.T. 20-169947-34-2, de profesión comerciante, do-
miciliado en la calle Catamarca 2238, localidad de Rosario, casado en
primeras nupcias con Vallejo María Fernanda, con Documento Nacional
de Identidad N° 17.825.944. con C.U.I.T. 27-17825944-5 y la señora Va-
llejo María Fernanda, de nacionalidad argentina, nacida el 22 de diciem-
bre de 1966, con Documento Nacional de Identidad N° 17.825.944, con
C.U.I.T. 27-17825944-5, de profesión comerciante, domiciliado en calle
Catamarca 2238, localidad de Rosario; casada en primeras nupcias con
Lombardi Alfredo Adrián, con Documento Nacional de Identidad N°
16.994.734, con C.U.I.T. 20-16994734-2; todos argentinos, hábiles para
contratar, convienen en celebrar la constitución de una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, que se regirá por las siguientes cláusulas en par-
ticular y por las de la ley Nro. 19.550 y sus modificaciones en General.
Denominación: “BRUMA REFRIGERACION S.R.L.” Domicilio: en la ciu-
dad de Rosario. Av. Presidente Perón 6822. Objeto: dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a
la realización de las siguientes actividades: A) Comerciales: la comercia-
lización de equipos de refrigeración para el transporte de pasajeros y de
carga., los accesorios y repuestos correspondientes a los mismos, Re-
paración y servicios técnicos para el mantenimiento de los bienes men-
cionados. B) Mandatos: mediante el ejercicio de representaciones,
mandatos, comisiones y consignaciones, referidos a la comercialización
de los bienes y la prestación de servicios relacionados. C) Importación y
Exportación: de acuerdo a las reglamentaciones vigentes. Directa o indi-
rectamente, por representantes o en representación
de cualquier entidad, de todo tipo de bienes, materiales, insumos, ma-
quinaria y equipos, y todo tipo de productos relacionados con las activi-
dades. Duración: TREINTA (30) años a contarse desde la inscripción del
presente en el Registro Público de Comercio. Capital Social. Aporte de
Socios: El capital se fija en la suma de JiOS MILLONES DE PESOS, di-
vidido en doscientos mil (200000) cuotas de Diez pesos ($ 10,00.-) cada
una, totalmente suscriptas por los socios de la siguiente manera: Lom-
bardi Alfredo Adrián, suscribe cien mil (100000) cuotas de capital de Diez
pesos ($ 10,00.-) cada una, o sea un millón de pesos, la suma mencio-
nada es integrada de la siguiente manera: en este acto en efectivo inte-
gradas en un veinticinco por ciento (%25) en efectivo, o sea la suma de
pesos doscientos cincuenta mil ($250.000,00.-), debiendo integrarse el
saldo, o sea la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($750.000,00.-)
también n efectivo, en un plazo no mayor a dos años a contar de la fecha
del presente acta: el señor Vallejo María Fernanda suscribe cien mil
(100000) cuotas de capital de Diez pesos ($ 10,00.-) cada una, o sea un
millón de pesos, la suma mencionada es integrada de la siguiente ma-
nera: en este acto en efectivo integradas en un veinticinco por ciento
(%25) en efectivo, o sea la suma de pesos doscientos cincuenta mil
($250.000,00.-), debiendo integrarse el saldo, o sea la suma de pesos
setecientos cincuenta mil ($750.000,00.-) también en efectivo, en un plazo
no mayor a dos años a contar de la fecha del presente acta; de confor-
midad con el art. 149 y concordante de la ley 19.550 Administración, di-
rección representación: estará a cargo de dos socios gerente.- A tal fin
usara su propia y con el aditamento de socio - gerente”“, precedida de la
denominación social, actuando en forma individual, se designa como
socio gerente a Lombardi AlfredoAdrián, y a Vallejo María Fernanda, Fis-

calización. Reuniones de Socios: estará a cargo de los socios quienes la
ejercerán por sí mismo; o por profesionales a su servicio.
Cierre del ejercicio, cerrará su ejercicio el 31 de diciembre de cada año.
$ 300 519217 May. 10

__________________________________________

B.C.B. S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “B.C.B. S.A.” si Cons-
titución de Sociedad”, Expte. N° 21-052131933, que se tramitan por ante
el Registro Público del Juzgado de la 1° Instancia en lo Civil y Comercial
de la 1° nominación de Santa Fe, se hace saber:
RICARDO ARIEL BLANCHE, argentino, estado civil casado, de profe-
sión comerciante, nacido el 23 de marzo de 1975 con domicilio en calle
Guemes 5669, de la ciudad de Santa Fe, quien acredita identidad con
DNI N° 23.695694; CRISTIAN GABRIELCANALIS, argentino, estado civil
divorciado, de profesión comerciante, nacido el 20 de enero de 1971 con
domicilio en calle Lisandro de la Torre 3055, de la ciudad de Santa Fe,
quien acredita identidad con DNI N° 21.943.294, ANGELANTONIO BOS-
CARINO, argentino, estado civil soltero, de profesión comerciante, na-
cido el 30 de Septiembre de 1971 con domicilio en calle Alvear 5501, de
la ciudad de Santa Fe, quien acredita identidad con DNI N° 22.280.415,
resuelven de común acuerdo constituir una sociedad anónima, con suje-
ción a las siguientes cláusulas:
Fecha del Acta constitutiva: 17 de Enero de 2024.
Denominación: B.C.B. S.A.
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de Santa
Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe. En calle Lisandro de
la Torre 3055.
Plazo: Treinta (30) años contados desde la inscripción en el Registro
Público de Comercio. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia y/o a través de terceros o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero a las siguientes actividades:
Servicios: Prestación de servicios de guardería náutica y servicios com-
plementarios, tales como, bar, comedor y proveeduría, reparación y en-
samblado de autopartes correspondientes a motos de agua, cuadriciclos,
lanchas, generadores, motores a explosión y alquiler de embarcaciones.
Alquiler de salones para eventos sociales y prestación de servicios co-
nexos. Realización y producción de espectáculos públicos.
Comercialización: Venta de artículos de pesca, caza, camping y náu-
tica; como *así también expendio de combustibles y lubricantes para em-
barcaciones. Venta de embarcaciones nuevas y usadas, motores, motos
de agua, accesorios, elementos de seguridad, generadores, bombas de
agua con motores a explosión, cuatriciclos, nuevos y usados, cualquier
otro tipo de vehículos similares, y venta de accesorios náuticos afines.
. Importación y Exportación: Operar en la importación o exportación de
productos terminados y/o partes de, maquinas, herramientas, aparatos,
automotores y rodados, lanchas, motores, cuatriciclos, bombas de agua
a explosión y generadores, su distribución y venta.
La sociedad podrá celebrar todo tipo de operaciones comerciales per-
mitidas, también todo tipo de contrataciones comerciales a esos efectos.
- Podrá presentarse en licitaciones públicas, privadas y en general reali-
zar todo tipo de contrataciones.
Podrá tener sucursales en todo el territorio nacional y/o en el extranjero
como así también adquirir, desarrollar, utilizar, explotar, operar, otorgar y
comercializar franquicias nacionales o extranjeras.
A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones como así también ejercer todos los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por éste estatuto.
Capital Social: El capital social es de Pesos Quinientos Mil ($
500.000,00), divididos en mil acciones de pesos quinientos ($ 500,00) no-
minal cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asam-
blea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme el artículo 188
de la ley 19550.
Administración: La administración y representación de la sociedad está
a cargo de uno a tres personas humanas, socios o no, cuyo número se
indicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por lo menos,
un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fis-
calización. Si La administración fuere plural, los administradores la ad-
ministrarán y la representación corresponde al Presidente del Directorio.
Duran en el cargo tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos.
Autoridades: Se designa para integrar el Directorio:
Presidente: CRISTIAN GABRIEL CANALIS - CUIT N° 20-21943294-2—
Lisandro de la Torre 3055— Santa Fe (3000), Prov. de Santa Fe.
Directores suplentes: - RICARDO ARIEL BLANCHE - CUIT N° 20-
23695694-7 Güemes 5669, Santa Fe, Santa Fe.
- ANGELANTONIO BOSCARINO- CUIT N°23-22280415-9, Alvear 550,
Santa fe, Santa Fe
Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscaliza-
ción que poseen los accionistas conforme el art. 55 LGS.
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Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.
Lo que se publica a sus efectos y por el término de Ley. Santa Fe, 15 de
Febrero de 2024. Dr. Jorge E. Freyre, secretario.
$ 750 519010 May. 10

__________________________________________

BLD FINANZAS S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a cargo del Registro Público,
hace saber que, por Acta de Directorio de fecha 27 de diciembre de 2023,
la sociedad “BLD FINANZAS S.A.” ha resuelto modificar su sede social,
fijándola en calle Santa Fe 1183, Piso 7, Oficinas 01 y 02, de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe.
$ 50 519298 May. 10

__________________________________________

BLD S.A

CAMBIO SEDE SOCIAL

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a cargo del Registro Público,
hace saber que, por Acta de Directorio de fecha 27 de diciembre de 2023,
la sociedad “BLD S.A.” ha resuelto modificar su sede social, fijándola en
calle Santa Fe 1183, Piso 7, Oficinas 01 y 02, de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe.
$ 50 519296 May. 10

__________________________________________

BRIN EXT SRL

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de la Ciudad de Santa Fe, en autos
caratulados: “BRIN EXT SRL s/Designación” - CUIJ Nº 21-05213721-4
Nro. Expediente: 591/2024; se hace saber que se ha ordenado la publi-
cación de la designación como Gerente por el periodo 2023-2025, por
parte de los socios que componen el 100% del capital social con derecho
a voto de a Sociedad, del Sr. Omar Gabriel VIETTI, argentino, casado,
mayor de edad, comerciante, DNI N° 17.222.828 CUIT 20-17222828-4,
domiciliado en calle Defensa Nº 6646 de la Ciudad de Santa Fe, Provin-
cia de Santa Fe.- Santa Fe, 25 de abril de 2024.Dr. Jorge Freyre, secre-
tario.
$ 50 519233 May. 10

__________________________________________

CALZADOS NIORT S.R.L.

DESIGNACION DE GERENTE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Registro Público,
se hace saber que por reunión de socios de fecha 12/03/2024, se ha de-
signado como Gerente de CALZADOS NIORT SRL a la Sra. NORACAR-
MEN POTALIVO, DNI 4.578.233 en los términos indicados en el contrato
social y legislación vigente.
$ 50 519264 May. 10

__________________________________________

COMPAÑÍA GANADERA SRL

CONTRATO

A efectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que, por instru-
mento de
constitución de fecha 26/02/2024, se ha resuelto constituir una socie-
dad de
responsabilidad limitada que girará bajo la denominación “COMPAÑÍA
GANADERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, cuyos
socios son el Sr. JOSÉ IGNACIO SERRAO MINA nacido el 26 de sep-
tiembre de 1988, soltero, argentino, de profesión abogado, domiciliado
en 4 de enero 3956 de la ciudad de Santa Fe. D.N.I. N°33.728.650 y el
EMMANUEL ALEXIS JOLIAT nacido el 19 de septiembre de 1984, ca-
sado argentino de profesión abogado, D.N.I. N° 30.881.572. domiciliado
en calle Francia 3284 de la ciudad de Santa Fe. El domicilio de la socie-
dad se constituye en calle Francia Nº 3284 de la ciudad de Santa Fe. Su
plazo de duración es de 99 años, contados desde la fecha de inscripción
en el Registro Público, pudiendo prorrogarse su plazo por acuerdo asam-
blea unánime. La sociedad tendrá por objeto la realización, por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, de la explotación de la activi-
dad agrícola ganadera en todas sus formas y etapas pudiendo exten-
derse hasta las etapas comerciales e industriales de los productos

derivados de esa explotación, incluyendo en esto la conservación, frac-
cionamiento, envasado, exportación e importación de los mismos, pu-
diendo también actuar como consignataria y/o comisionista de hacienda,
de carnes y de subproductos agropecuarios, en forma directa o en mer-
cados de ganados, locales de remates feria u otros establecimientos o
locales autorizados, como matarife y efectuar remates de los premencio-
nados ya sean en pie y/o faenados. Servicio de hotelería y engorde de ha-
cienda vacuna. Comerciales: matarife, abastecedor y transportista de
todo tipo de ganado, en pie, faenado y/o industrializado, ya sea propio o
de terceros, compraventas, permutas, consignaciones, acopio, distribu-
ción, exportación e importación de cereales, oleaginosos, forrajes, pas-
turas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas,
plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con
ésta actividad. También podrá actuar como corredor, comisionista o man-
dataria de los productos mencionados de acuerdo con las normas que
dicte la autoridad competente. Ventas al por mayor y menor de cereales,
granos, hacienda, carnes y derivados. Importación y Exportación: me-
diante el ejercicio en el país y en el exterior de operaciones de importa-
ción y exportación, mediante la realización de contrataciones tendientes
a obtener o facilitar el intercambio o colocación de bienes, materias pri-
mas, productos elaborados o semielaborados y de mercaderías de cual-
quier especie, con objeto de realizar su exportación o importación. La
enumeración precedente no es limitativa ni excluyente de los actos o con-
tratos que la sociedad pudiera realizar para el cumplimiento de su objeto
ya que tienen plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones, otorgar todos los que no están prohibidos por la ley o por
este estatuto. Su capital social es de $500.000, representados por qui-
nientas (500) cuotas de capital iguales de valor nominal pesos mil $1.000
cada una. El órgano de administración está a cargo de un socio gerente
que podrá ser socio o no. Los socios acuerdan expresamente que el socio
gerente sea el Sr. Emmanuel Alexis Joliat, desde la constitución de esta
sociedad y hasta decisión en contrario. La fiscalización de la Sociedad
está a cargo de todos los socios. El ejercicio económico de la sociedad
cierra 31 de diciembre de cada año. Dr. Jorge E. Freyre, secretario.
$ 200 519305 May. 10

__________________________________________

DISTRIBUIDORA INTEGRAL MAYORISTA S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio
de Rosario, se hace saber la constitución de Distribuidora Integral Mayo-
rista Sociedad de Responsabilidad Limitada: 1) Constitución por acto pri-
vado del día 10 de abril de 2024; 2) Socios: Julián Ulises Cardoso, DNI
N° 25.417.533, CUIT 20-25417533-25 de nacionalidad argentina, nacido
el 11/11/1976, de apellido materno Antonelli, con domicilio en calle Boli-
via 362 de la localidad de Soldini, provincia de Santa Fe, de estado civil
casado en primeras nupcias con Melina Brogiani, mayor de edad, de pro-
fesión empleado, y SebastiánArmando Vicente, DNI N° 27.572.362, CUIT
2027572362-3, de nacionalidad argentina, nacido el 22/1/1980, de ape-
llido materno Domínguez, con domicilio en calle Moreno 7 bis de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, de estado civil casado en primeras
nupcias con Julieta Bilbao, mayor de edad, de profesión empleado; 3)
Denominación social: DISTRIBUIDORA INTEGRALMAYORISTASRL; 4)
Plazo: noventa y nueve años desde su inscripción en el Registro Público
de Comercio; 5) Objeto: dedicarse por cuenta propia o ajena, en forma in-
dependiente o asociada a terceros, dentro o fuera de la República Ar-
gentina, la realización de las siguientes actividades: 1) Comercial: la
comercialización de: a) productos lácteos, quesos, fiambres, chacinados,
embutidos, encurtidos y derivados, conservas, frutos secos, aceitunas,
legumbres, aceites, enlatados, envasados o no, en polvo, desecados,
congelados, condimentos, especias; alimentos en general y productos
comestibles de almacén elaborados o semielaborados; y b) todo tipo de
gaseosas, bebidas sin alcohol, vinos, champanes, sidras, y otras bebi-
das fermentadas y alcohólicas; todo esto mediante la distribución, con-
signación, comercialización, representación, depósito, permuta,
importación y exportación al por mayor y por menor, y toda otra forma de
intermediación comercial. Para esto la sociedad podrá realizar todas las
tareas de comercialización, almacenamiento, depósito, empaque, retrac-
tilado, embolsado, embalaje, clasificación, guarda, custodia, en forma ma-
yorista o minorista, participando en agrupaciones empresarias, o
asociándose con otras empresas, mediante la explotación de franquicias,
efectuando tareas, representación, administración o gerencia, tomando
bienes en consignación y/o cualquier otra forma de otra forma que con-
sidere para llevar a cabo su propósito, ya sea en forma virtual, mediante
internet o mediante la explotación de locales comerciales sean éstos in-
dividuales o integrantes de cadenas de venta, en supermercados, auto-
servicios, mini mercados y similares. 2) Transporte: realizar por cuenta
propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, con medios de
transporte propios o de terceros, las siguientes actividades: Transporte de
sustancias alimenticias en general, mercaderías a granel, ganado en pie,
cereales, transporte nacional de cargas generales , y de todos los pro-
ductos mencionados en el apartado 1), ya sea por calles, rutas y/o ca-
rreteras, nacionales e internacionales, en el país y en el exterior, de corta,
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media y larga distancia, y en general prestar todo tipo de servicios en el
área logística. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar
todos los actos y contratos que se relacionan con su objeto que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato; 6) Capital social: $2.028.000,
dividido en 20.280 cuotas de $100 cada una; 7) Organización de la re-
presentación: a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal fin usa-
rán sus propias firmas con el aditamento de “Socio Gerente” o “Gerente”
según corresponda, precedida de la denominación social, actuando en
forma individual e indistinta; 8) Administración y representación: La ad-
ministración, dirección y representación legal de la firma estará a cargo
del Sr. JULIAN ULISES CARDOSO, de acuerdo a lo establecido mediante
el acta acuerdo celebrada mediante instrumento privado de fecha 10 de
abril de 2024. 9) Fiscalización: estará a cargo de todos los socios según
Art. 55 de la Ley 19.550. Podrá decidirse el establecimiento de un órgano
de fiscalización según lo previsto en el Art. 158 de la citada ley. 1 0) Cie-
rre de ejercicio: 31 de marzo de cada año,; 9) Sede social: Bolivia 362 de
la localidad de Soldini, provincia de Santa Fe.
$ 110 519249 May. 10

__________________________________________

ESTABLECIMIENTO AGROPECUARIO DON PEDROS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez del Registro Público del Comercio de la Ciu-
dad de Rafaela, Provincia de Santa Fe se ha ordenado la publicación en
los autos: ESTABLECIMIENTO AGROPECUARIO DON PEDRO S.A.
sobre designación de autoridades Expte.932. Folio año 2023 lo siguiente:
En cumplimiento y en todo de acuerdo al Art. 70 del Estatuto de Socie-
dad, se designa para integrar al directorio a:
Presidente: Fabio Ferrero, DNI 24.344.154 con domicilio en calle Sui-
pacha N° 1 616 de Sunchales, Provincia de Santa Fe.
Director Suplente: Cesar Hugo Ferrero, DNI 8.322.701 con domicilio en
calle 15 de noviembre N° 687 de Arrufó, Provincia de Santa Fe.
Rafaela.22 de abril de 2024.Dra. Marina Borsotti, secretaria.
$ 109,50 519282 May. 10

__________________________________________

ENERGIAS DEL LITORAL S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercial a cargo del Registro Público, se hace saber por un día, de re-
nuncia y posterior designación del Administrador Suplente, y la modifica-
ción de la sede social de “ENERGIAS DEL LITORAL S.A.S.”, (CUIT
30-71786918-0), con domicilio en la ciudad de Rosario, inscripta en el
Registro Público de Comercio, en la sección ESTATUTOS, al Tº 102
Fº3330 Nº545, el 19/05/2021.
En fecha 1 de junio del 2023, el Administrador Suplente, sr. Sebastián
Farina, DNI 26.398.448, con domicilio en calle Tucumán 1726, presento
su renuncia y la misma fue aceptada por el Administrador titular. Mediante
acta volante de fecha 5 de Septiembre de 2023, el Sr. Damián Andrés
Bleger, DNI N° 25.017.708, CUIT 23-25017708-9, en su carácter de único
socio, representando el 100% del capital social, y de Administrador Titu-
lar, designó como Administradora Suplente, a Renata Weinschelbaum,
argentina, nacida el 27 de noviembre de 1978 DNI 27.748. 176, CUIT 27-
27748176- 1, sexo femenino, de profesión médica y domiciliada en calle
Tucumán 8227 de la ciudad de Rosario.
Mediante Acta de Reunión de Accionistas N° 1, de fecha 22 de Abril de
2024, el Sr. Damián Andrés Bleger, DNI N° 25.017.708, CUIT 23-
25017708-9, en su carácter de único socio, representando el 100% del
capital social, y de Administrador Titular, procedió a la transcripción del
acta volante antes mencionada, y a la modificación de la sede social, es-
tableciéndola en calle San Lorenzo 1636 Piso 3°; Of. 2. Renata Weins-
chelbaum, concurrió a aceptar el cargo para el cual fue designada.
$ 109,50 519227 May. 10

__________________________________________

FULLDRINKS SRL

CESION DE CUOTAS

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 28 días del mes
de Diciembre de 2023, comparecen el Sr. Sergio Darío Miguel Salerno,
DNI 23.493.484, CUIT 2023493484-0, argentino, nacido el 29-09-1973,
empresario, soltero, domiciliado en calle Los Durmientes 7 - Barrio Puerto
Roldán, de la ciudad de Roldán, Provincia de Santa Fe, y el Sr. Luciano
Matias Gabrich, DNI 29.305.691, CUIT 23-29305691-9, argentino, nacido
el 11-07-1982, empresario, casado en primeras nupcias con Eloisa San-
nenfeld con DNI 31.232.014, domiciliado en calle Sarmiento Nro. 670, de
la ciudad de Chovet, Provincia de Santa Fe, y MERCEDES MARIA ES-
TEBAN, argentina, documento nacional de identidad número 31.339.026,
CUIT 27-31339026-3, nacida el 14 de Julio de 1982, de estado civil ca-
sada con Mariano Mejico DNI 27.744.927 de profesión Diseñadora Grá-

fica y domiciliado en calle Rioja 2857 de la ciudad de Rosario provincia
de Santa Fe; todos mayores de edad y hábiles para contratar, proceden
a convenir lo siguiente: El Sr. Sergio Darío Miguel Salerno, vende, cede
y transfiere, la cantidad de 25.460 cuotas sociales que posee en la so-
ciedad FULL DRINKS SRL, a un valor de Pesos Diez ($ 10.-) cada una,
totalizando la suma de Pesos Doscientos cincuenta y cuatro mil seis-
cientos ($ 254.600.-), a favor del socio Sr. Luciano Matias Gabrich, im-
porte abonado en dinero en efectivo y que el cedente recibe de plena
conformidad al momento de la firma del presente, sirviendo el mismo de
suficiente recibo y carta de pago y asimismo el Sr. Sergio Dario Miguel
Salerno, vende, cede y transfiere la cantidad de 1340 cuotas sociales que
posee en la sociedad FULL DRINKS SRL, a un valor de Pesos Diez ($
10.-) cada una, totalizando la suma de Pesos Trece mil cuatrocientos ($
13.400-), a favor de la Sra. Mercedes Maria Esteban, DNI 31.339.026 -
CUIL 27-31339026-3, importe abonado en dinero en efectivo y que el ce-
dente recibe de plena conformidad al momento de la firma del presente,
sirviendo el mismo de suficiente recibo y carta de pago. Los comprado-
res Sr. GABRICH y Sra. ESTEBAN, reconocen y aceptan las acreencias
y obligaciones que le correspondía al cedente Sr. SALERNO, en cuanto
a su participación en el capital social que tenía hasta la fecha, incluyendo
todo lo relacionado a las obligaciones laborales, impositivas y/o que co-
rrespondan por el personal empleado por la sociedad y/o por el giro de los
negocios realizados por la sociedad hasta la presente fecha. De este
modo, el capital social que es actualmente de Pesos Cuatrocientos ($
400.000.-) representado en Cuarenta Mil (40.000) cuotas sociales de
Pesos Diez ($ 10.-) cada una, queda conformado de la siguiente forma:
El socio LUCIANO MATIAS GABRICH, con treinta y ocho mil seiscientos
sesenta ( 38660) cuotas sociales, que representan Pesos Trescientos
ochenta y seis mil seiscientos ($ 386.600.-) indicando que la cantidad de
trece mil doscientas 13200) cuotas sociales ese socio las tenía integra-
das y que adiciona la cantidad de veinticinco mil cuatrocientos sesenta
cuotas sociales (25460) cuotas sociales como consecuencia de la pre-
sente cesión de cuotas a su favor, lo que viene a representar el 97% del
capital social y la socia Sra. MERCEDES MARIAESTEBAN, con Mil tres-
cientas cuarenta (1340) cuotas sociales, que representan Pesos Trece
mil cuatrocientos ($ 13.400.-) es decir el 3% del capital social. Se deja
constancia, que las cuotas sociales cedidas se encuentran integradas en
su totalidad al momento de la presente transferencia.
$ 150 519215 May. 10

__________________________________________

ILUMINAR S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito N° 4, en lo Civil y Comercial -tercera nominación- a cargo del Regis-
tro Público de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr.
Ramiro Avile Crespo, hace saber que en los autos caratulados: “ILUMI-
NAR S.R.L. s/ Constitución De Sociedad” - Expte. N° 85/2024- CUIJ N°
21-05292711-8, se ha ordenado la siguiente publicación: El día 10 de abril
de 2024, Sager Diego Damián y Duarte Oscar Alejandro, han celebrado
el contrato de la sociedad “Iluminar S.R.L.”, la que quedó constituida
según lo siguiente:
Socios: SAGER DIEGO DAMIAN, argentino, soltero, D.N.I.: N°
28136896, fecha nacimiento 18 de Junio de 1980, de profesión empre-
sario, domiciliado en Sarmiento 1287 de la localidad de Malabrigo (Santa
Fe), CUIT N° 20-28136896-7; y DUARTE OSCAR ALEJANDRO, argen-
tino, soltero, D.N.I.: N° 27161675, nacido el 30 de Mayo de 1979, de pro-
fesión docente, domiciliado en Av. Federico Sigel 1170 de la localidad de
Malabrigo (Santa Fe), CUIT N° 23-27161675-9.-
Fecha del Instrumento: 10 de Abril de 2024.-
Denominación: ILUMINAR S.R.L.-
Domicilio: Sede Social: Calle Corrientes n° 866 de la ciudad de Mala-
brigo, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe.
Objeto: a) Compra, venta, distribución, consignación, intermediación,
exportación y/o importación directa o indirectamente, por representantes
o en representación de cualquier entidad de máquinas, materiales e in-
sumos eléctricos y artículos de iluminación, a través de la comercializa-
ción mayorista y/o minorista de los mismos; b) Construcción de obras de
ingeniería civil, fabricación, instalación, ejecución y mantenimiento de ins-
talaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas. Fabricación de
aparatos de distribución y control de la energía eléctrica. Brindará ade-
más, servicio técnico especializado, con estructura y/o modalidad pro-
pias, o en sociedad con terceros; c) Elaboración, comercialización,
exportación, importación, distribución y ventas al por mayor y por menor
de hormigón, materiales y herramientas para la construcción d) Cons-
trucción, reparación y reforma de inmuebles e instalaciones e) Prestación
de servicios mediante el transporte y traslado de materiales, herramien-
tas y/o cargas en general f) Prestación de servicios a la industria y al agro,
sea por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier
parte de la República Argentina o del extranjero, de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes y con profesionales matriculados contratados a tal
efecto g) Actividades agropecuarias (cría de ganado y/o cultivo de cere-
ales y/o oleaginosas). En cumplimientos de sus fines, la sociedad podrá
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utilizar o realizar, sin restricciones, todas las operaciones o actos jurídicos
que se relacionan con su objeto social, sin más limitaciones que las es-
tablecidas por la Ley general de sociedades N° 19550 y Código Civil y Co-
mercial de la Nación.-
Plazo: 50 años a partir de la inscripción en el Registro Público.-
Capital: El capital social se fija en la suma de pesos veinticinco millones
($25.000.000.-) divididos en cinco mil (5.000.-) cuotas sociales de valor
nominal pesos cinco mil ($5000.-), cada una, que los socios suscriben e
integran en este acto de la siguiente manera: SAGER DIEGO DAMIAN:
dos mil quinientas (2500.-) cuotas sociales, de valor nominal pesos cinco
mil ($5.000.-) cada una, totalizando la suma de pesos doce millones, qui-
nientos mil ($12.500.000.-); DUARTE OSCARALEJANDRO: dos mil qui-
nientas (2500.-) cuotas sociales, de valor nominal pesos cinco mil
($5.000.-) cada una, totalizando la suma de pesos doce millones, qui-
nientos mil ($12.500.000.-), que integran en dinero en efectivo en su to-
talidad.-
Administración: Estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no. A
tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de socio-gerentes o ge-
rente según el caso, precedida de la denominación social, actuando en
forma individual, indistinta y/o alternativamente cualquiera de ellos.
Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, tienen todas las fa-
cultades para administrar y disponer de los bienes de la sociedad, sin li-
mitación alguna. Puede en consecuencia efectuar y suscribir todos sus
actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los
negocios sociales, pudiendo celebrar a nombre de la sociedad toda clase
de actos jurídicos tendientes al cumplimiento del objeto social, entre ellos,
operar con el Banco de la Nación Argentina, Banco Macro S.A., Banco
Credicoop. Ltda. y las demás instituciones de crédito, oficiales o priva-
das, existentes o a crearse; otorgar poderes como ser: especiales, judi-
ciales e incluso para querellar criminal o judicialmente, con el objeto y
extensión que juzgue conveniente, con la única excepción de prestar
fianza y garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o nego-
cios ajenos a la sociedad. El y/o los gerentes designados contrataran un
seguro de caución por la suma de pesos dos millones quinientos mil
($2.500.000) cada uno conforme el art. 157 tercer párrafo de la ley
19550.-
Cláusulas complementarias: Se designan al Sr. SAGER DIEGO DA-
MIAN y Sr. DUARTE OSCAR ALEJANDRO, como los socios a cargo de
la gerencia, ambos como Gerentes titulares.
Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios de acuerdo 11 art. 55
de la ley 19.550.-
Fecho de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.- Dr. Maria An-
tonieta Nallip -Secretaria subrogante. Reconquista, 26 de abril de 2024.
$ 330 519248 May. 10

__________________________________________

LA MARI ESTANCIA S.A.S

CAMBIO DE DOMICILIO

Pr disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del Registro Pú-
blico de Rosario, se hace saber que la Sede Social de “LA MARI ES-
TANCIA SAS.” es: Salta N° 1778, Piso 8, Depto. 1 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe.
$ 50 519257 May. 10

__________________________________________

MAUSER S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “MAUSER S.R.L. s/Mo-
dificación al contrato social” (CUIJ 21-05213693-5), de trámite ante el Re-
gistro Público de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que mediante Acta
de Socios de fecha 29/02/2024, se dispuso que el cierre del ejercicio será
todos los días 30 de septiembre de cada año, fecha en la cual se con-
feccionará un balance general y un estado de resultados del ejercicio. A
continuación se transcribe la cláusula pertinente:
“OCTAVA - BALANCE GENERALY RESULTADOS: La sociedad cerrará
su ejercicio el día 30 de Septiembre de cada año, fecha en la cual se con-
feccionará un balance general, con sujeción a las normas legales y crite-
rios técnicos usuales en materia administrativa y contable, que exponga
la situación patrimonial a ese momento, como así también un estado de,
resultados del ejercicio. Una vez confeccionado, el balance general, la
gerencia convocará a reunión de socios, a fin de ponerlo a disposición
de estos para su conocimiento y consideración, en las condiciones esta-
blecidas en la cláusula séptima. El Balance deberá ser considerado den-
tro del los 120 días de cerrado el ejercicio y puesto a disposición de los
socios con 15 días de anticipación. Si el ejercicio arroja ganancias, de
estas se destinarán el cinco por ciento (5%) para la constitución de la Re-
serva Legal, hasta que la misma alcance el, veinte por ciento (20%) del
capital social. Podrán constituirse además otras reservas facultativas que
los socios decidan, inmovilizables, dentro de los términos del art. 70 de
la Ley, 19.550.Salvo lo dispuesto por el art. 70 de la misma ley para el

caso de existir arrastre de quebrantos de años anteriores, el remanente
de ganancias se distribuirá entre los socios a prorrata de, importes y tiem-
pos de sus respectivas integraciones de capital, acreditándose en sus
cuentas particulares.
Si el ejercicio arrojara pérdidas, estas se cargarán a las reservas espe-
ciales y en su defecto a la Reserva Legal, en cuyo caso no se distribui-
rán ganancias futuras hasta su total reintegro. No contando esta última
con suficiente saldo, el remanente se mantendrá en cuenta especial hasta
que sea cubierto por futuras utilidades, teniendo presente lo dispuesto
por el art. 71 de la Ley 19. 550. Las pérdidas de capital social no impor-
tarán la disolución de la ciudad si los socios acuerdan el reintegro del
mismo. Santa Fe, 25 de abril de 2024.DR. Jorge E. Freyre, secretario.
$ 100 519289 May. 10

__________________________________________

MARITAL S.R.L.

CESION DE CUOTAS

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 28 días del mes
de Diciembre de 2023, comparecen el Sr. Pablo Alberto Bozzini, DNI
23.462.218 - CUIT 20-23462218-91 argentino, soltero, nacido el 12-07-
1973, con domicilio en la calle San Juan Nro. 2906 - Piso 10, de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el Sr. Sergio Darío Miguel
Salerno, DNI 23.493.484, CUIT 20-23493484-0, argentino, nacido el 29-
09-1973, empresario, soltero, domiciliado en calle Los Durmientes Nro 7
- Puerto Roldán, de la ciudad de Roldón, Provincia de Santa Fe, la Sra.
María Fernanda Iglesias, DNI 21.579.252 - CUIT 27-21579252, nacida el
25/0611970, divorciada por Resolución Judicial Nro. 183 de fecha 14-04-
1998, emanada del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nominación
de los Tribunales Provinciales de Rosario, con domicilio en Riobamba
Nro. 1019 - 1 A de Rosario, Pcia. de Santa Fe y el Sr. Luciano Matías Ga-
brich, DNI 29.305.691, CUIT 29-305691-9, argentino, nacido el 11-07-
1982, empresario, casado en primeras nupcias con Eloisa Sannenfeld,
domiciliado en calle Sarmiento Nro. 670, de la ciudad de Chovet, Provin-
cia de Santa Fe, todas personas mayores de edad y hábiles para con-
tratar, proceden a convenir lo siguiente: El Sr. PABLO ALBERTO
BOZZINI, vende, cede y transfiere, la totalidad de las cuotas sociales que
posee en la sociedad MARITAL SRL, siendo 50 cuotas sociales, a un
valor de Pesos Mil ($ 1.000.-) cada una, totalizando la suma de Pesos
Cincuenta Mil ($ 50.000.-), a favor del socio Sr. SERGIO DARIO MIGUEL
SALERNO, DNI 23.493.484, importe abonado en dinero en efectivo y que
el cedente recibe de plena conformidad al momento de la firma del pre-
sente, sirviendo el mismo de suficiente recibo y carta de pago y el Sr. LU-
CIANO MATIAS GABRICH, vende, cede y transfiere la totalidad de las
cuotas sociales que posee en la sociedad MARITAL SRL, siendo 50 cuo-
tas sociales, a un valor de Pesos Mil ($ 1.000.-) cada una, totalizando la
suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000.-), a favor del socio Sr. SERGIO
DARIO MIGUEL SALERNO, DNI 23.493.484, importe abonado en dinero
en efectivo y que el cedente recibe de plena conformidad al momento de
la firma del presente, sirviendo el mismo de suficiente recibo y carta de
pago. Que la Sra. Eloisa Sonnenfeld, DNI 31.232.014, en su carácter de
cónyuge del Sr. Gabrich, presta el debido asentimiento conyugal a la re-
alización de la cesión de cuotas sociales efectuada por su esposo en los
términos indicados en la presente. El comprador Sr. SALERNO, reconoce
y acepta las acreencias y obligaciones que le correspondía a los señores
cedentes Sres BOZZINI y GABRICH, en cuanto a su participación en el
capital social que tenían hasta la fecha, incluyendo todo lo relacionado a
las obligaciones laborales, impositivas y/o que correspondan por el per-
sonal empleado por la sociedad. De este modo, el capital social que es
actualmente de Trescientas (300) cuotas sociales de Pesos Un mil ($
1.000.-) cada una, es decir de Pesos Trescientos mil ($ 300.000.-), queda
conformado de la siguiente forma: La socia Sra. MARIA FERNANDA
IGLESIAS, con ciento cincuenta (150) cuotas sociales, que representan
Pesos Ciento Cincuenta mil ($ 150.000.-) y el 50% de¡ capital social y, el
socio Sr. SERGIO DARIO MIGUELSALERNO, con ciento cincuenta (150)
cuotas sociales, que representan Pesos Ciento Cincuenta mil ($ 150.000.-
) indicando que la cantidad de 50 (cincuenta) cuotas sociales ese socio
las tenía integradas, y que adiciona la cantidad de 100 (cien) cuotas so-
ciales como consecuencia de la presente cesión de cuotas sociales a su
favor, lo que viene a representar el 50% de¡ capital social. Se deja cons-
tancia, que las cuotas sociales se encuentran integradas en su totalidad
al momento de la presente transferencia. Se resuelve aceptar la renun-
cia del Sr. LUCIANO MATIAS GABRICH, DNI 29.305.691, a su cargo de
gerente de la Sociedad, expresando los cesionarios su conformidad y
aprobación absoluta, sin objeciones de ningún tipo, a la gestión realizada
como gerente de la misma. Así entonces se designa como socio gerente
de la sociedad MARITAL SRL al socio Sr. SERGIO DARIO MIGUEL SA-
LERNO, quien actuará de acuerdo a la cláusula sexta del contrato social.
Que por el presente se ratifican todas las demás cláusulas del Contrato
Social en cuanto no fueren modificadas por el presente.
$ 200 519216 May. 10
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MERAKI S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito N° 4, en lo Civil y Comercial -tercera nominación- a cargo del Regis-
tro Público de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr.
Ramiro Avile Crespo, hace saber que en los autos caratulados: “MERAKI
S.R.L. s/Cesión de cuotas sociales (mod. Claus. Quinta: capital)- am-
pliación de objeto (MOD. CLAUS. CUARTA: OBJETO)- RENUNCIA DE
GERENTE “ - Expte. N° 63/2024- CUIJ N° 21-05292689-8, se ha orde-
nado la siguiente publicación:
Por Acta de reunión de socios n° 7 de fecha 05 de febrero de 2024, se
resolvió ceder cuotas sociales, modificar la cláusula quinta de capital, am-
pliar el objeto, modificar la cláusula cuarta y la renuncia de gerente.
CESION DE CUOTAS SOCIALES
CEDENTE: NASICH ALEXIS CARLOS, DNI: 39.859.030, cede 3.333
cuotas sociales, de valor nominal pesos diez ($ 10.-) cada una
CESIONARIOS: NASICH GABRIEL CARLOS, DNI: 36.888.212, ad-
quiere un mil seiscientos sesenta y siete (1667) cuotas sociales de pesos
diez ($10) valor nominal cada una
NASICHADRIAN CARLOS, DNI: 35.770.503, adquiere un mil seiscien-
tos sesenta y seis (1666) cuotas sociales de pesos diez ($10) valor no-
minal cada una.
Esta cesión se realiza por el precio de pesos dos millones ($2.000.000),
importe que es abonado por los cesionarios en este mismo acto, en di-
nero efectivo en la siguiente proporción: Sr. NASICH GABRIEL CARLOS
abona pesos un millón ($ 1.000.000); y el Sr. NASICHADRIAN CARLOS
abona pesos un millón ($ 1.000.000).-
CLAUSULA QUINTA: Capital Social. El capital social se fija en la suma
de pesos cien mil ($100.000.-) dividido en diez mil (10.000.-) cuotas so-
ciales de valor nominal pesos diez ($10.-), cada una, que los socios sus-
criben e integran en este acto de la siguiente manera: NASICH ADRIAN
CARLOS: cinco mil (5000.-) cuotas sociales, de valor nominal pesos diez
($10.-) cada una, totalizando la suma de pesos cincuenta mil ($50000.-);
NASICH GABRIEL CARLOS: cinco mil (5000.-) cuotas sociales, de valor
nominal pesos diez ($10.-) cada una, totalizando la suma de pesos cin-
cuenta mil ($50000.-), que integran en dinero en efectivo en su totalidad.-
CLAUSULA CUARTA: Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse
a las siguientes actividades: a) Servicios de labranza, siembra, trans-
plante y cuidados culturales, b) Servicios de maquinaria agrícola (incluye
clasificado y/o terminado, rastrillado y roturación de terrenos, entre otras),
c)- Servicios de cosecha mecánica (incluye la cosecha mecánica de gra-
nos, caña de azúcar, algodón, forrajes, el enfardado, enrollado, entre
otras), d) Cultivo de Cereales y/o Oleaginosas, e) Cría de hacienda, f)
Transporte automotor de cargas, g) Compra, venta, industrialización, dis-
tribución, consignación, intermediación, exportación y/o importación di-
recta o indirectamente, por representantes o en representación de
cualquier entidad de mercaderías e insumos agrícolas, cereales y/o ole-
aginosas y sus derivados (fibra de algodón, semillas, expeler, aceites,
entre otros), a través de la comercialización mayorista y/o minorista de los
mismos; h) Comercialización: compraventa, permuta, locación, consig-
nación, intermediación, importación y exportación directa o indirecta-
mente, por representantes o en representación de cualquier entidad, de
todo tipo de tractores, cosechadoras, sembradoras y/o maquinarias agrí-
colas, nuevas y/o usadas, venta y comercialización de repuestos, partes,
accesorios, aparatos y elementos de tales bienes que los mismos re-
quieran. Brindará además, servicio técnico especializado, con estructura
y/o modalidad propias, o en sociedad con terceros; i) Prestación de Ser-
vicios: La prestación de servicios a la industria y al agro, sea por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la Re-
pública Argentina o del extranjero, de acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes y con profesionales matriculados contratados a tal efecto.- En
cumplimiento de sus fines la sociedad podrá utilizar o realizar, sin res-
tricciones todas las operaciones o actos jurídicos que se relaciones con
su objeto social, sin mas limitaciones que las establecidas por la ley ge-
neral de sociedad n° 19.550 y Código Civil y Comercial de la Nación.
RENUNCIA DE GERENTE: Sr. NASICH ALEXIS CARLOS, argentino,
soltero, D.N.I.: N° 39.859.030, nacido el 16 de Septiembre de 1996, de
profesión empresario, de apellido materno “Lugo”, domiciliado en Moreno
N° 1477 de la localidad de Malabrigo (Santa Fe), CUIT N° 23-39859030-
9. Se acepta la renuncia y aprueba la gestión. Dra. María Antonieta Na-
llip - Secretaria subrogante. Reconquista, 26 de abril de 2024.
$ 290 519250 May. 10

__________________________________________

MECANIZADOS ROSARIO S.R.L.

CONTRATO

Se hace saber por un día que: el Sr. JEREMIAS PERZIA, DNI N°
28.100.827 CUIT 20281008278, argentino, comerciante, de estado civil
soltero, domiciliado en calle Santa Coloma 8669 Rosario, nacido el
6/3/1980; y la Srta. GISELA PERZIA, DNI N° 26.538.889 CUIT
27265388898, argentina, comerciante, soltera, domiciliada en calle

Fuerza Aerea 3104 Lote 201 Funes Santa Fe , nacida el 7/4/1978, únicos
socios de MECANIZADOS ROSARIO S.R.L. inscripta en Contratos el
7/11/2003 al Tomo 154 Folio 21245 N° 1776 y la modificación de Reacti-
vación societaria, Aumento de capital, cambio de domicilio y modificación
de objeto social inscripto en contratos en fecha 13/3/2007 al Tomo 158
Folio 5180 Nro 395 y el Sr. NAZARENO PERZIA, DNI 34.483.316 CUIT
20344833169, argentino, comerciante, soltero, nacido el 6/4/1989, con
domicilio Sánchez de Loria 1393 bis Rosario, han convenido con fecha
25/10/2023 lo siguiente: El Sr. JEREMIAS PERZIA cede y transfiere 13
cuotas sociales y la Srta. GISELA PERZIA cede y transfiere 99 cuotas
sociales de la totalidad que poseían, ambos al Sr. NAZARENO PERZIA
quien de esta manera ingresa como nuevo socio; El capital social que es
actualmente de 250 cuotas sociales de $ 80 cada una es decir $ 20.000.-
queda conformado de la siguiente manera: JEREMIAS PERZIA 112 cuo-
tas sociales representando el 44.80%, NAZARENO PERZIA 112 cuotas
sociales representando el 44.80 % y GISELAPERZIA 26 cuotas sociales
representando el 10.40 %
$ 100 519269 May. 10

__________________________________________

METALURGICA MARZOLA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “METALURGICAMAR-
ZOLA S.A. s/ Designación deAutoridades” (CUIJ 21-05213694-3), de trá-
mite ante el Registro. Público de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que mediante Acta de Socios de fecha 05/12/2023, se designó como Di-
rector Titular de la firma ‘METALURGICA MARZOLA S.A. a la Sra. Be-
tiana Guadalupe Elz, DNI N° 25.527.751, CUIT N° 27-25527751-6,
argentina, mayor de edad, de estado civil casada, nacida en fecha
18/08/1976, y como Director Suplente, al Sr. Silvio Guillermo Marzola,
DNI Nº 24.105.064, CUIT N° 20-24105064-6, argentino, mayor de edad,
de estado civil casado, nacido en fecha 07/10/1974, ambos con domici-
lio en calle Sargento Cabra1.Nº 2039 -de la ciudad de Esperanza, Pro-
vincia de Santa Fe.- Santa Fe, 22 de Abril de 2024.dr. Jorge E. Freyre,
secretario.
$ 50 519292 May. 10

__________________________________________

NAIVAL S.A

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del
Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, Dra. MARÍA CELESTE
ROSSO, Secretaría de la Dra. MA. JULIA PETRACCO, se ha ordenado
la publicación del presente Edicto a los efectos legales que puedan co-
rresponder, conforme Resolución de fecha 25 de abril de 2.024.
Directorio de “NAIVAL S.A.”, con domicilio en calle Bolivia Nº 424, de la
localidad de San Eduardo, Departamento General López, provincia de
Santa Fe, cuyo mandato tendrá vigencia hasta que la Asamblea General
Ordinaria se reúna para considerar el Balance General cerrado el 30 de
junio de 2.025, proceda a su renovación, a saber: -PRESIDENTE: Alexis
Jesús Simonovich, DNI N2 33.497.203, C.U.I.L. Nº 2033497203-3, de
apellido materno López, argentino, comerciante, nacido el 24 de diciem-
bre de 1.987, soltero, domiciliado en Bolivia Nº 424 de la localidad de San
Eduardo, Departamento General López, provincia de Santa Fe. DIREC-
TORA SUPLENTE: Sandra Nanci Lopez,, D.N.I. Nº 16.629.885, C.U.I.L.
Nº 27-16629885-2, de apellido materno Domínguez, argentina, emple-
ada, nacida el 30 de abril de 1.965, viuda, domiciliada en Bolivia Nº 424
de la localidad de San Eduardo, Departamento General López, provincia
de Santa Fe. VENADO TUERTO, 26 de abril de 2.024.
$ 60 519312 May. 10

__________________________________________

MANES CONSTRUCCIONES S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a los 25 días del mes
deAbril del año dos mil veinticuatro , se reúnen en su sede social de calle
Riobamba 2875, ciudad mencionada, los señores: Guillermo Rico argen-
tino, de profesión ingeniero, nacido el 18 de noviembre de 1951 de ape-
llido materno Ibañez, DNI 10.068.409 , casado en primeras nupcias con
Elena Judit Streiger , con domicilio en calle Riobamba 2875, de la ciudad
de Rosario, CUIT 20 10068409 9 quien manifiesta que : NO se encuen-
tra incluido y/o alcanzado dentro de la “Nómina de Personas Política-
mente Expuestas”, aprobada por la Unidad de Información Financiera,
que ha leído y la Sra. Elena Jud. Streiger argentina, nacida el 12 de abril
de 1949,de apellido materno Tarlovsky DNI 5.989.820 casado en prime-
ras nupcias con Guillermo Rico, con domicilio en calle Riobamba 2875, de
Rosario, de profesión ingeniera, CUIT 27 05989820 0, quien manifiesta
que : NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la “Nómina de
Personas Políticamente Expuestas”, aprobada por la Unidad de Informa-
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ción Financiera, que ha leído, ambos socios de MANES CONSTRUC-
CIONES S.R.L. , que fuera constituida con fecha 23 de febrero de 2004,
inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario, en Contratos
con fecha 24 de marzo de 2004 al Tomo 155 , Folio 5039 , Nº 384, con
reconducción social inscripta en el Registro Público de Comercio de Ro-
sario el ocho de septiembre de 2014, en Contratos al T 165, Folio 22642,
Numero 1421 quienes expresan que la reunión tiene por objeto la consi-
deración de los puntos que a continuación, se detallan:
a) Proceder a la prórroga del Contrato Social.
En forma unánime los socios deciden la redacción de las cláusula se-
gunda del contrato social que quedara redactado de la siguiente forma:
Cláusula Segunda: La Sociedad decide continuar normalmente su acti-
vidad
por el plazo de 20 (veinte) años a contar desde la fecha de su venci-
miento,
por lo que el nuevo vencimiento operara el 08 de septiembre del 2044.
Ambas socios ratifican el contenido de la presente acta.
Previa lectura y ratificación firman las partes dos ejemplares de un
mismo tenor y aun solo efecto en el lugar y fecha, indicados en el enca-
bezamiento, siendo las 22 hs.

$ 250 519276 May. 10
__________________________________________

PENSAER SOCIEDAD ANONIMA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

1) FECHA DEL INSTRUMENTO: 2 de noviembre de 2021.
2) CARGOS: Presidente: Navarro Juan Blas, DNI: 33.513.504, CUIT:
20-33513504-1, Fecha de nacimiento: 13 de Diciembre de 1987, Estado
Civil: Casado, Profesión: Arquitecto, Domicilio Especial: Pje. Ceres 3078,
Rosario. Vicepresidente: Bertoya Rómulo Santiago, DNI: 27.744.539,
CUIT: 20-27744539-6, Fecha de nacimiento: 30 de enero de 1980, Es-
tado Civil: Casado, Profesión: Arquitecto, Domicilio Especial: 1° de Mayo
1474 Piso 1, Rosario. Director: Gaston Christian, DNI: 20.143.093, CUIT:
202014093-4, Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1968, Estado Civil:
Casado, Profesión: Arquitecto, Domicilio Especial: Avenida Real 9191
Lote 133, Funes. Director: Juan Blas Gaston Masetti, D.N.I. 10.788.553,
CUIT: 20-10788533-8, Fecha de Nacimiento: lº de Diciembre de 1952,
Estado Civil: Divorciado, Profesión: arquitecto, Domicilio Especial: San
Juan 2133, Piso 10, Rosario. Director Suplente: Martín Tarditti, D.N.I.
29.423.2165 CUIT: 20-29423216-9, Fecha de Nacimiento: 18 de mayo
de 1982, Estado Civil: Casado, Profesión: arquitecto, Domicilio Especial:
Castellanos 1056, Piso 3, Depto A, Rosario.
3) PERIODO DE LOS CARGOS: 3 ejercicio fiscal desde el 2 de no-
viembre de 2021.

$ 100 519246 May. 10
__________________________________________

NVRESORTESSOCIEDADDERESPONSABILIDADLIMITADA

CONTRATO

1- Fecha del instrumento: 14 de febrero 2024
2- Razón social: NV RESORTES SRL
3-CEDENTES:Franco Mamo,argentino, soltero.
‘identificado con DNI 41.489.720,CUIT 20-41489720-8, nacido el 09 de
agosto de 1999, de veinticuatro años de edad, de profesión estudiante,
con domicilio en calle Las Rosas 1344 de la ciudad de Funes, provincia
de Santa Fe, y Luis Hernán Salaya, argentino, soltero, identificado con
DNI 36.694.849 , CUIL 20-36694849-0, nacido el 16 de enero de 1992, de
treinta y dos años de edad, de profesión comerciante, con domicilio en
calle Vera Mújica 3728 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe
4-CESIONARIOS: RubenAriel Mamo, argentino, divorciado en primeras
nupcias de Laura Cecilia Di Ponte, según resolución 991 de fecha
16/12/2004 del Tribunal Colegiado de Familia de la 5º nominación, iden-
tificado con DNI 21.689.499, CUIT 20-216894996,nacido el 15 de julio de
1970, de cincuenta y tres años de edad, de profesión comerciante, con
domicilio en Las Rosas 1344, Funes, provincia de Santa Fe
5-CESION DE CUOTAS: Luis Hernán Salaya vende, cede y transfiere
por este acto al SR. Rubén Ariel Mamo, dos mil quinientas cuotas de ca-
pital de diez pesos cada una percibiendo por ello el cedente la suma total
y definitiva de $ 25000.- (pesos veinticinco mil)sirviendo el presente de
formal recibo y suficiente carta de pago. Franco Mamo vende, cede y
transfiere por este acto a1 SR. Rubén Ariel Mamo, 31000 cuotas de ca-
pital de diez peso cada una (percibiendo por ello el cedente la suma total
y definitiva de $ 310.000.- (pesos trescientos diez mil pesos), sirviendo el
presente de formal recibo y suficiente carta de pago.
6-CAPITAL: Hacer constar que el cien por ciento, (100%), del capital so-
cial se halla totalmente integrado con anterioridad a este acto.Seguida-
mente y teniendo en cuenta las modificaciones introducidas por el
presente acto de cesión se redacta en forma definitiva la cláusula quinta
del contrato social correspondiente al capital social.

Quinta Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quinientos
mil, ($500.000), divididos en cincuenta mil cuotas de diez pesos cada una,
($ 10), que los socios suscriben e integran de la siguiente manera:
Franco Mamo, suscribe la cantidad de dieciséis mil quinientas cuotas
de capital de valor nominal diez pesos, ($ 10), cada una, equivalentes a
la suma de ciento sesenta y cinco mil ($ 165. 000) que se encuentran to-
talmente integradas con anterioridad a este acto. Rubén Ariel Mamo sus-
cribe la cantidad de treinta y tres mil quinientas cuotas de capital de valor
nominal diez pesos, ($ 10), cada una, equivalentes a la suma de tres-
cientos treinta y cinco mil pesos ( $ 335.000) que se encuentran total-
mente integradas con anterioridad a este acto
7-. Designación de Gerente: Se designa socio gerente a Rubén Ariel
Maino, argentino, divorciado en primeras nupcias de Laura Cecilia Di
Ponte, según resolución 991 de fecha 16/12/2004 del Tribunal Colegiado
de Familia de la 5a nominación, identificado con DNI 21.689.499, CUIT
20-21689499-6, nacido el 15 de julio de 1970, de cincuenta y tres años
de edad, de profesión comerciante, con domicilio en Las Rosas 1344,
Funes, provincia de Santa Fe quien actuara conforme a la cláusula sexta
del contrato social.

$ 300 519231 May. 10
__________________________________________

PAMPA GAUCHA S.C.

ESCISIÓN

Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del
Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, Dra. MARÍA CELESTE
ROSSO, Secretaría de la Dra. MA. JULIA PETRACCO, Nro. Expediente
4/2024 “PAMPAGAUCHAS.0 s/Escisión”, se ha ordenado la publicación
del presente Edicto a los efectos legales que puedan corresponder, con-
forme Resolución de fecha 25 de abril de 2.024.-
A) DENOMINACION, SEDE SOCIAL Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA SOCIEDAD ESCIN-
DENTE: Se informa que la reunión de socios del 21 de septiembre de
2023 de Pampa Gaucha Sociedad Colectiva, sociedad con domicilio en
España 151 de la localidad de Chovet, Provincia de Santa Fe, inscripta
en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en el Libro
Contratos, al Tomo 148, Folio 9228, Nº 1101, en fecha 17 de julio de 1997,
y modificación de fecha 17 de octubre de 2019, inscripta en el Libro So-
ciedad Colectiva, al Tomo 1, Folio 33, N232; y modificación de fecha 06
de marzo de 2023, inscripta en el Libro Sociedad Colectiva, al Tomo 1,
Folio 40, N2 39; ambas modificaciones inscriptas en el registro Público de
Comercio de la ciudad de Venado Tuerto (en adelante “PAMPAGAUCHA”
o la “Sociedad Escindente”), ha resuelto llevar a cabo una reorganización
societaria (en adelante la “Reorganización”) mediante la escisión de una
parte del patrimonio de PAMPA GAUCHA (el “Patrimonio Escindido”), el
cual se destinará a la constitución de una nueva sociedad con domicilio
en la localidad de Chovet, provincia de Santa Fe, bajo la denominación
de “AIRES DE PAMPAS.A.S.” (La “Sociedad Escisionaria”). La Sociedad
Escisionaria continuará con la actividad de productora agropecuaria en
campos propios o de terceros, operaciones de arrendamientos de cam-
pos propios, y demás actividades complementarias y será la titular del
Patrimonio Escindido, y la Sociedad Escindente continuará con la misma
actividad conforme su objeto social.
B) VALUACION DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE LA SOCIEDAD ES-
CINDENTEAL 31 DE JULIO DE 2023: Para la instrumentación de la Re-
organización se utilizó el balance especial de escisión de la Sociedad
Escindente al 31/07/2023 que reflejó a esa fecha un Activo de $
274.402.213,09; un Pasivo de $ 60.908.957,09 y un Patrimonio Neto de
$ 213.493.256,00.-
C) VALUACIÓN DELACTIVO Y PASIVO QUE COMPONEN EL PATRI-
MONIO DESTINADOALANUEVASOCIEDADAL 31/07/2023: Conforme
el balance especial de escisión de la Sociedad Escindente al 31/07/2023,
la valuación del Patrimonio Escindido a ésa fecha es la siguiente: Activo
de $ 119.320.009,92, Pasivo de $ 12.573.381,92 y Patrimonio Neto de $
106.746.628,00.-
Conforme surge del balance especial de escisión de la Sociedad Es-
cindente al 31/07/2023, la Sociedad Escindente tendrá a esa fecha los
siguientes valores después de la Reorganización: Activo de $
155.082.203,17; Pasivo de $ 48.335.575,17 y Patrimonio Neto de $
106.746.628,00.-
Todos los valores están expresados en pesos argentinos.
D) RAZÓN SOCIAL, TIPO Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ESCISIO-
NARIA: El Patrimonio Escindido se destina a la constitución de una nueva
sociedad por acciones simplificada que se denominaráAIRES DE PAMPA
S.A.S. con domicilio en España 151 de la localidad de Chovet, Provincia
de Santa Fe. -
Venado Tuerto, 26 de abril de 2024.

$ 140 519313 May. 10
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RESORTES MARUENDA S.R.L.

CONTRATO

1. FECHA DEL INSTRUMENTO: 18/04/2024
2. INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD: MARUENDA SABRINA, de 48
años, argentina, nacida el 16 de noviembre de 1975, de profesión indus-
trial, divorciada según resolución N° 3891 de fecha 19 de octubre de 2023
del Tribunal Colegiado Inst. Unica de Familia N° 3, con domicilio en calle
Entre Ríos 1781 piso 6 Dpto C de la localidad de Rosario, titular del DNI
24.586.764, CUIT 27-24586764-1, MARUENDA LAUTARO de 45 años,
argentino, nacido el 22 de agosto de 1978, de profesión industrial, sol-
tero, con domicilio en calle Entre Ríos 1781 piso 8 Dpto A de la localidad
de Rosario, titular del DNI 26.739.685, CUIT: 20-26739685-0.
3. DENOMINACION: RESORTES MARUENDA S.R.L.
4. DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: Localidad VILLA GOBERNADOR
GALVEZ, Provincia de Santa Fe
5. SEDE SOCIAL: Tucumán 2460 de la localidad de VILLAGOBERNA-
DOR GALVEZ, provincia de Santa Fe.
6. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier punto de la Re-
pública o en el extranjero, a la comercialización, distribución, importación,
exportación, fabricación y venta de resortes y accesorios para la industria
en general. Además, podrá explotar franquicias comerciales nacionales e
internacionales, ejercer representaciones, mandatos, y agencias, así
como toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se
vincule a este objeto. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en el objeto, la sociedad puede realizar inver-
siones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o
permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y reali-
zar todo tipo de operaciones financieras excluidas las reguladas por la
ley de entidades financieras y toda otra que requiera en concurso y/o aho-
rro público.
7. DURACION: 10 (diez) años a partir de la inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio
8. CAPITAL SOCIAL: $ 2.500.000 (pesos dos millones quinientos mil),
dividido en 250.000 (doscientos cincuenta mil) cuotas de $ 10 (pesos
diez) cada una, que los socios suscriben de la siguiente manera: 125.000
(ciento veinticinco mil) cuotas LAUTARO MARUENDAque representan $
1.250.000 (pesos un millón doscientos cincuenta mil) y 250.000 (dos-
cientos cincuenta mil) cuotas SABRINA MARUENDA que representan $
1.250.000 (pesos un millón doscientos cincuenta mil).
9. ADMINISTRACION: a cargo de uno o más gerentes, socios o no. Se
ha designado gerentes a los socios LAUTARO MARUENDAY SABRINA
MARUENDA.
10. FISCALIZACION: a cargo de todos los socios.
11. ORGANIZACIÓN DE LA REPRESENTACION: los gerentes obliga-
ran a la sociedad, actuando en forma individual e indistinta usando sus
propias firmas precedidas de la denominación social y con el aditamento
de “socio-gerente” o “gerente”
12. FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: último día del mes de OCTU-
BRE de cada año.
$ 250 519280 May. 10

__________________________________________

ORGANIZACIÓN HOTELERA MAJESTIC S.A

DESIGNACION DE AUTORIDADES

SINDICO TITULAR: Sr. NELSON J. DI BENEDETTO, argentino, de pro-
fesión Contador Público Nacional, domiciliado enAv. Fuerza Aérea 2350,
de la ciudad de Funes, Pcia. de Santa Fe. D.N.I. 17.116062, CUIT N° 20-
17116062-7.
SINDICO SUPLENTE: Dra. MARIA EMILIANA MELENDEZ, argentina,
nacida el 17 de mayo de 1982, de profesiónAbogada, domiciliada en calle
Corrientes 729, Oficina 3041307, de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa
Fe., D.N.I. 29349159, CUIT N° 23-29349159-3.
DOMICILIO ESPECIAL LOS DIRECTORES v SINDICOS. San Lorenzo
980 de 1ez ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe.
INSCRIPCIÓN: ACTADEASAMBLEAGENERALORDINARIAN° 54 de
fecha 31 de Enero de 2024, donde se decidió por unanimidad la “DE-
SIGNACION DE DIRECTORES TITULARES ( SUPLENTES POR EL
TERMINO DE DOS (2) EJERCICIOS ECONOMICOS y ACEPTACION
DE LOS RESPECTIVOS CARGOS.
$ 100 519258 May. 10

__________________________________________

VRAGGIO PONS HNOS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Cumplimentando las disposiciones del artículo 100 inc. b) y 60 de la Ley

General de Sociedades N° 19.550, se informa la siguiente resolución:
Por Asamblea General Ordinaria del 19/03/2024 y por Acta de Directo-
rio de fecha 19/03/2024, se dispuso lo siguiente:
1) DESIGNACIÓN DE NUEVO DIRECTORIO:
DIRECTORES TITULARES:
PRESIDENTE: Oscar Salvador Raggio, argentino, nacido el 07/01/1952,
D.N.I. N° 10.059.590, CUIT N° 20-10059590-8, estado civil casado en pri-
meras nupcias con Ana María Romagnoli de profesión empresario, do-
miciliado en Lisandro de la Torre N° 643 de la ciudad de Villa Constitución.
VICEPRESIDENTE: Laura Beatriz Raggio, argentina, nacida el
02/02/1958, D.N.I. N° 12.158.228, CUIT N° 20-12158228-2, estado civil
soltera, de profesión empresaria, domiciliada en San Martín N° 604 de la
localidad de Rueda.
La duración del nuevo directorio alcanza hasta la asamblea general or-
dinaria que considere el balance a cerrarse el 31/12/2026. Fijan domici-
lio especial los señores Directores de acuerdo a lo dispuesto por el
artículo 256 in fine de la Ley 19.550, en la misma sede social, sita en sita
en San Martín N° 604 de la localidad de Rueda.
2) Fijación domicilio electrónico los directores: “RAGGIO PONS HNOS”
S.A: lauraberaggio@hotmail.com ; Oscar Salvador Raggio, salvador-
ger@yahoo.com.ar; y Laura Beatriz Raggio: lauraberaggio@hotmail.com.
$ 100 519311 May. 10

__________________________________________

REHOUSE S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados Rehouse S.A. s/De-
signación De Autoridades, Expte. N° 574 del año 2024 que tramita ante
el Registro Público de Santa Fe se hace saber que los accionistas de Re-
house S.A. resuelven, por unanimidad, según acta de Asamblea Ordina-
ria de fecha diez de octubre de 2023, fijar en uno el número de directores
titulares y en uno el número de directores suplentes; designándose para
los cargos a: Director titular y presidente: Darío Rubén Benitez, argen-
tino, nacido el 12 de noviembre de 1965, D.N.I. N° 17.009.763, C.U.I.T. N°
20-17009763-8, divorciado, domiciliado en calle Francia 4.070 de la ciu-
dad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Directora Suplente: María Agus-
tina Benitez, argentina, nacida el 14 de septiembre de 1991, D.N.I. N°
36.000.203, C.U.I.L. N° 27-,3600203- 4, soltera, domiciliada en calle Ur-
quiza 5.568 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Los desig-
nados permanecerán en el cargo por el término de tres ejercicios hasta
el 31 de
enero de 2027.Santa Fe 25 de abril de 2024.Dr. Jorge E. Freyre, secre-
tario
$ 50 519314 May. 10

__________________________________________

TEINGRO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

“Teingro SA” inscripta en el Registro Publico de Comercio de Rosario
en “Estatutos” al Tomo: 63 Folio: 706 Numero: 175, fecha 25/11/1982,
hace saber la designación de Directorio dispuesto por Acta de Asamblea
General Ordinaria de fecha 27 de diciembre de 2023 en el cual quedo
conformado por un Director Titular y un Director Suplente. Director Titu-
lar: Calandri Aldo Daniel, argentino, mayor de edad, DNI 17.462.130, con
domicilio en calle Rioja 1411 piso 2a Rosario y Director Suplente: Bor-
ches, Carmen Cristina, argentina, mayor de edad, DNI 4.670.933 con do-
micilio en calle Italia 850 piso 11 B de Rosario.
$ 50 519309 May. 10

__________________________________________

SHAVING. S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

1) 17 de Abril de 2024.
2) CRISTINA BEATRIZ ARIAS, argentina, 09/02/1954, casada, empre-
saria, Mitre 248 Piso 7, Rosario, Santa Fe, D.N.I. 11.021.111, CUIT 27-
11021111-8, cede doce mil quinientas (12.500) cuotas de diez pesos ($
10,00) cada una a MARIACECILIASOBREVILLE, argentina, 09/09/1975,
casada, empresaria, Dean Funes 509, Rosario, Santa Fe, D.N.I.
24.772.731, CUIT 27-24772731-6.
3) ARTICULO .CUARTO: El capital social se fija en la suma de DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00) dividido en VEINTI-
CINCO MIL (25.000) cuotas de DIEZ PESOS ($ 10,00) cada una
suscripta por los socios en la siguiente proporción: CARLOS MARIA CA-
RAMELLINO (12.500) DOCE MIL QUINIENTAS cuotas por un valor de
PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL ($125.000.300) y MARIA CECILIA
SOBREVILLE (12.500) DOCE MIL QUINIENTAS cuotas por un valor de
PESOS CIENTO VEINTICINCOMIL ($125.000,00). Los socios integraron
en dinero en efectivo el cien por ciento (100%) del capital social.
$ 50 519230 May. 10
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TRANSPORTE BULFONI SRL

CONTRATO

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Comer-
cio de Rosario, se ha ordenado la siguiente publicación: Fecha del con-
trato: 26 de Abril de 2024.
En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los días del
mes de abril de 2024, entre los señores: Bulfoni Pablo Dante, argentino,
DNI: 28968.794, CUIT 20-28968794-8, domiciliado en Cepeda 5349 de la
Ciudad de Rosario, de estado civil Soltero, nacido en fecha 05/11/1981,
de profesión comerciante, y Bulfoni Maria Laura, argentina, DNI :
26.667.607, CUIT 2726667607-2, domiciliada en Cepeda 5349 de la Ciu-
dad de Rosario, de estado civil Divorciada, nacida en fecha 25/05/1978,
de profesión comerciante; han resuelto de común acuerdo la constitución
de la siguiente sociedad de responsabilidad limitada: Denominación So-
cial TRANSPORTE BULFONI SRL, Sede Social : Domicilio de la Socie-
dad: Cepeda 5349 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Objeto
Social: Objeto: Transporte de Pasajeros y de carga: explotación de acti-
vidades de transporte de pasajeros, de carga, de paquetería y/o enco-
mienda y fletes por automotor que podrá realizarse por jurisdicción
municipal, provincial, nacional e internacional. Transporte terrestre en ge-
neral y en especial transporte de pasajeros mediante la explotación de ve-
hículos propios o de terceros y de concesiones de líneas de transporte
público de pasajeros o carga, nacional, provinciales, interprovinciales, co-
munales, intercomunales, pudiendo asociarse con terceros. Asimismo,
dentro de su objeto se encuentra expresamente facultado para la compra-
venta y/o alquiler de automotores (autos, camiones, camionetas) y/o cual-
quier otro rodado, como la de contratar personal para chofer y para que
realice y/o complemente la explotación de transporte. Para la consecu-
ción de su objeto social la sociedad podrá realizar todo acto lícito rela-
cionado con el mismo. Plazo De Duración: 30 años contados a partir de
su inscripción en el Registro Público. Capital Social: Pesos Dos Millones
cien mil ($2.100.000). Órganos DeAdministración: Estará a cargo de uno
o más gerentes socios o no. Durarán en sus cargos por tiempo indeter-
minado. Gerencia: Bulfoni Pablo Dante, argentino, DNI: 28.968.794, CUIT
20-28968794-8, domiciliado en Cepeda 5349 de la Ciudad de Rosario,
de estado civil Soltero, nacido en fecha 05/11/1981, de profesión comer-
ciante, y Bulfoni Maria Laura, argentina, DNI: 26.667.607, CUIT 27-
26667607-2, domiciliada en Cepeda 5349 de la Ciudad de Rosario, de
estado civil Divorciada, nacida en fecha 25/05/1978, de profesión co-
merciante. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los so-
cios. Organización de la Representación Legal: La representación legal
de la sociedad estará a cargo de gerente. Fecha de Cierre del Ejercicio:
31 de Diciembre de cada año.
$ 95 519235 May. 10

__________________________________________

TLM S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, a cargo del Registro Público,
hace saber que, por Acta de Directorio de fecha 27 de diciembre de 2023,
la sociedad “TLM S.A.” ha resuelto modificar su sede social, fijándola en
calle Santa Fe 1183, Piso 7, Oficinas 01 y 02, de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe.
$ 50 519299 May. 10

__________________________________________

TEK S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público, en los autos
“TEK S.R.L. s/Cesión De Cuotas-Egreso E Ingreso De Socios” Expte. N°
898/2023 se hace saber a los fines de su inscripción que en fecha 28 de
Diciembre de 2022 El Sr. JUAN PABLO DI POLLINA, D.N.I. N°
27.092.925, cedió en favor de los Sres. DANEL FERNAN LEIVA, D.N.I. N°
31.754.532 y DIEGO MARTÍN CHIARAVIGLIO, N° 33.027.790, la canti-
dad de 600 (seiscientas) cuotas sociales de valor nominal $100 (pesos
cien) cada una, que en su conjunto son representativas del 30 % del ca-
pital social “TEK S.R.L.”, sociedad inscripta en el Registro Público de Ro-
sario al Tomo 155 - Folio 19.690 - N° 1535 de “Contratos”, en fecha
23.09.2004, quedando la cláusula quinta del Contrato social redactada
de la siguiente manera: “QUINTA: Capital: El capital social se fija en la
suma de $ 200. 000. - (pesos doscientos mil), dividido en 2000 (dos mil)
cuotas sociales de $ 100.- (pesos cien) cada una, suscriptas e integradas
por los socios en las proporciones y forma siguiente: un 20 %, represen-
tado por 400 (cuatrocientas) cuotas sociales de $100 (pesos cien) cada
una, equivalente a $40.000 (pesos cuarenta mil) a nombre del señor
JOSE EDUARDO DI POLLINA; un 20 % representado por 400 (cuatro-
cientas) cuotas sociales de valor nominal $100 (pesos cien) cada una,
equivalente a $ 40.000 (pesos cuarenta mil) a nombre del señor RO-

DOLFO ALFREDO DI POLLINA; un 30% representado por 600 (seis-
cientas) cuotas sociales de valor nominal $100 (pesos cien) cada una,
equivalente a $60.000 (pesos sesenta mil) a nombre del señor ANTONIO
DI POLLINA, un 24,5 % representado por 490 (cuatrocientos noventa)
cuotas sociales de valor nominal $100 (pesos cien) cada una, equivalente
a $49.000 (pesos cuarenta y nueve mil) a nombre del señor JUAN PABLO
DI POLLINA; un 5 % representado por 100 (cien) cuotas sociales de valor
nominal $100 (pesos cien) cada una, equivalente a $ 10.000 (pesos diez
mil) a nombre del señor DANEL FERNAN LEIVA y un 0,5% representado
por 10 (diez) cuotas sociales de valor nominal $100 (pesos cien) cada
una, equivalente a $ 1.000 (pesos mil) a nombre del señor DIEGO MAR-
TIN CHIARAVIGLIO.
$ 150 519219 May. 10

__________________________________________

VIBRA MÓVIL
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio
con sede en Rosario, se ha ordenado la siguiente publicación: Denomi-
nación VIBRA MÓVIL” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Fecha de Constitución: Instrumento privado de fecha: 22 de febrero de
2024. Domicilio: Sucre 157, de la Ciudad de Granadero Baigorria. Socios:
PEREZ NESTOR MANUEL, DNI 39.455.3345 argentino, comerciante,
fecha de nacimiento 17de febrero de 1987, CUIL 20-39455334-5, soltero,
con domicilio en calle Sucre Nro. 157. de Granadero. Baigorria, Santa Fe
y ARREDONDO ISAURA DEL CARMEN, DNI 92.482.047, Venezolana,
comerciante, con fecha de nacimiento el 11 de Mayo de 1966, CUIL 27-
92482047-6 soltera, con domicilio en Viamonte Nro. 31 de Granadero.
Baigorria, Santa Fe Capital: Pesos trescientos cincuenta mil ($ 350.000)
Administración y representación: A cargo del Pérez Néstor Manuel DNI
39.455.334. Fiscalización: A cargo de todos los socios. Objeto: La socie-
dad será una empresa de servicios y tendrá por objeto: a- realización y
adquisición de tecnología y aplicaciones para celulares y otros, con fines
publicitarios y de índole comercial. b- Intermediación en comercio elec-
trónico de productos y servicios de terceros. c- Servicio de intermedia-
ción y administración transporte automotor urbano y suburbano no regular
de pasajeros de oferta libre y alquiler de autos con chofer. d- Servicio de
transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de
oferta libre y alquiler de autos con chofer. Duración: 20 años a partir desde
su inscripción en el Registro Público de Comercio. Fecha cierre ejercicio:
30 de noviembre de cada año.
$ 200 519287 May. 10

__________________________________________

VIDESA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados VIDESA S.A. s/
Designación Autoridades - EXPTE. Nº 541/2024 CUIJ N° 21-05213671-
9, Año 2024, de trámite por ante el Registro Público de Comercio se hace
saber: que por Asamblea Unánime del 04 de Abril de 2024, resultaron
electos directores; realizándose en la referida Asamblea la distribución
de cargos entre los mismos, quedando integrado de la siguiente manera:
Directores Titulares - Presidente: Señor JoséAbel Héctor Orlandi, de ape-
llido materno Porta, D.N.I. 17.390.751, nacionalidad Argentina, Ingeniero
Civil, casado, nacido el 23 de Noviembre de 1965, dé 58 años de edad,
domiciliado en 8v. Gálvez 2179 P.A., de la ciudad de Santa Fe, Provincia
de Santa Fe, C.U.I.T. 20.17.390.7514; y Director Suplente: Señor Eduardo
Francisco Aispuru, de apellido materno Romero, D.N.I. 18.241.787, na-
cionalidadArgentina, Abogado, casado, nacido el 28 de Junio de 1967, de
56 años de edad, domiciliado en Club de Campo el Paso 492, de la ciu-
dad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe C.U.I.T.,20-18.241.787-5.
Santa Fe, 18 de abril de 2024.Dr. Jorge Eduardo Freyre, Secretario.
$ 300 518997 May. 10

__________________________________________

AM GAS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por así estar dispuesto en los autos caratulados: AM GAS SOCIEDAD
ANONIMA, CUIJ 21-05213623-4, Expte. 493/2024 el Juzgado de 1ra. Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación a cargo del Registro
Público, hace saber que por Acta Acta de Asamblea de fecha 03/2024 y
Acta de Directorio de fecha 13/03/2024 se han designados Director Titu-
lar: Facundo iturraspe DNI 26789016 CUIT 20-26789016-2, domiciliado
en calle S759 de Santa Fe y Director Suplente Alberto José Giorgi, DNI
11316237 - CUIT 20-11316237-7, domiciliado en calle Vélez Sarsfield
5743 de Santa Fe. Santa Fe, 15/04/2024. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 100 519164 May. 6 May. 10

Pág. 41BOLETIN OFICIAL / VIERNES 10 DE MAYO DE 2024



SAN ROQUE SRL

CONTRATO

En la ciudad de RAFAELA - Departamento Castellanos - Provincia de
Santa Fe, En el expediente CUIJ N° 21-05396374-6 SAN ROQUE SRL s/
Constitución de sociedad, tramitándose en el Registro Público
SEC.UNICAde la localidad de Rafaela, la Secretaria del Registro Publico
de la Localidad de Rafaela hace saber, que mediante Instrumento de
Fecha 14 de Diciembre de 2023, el Sr. Rubén Gerardo Enrico, de nacio-
nalidad argentino, agricultor, nacido el 22 de Octubre de 1964, apellido
materno Rossi, estado civil casado en primeras nupcias Graciela Beatriz
Begliardo, Documento Nacional de Identidad Nro.16989538 CUIT 20-
16989598-5
domiciliado en calle Zona Rural S/N de la ciudad de Roca, Pcia. De
Santa Fe y el Sr. Alejandro Ruben Enrico, de nacionalidad Argentino,
agropecuario, nacido el 7 de Junio de 1996, apellido materno Begliardo,
soltero, Documento Nacional de Identidad N° 37.266.359, CUIT 20-
37266359-7, domiciliado en calle Zona Rural S/N de la localidad de Pre-
sidente Roca, Pcia. de Santa Fe, hábiles para contratar, resuelven dejar
constituida una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por
las disposiciones de la Ley 19.550 y sus modificatorias, y supletoriamente
por el Código Civil y Comercial, y en especial por este estatuto:
PRIMERO:
ESTATUTO
PRIMERA: La sociedad se denomina San Roque SRL y tiene su domi-
cilio legal en la localidad de Presidente Roca, provincia de Santa Fe, pu-
diendo trasladar su domicilio y también instalar sucursales, agencias y
representaciones en el interior del país y naciones extranjeras.
SEGUNDA: Su duración es de cincuenta (50) años contados a partir de
la fecha de inscripción en el Registro Público.
TERCERA: La sociedad tendrá por objeto desarrollar -por cuenta propia,
por cuenta de terceros o asociada a terceros- las siguientes actividades:
a) Agropecuarias: Explotación, por sí o por terceros, de establecimientos
rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales de propiedad de la so-
ciedad o de propiedad de terceros, servicios a terceros contratantes de
trabajos agropecuarios como ser cosecha, siembra, entre otros. b) Cría,
engorde, compra y venta de hacienda, en pie o faenada, a nombre y por
cuenta propia. c) Consignaciones de hacienda, en pie o faenada. d) Ex-
plotación de tambos, producción primaria de leche bovina, compraventa
y consignación de oleginosos, acopio de cereales, forrajes, pasturas, ali-
mentos balanceados, semillas, de propia producción, o de terceros, a
nombre y por cuenta propia o de terceros. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.
CUARTA: El capital social es de Pesos Ochocientos Mil ($ 800.000), di-
vidido en ocho mil (8000) cuotas de Pesos Cien ($100) valor nominal cada
una, que los socios suscriben e integran de acuerdo al siguiente detalle:
Rubén Gerardo Enrico suscribe un total de $ 720.000 (Pesos Setecien-
tos veinte mil) dividido en siete mil doscientas (7200) cuotas de $ 100
(Pesos Cien) cada una; Alejandro Ruben Enrico suscribe un total de $
80.000 (Pesos Ochenta Mil) dividido en ochocientas (800) cuotas de $
100 (Pesos Cien) cada una. Las cuotas se integran en un 25 % en dinero
efectivo. La integración del saldo se deberá realizar, dentro de un plazo
máximo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la
sociedad, en oportunidad que sea requerido por la reunión de socios.
QUINTA: La administración de la sociedad, su representación legal y
uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no,
quienes podrán actuar en forma indistinta cualquiera de ellos. Para el
cumplimiento de sus funciones, los gerentes tienen las más amplias fa-
cultades de administración y disposición, incluso las que requieran po-
deres especiales a tenor de los artículos 375 (con excepción de lo
establecido en sus incisos a), b) y c) y 1191 del Código Civil y Comercial,
y artículo 9° del Decreto Ley 5965/93). Podrán especialmente, operar con
toda clase de entidades, financieras o crediticias, oficiales o privadas; fa-
cultándoselos para abrir o cancelar cuentas corrientes en instituciones
bancarias; afianzar obligaciones; apelar resoluciones; ceder; comprar;
conferir, revocar o sustituir mandatos con poderes especiales o genera-
les; dar y tomar en comodato, leasing, locación, mutuo; gravar bienes
muebles o inmuebles; incoar acciones administrativas o judiciales; inte-
grar asociaciones empresarias; permutar; reconocer y renunciar dere-
chos; representar en juicio; transferir; transar o transigir litigios, transmitir
derechos; vender; y celebrar todos los demás actos y contratos conve-
nientes para el cumplimiento del objeto social y realizar todo otro hecho
o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la
sociedad.
Los gerentes como garantía de su gestión, y mientras permanezcan en
sus funciones, y hasta sea aprobada su gestión por la asamblea, depo-
sitarán en la Caja de la Sociedad, la suma de pesos diez mil ($10.000,00)
en efectivo.
SEXTA: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. A esa
fecha se confeccionan los estados contables conforme con las disposi-
ciones legales en vigencia y normas técnicas de la materia.
SEDE SOCIAL: Se establece como domicilio de la sociedad el sito en
Zona Rural S/N, de la localidad de Presidente Roca, Pcia. de Santa Fe.

GERENCIA: Se designa para integrar el primer Directorio a: PRESI-
DENTE: Rubén Gerardo Enrico, DNI 16.989.538 , (CUIT 20-16989538-5).
El presente deberá publicarse por un día en el BOLETÍN OFICIAL (Art.
10 Inc. “a”, ley 19.550).Dra. Borsotti,secretaria.

$ 750 518609 May. 2 May. 13
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
DANIEL JOSE ALTARE

Por disposición del señor Juez de PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 1 EN
LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA UNDECIMA NOMINACION DE LA CIUDAD DE
SANTA FE, se ha ordenado en los autos caratulados: ” CUIT. 20-08378648-6 S/
DECLARATORIADE HEREDEROS” – RECONSTRUCCIÓN - (CUIJ. 21-01988742-
9)” Se ha dispuesto que el martillero DANIEL JOSE ALTARE, matrícula 124, CUIT.
20-06246930-8 Proceda a vender en pública subasta el día MARTES 14 DE
MAYO DE DOSMIL VEINTICUATRO ALAS 12:00 HORAS, ó ELDIASIGUIENTE
SI AQUÉL RESULTARE INHABIL EN EL COLEGIO DE MARTILLERO SITO EN
CALLE 09 DE JULIO N° 1426 DE LA CIUDAD DE SANTA FE. A continuación se
transcribe el decreto que así lo ordena: ///SANTA FE, 22 de marzo de 2024. Pro-
veyendo escritos cargos Nros. 1808, 1809 y 1810 : Por recibido. Agréguese. Hágase
saber. Proveyendo escrito cargo Nro. 1811 : Previo a todo córrase vista al Defensor
General atento que en el inmueble se domicilia un menor de edad y acompañe cer-
tificado catastral. Para que tenga lugar la subasta del bien inmueble denunciado en
autos, se fija fecha de subasta para el día 14/05/2024 a las 12:00hs o el día hábil
inmediato posterior si este resultare inhábil en el Colegio de martilleros de la ciudad
de Santa Fe, sito en calle 9 de julio 1426. El bien saldrá a la venta con la base de
tasación para subasta de $10.000.000. De no haber postores seguidamente, con la
retasa del 25%; y de persistir tal situación, sin base y al mejor postor. Publíquense
edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse conforme lo disponen
la ley 11.287 y la acordada vigente. Hágase saber al que resulte comprador que de-
berá abonar en efectivo en el acto del remate el 10% del precio y la comisión del
martillero como así también estará a su cargo el I.V.A. -que no se encuentra incluido
en el precio- y todos los impuestos nacionales, provinciales y municipales que co-
rrespondieren en virtud del acto mismo de subasta, como así también aquellos re-
lativos al bien a subastar devengados con posterioridad a la aprobación de la
subasta. Asimismo, hágase saber al que resulte comprador que dentro de 5 días de
ejecutoriado el auto aprobatorio del remate, deberá integrar el saldo del precio. Dis-
pónese que no se admitirá la compra en comisión. Publíquense edictos por el tér-
mino de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse conforme lo disponen la ley 11287 y la
acordada vigente. Autorízase la publicidad complementaria solicitada con cargo de
oportuna rendición de cuentas. Exhibición del Inmueble: Tendrá lugar el mismo día
de la subasta en el horarios de 8 a 9:30. A tales fines líbrese mandamiento al Señor
Oficial de Justicia a los fines de que se constituya en dicho inmueble. Autorizando
al diligenciamiento al martillero Daniel José Altare y/o a la martillera Norma Angela
Ruzicki. Ofíciese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial a fin de comuni-
car día y hora de la presente subasta. Previo a la suscripción por el Actuario de los
edictos respectivos, notifíquese por cédula a los herederos en el domicilio real y
legal, Municipalidad de Santa Fe, API y Aguas Santafesinas. Notifíquese. DRA.
SANDRA SILVINA ROMERO: SECRETARIA. DRA. ANA ROSAALVAREZ: JUEZA
/// Se transcribe según título: UNAFRACCION DE TERRENO CON TODO LO CLA-
VADO, PLANTADO, EDIFICADO Y ADHERIDO AL SUELO UBICADO EN LA CIU-
DAD DE SANTA FE, LA MISMA ES PARTE DE LA MANZANA MUNICIPAL 7824 Y
CONFORMEAL PLANO DE MENSURAY SUBDIVISIÓN CONFECCIONADO POR
EL AGRIMENSOR RAUL CATELLA EN NOVIEMBRE DE 1969 E INSCRIPTO EN
ELDEPARTAMENTO TOPOGRÁFICO DE LAPROVINCIAALNÚMERO 58341, SE
LO DESIGNA COMO LOTE NÚMERO 53 DE LA MANZANA 7824 Y MIDE: OCHO
METROS DE FRENTE AL SUD, POR DIECINUEVE METROS DE FONDO CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS CUADRA-
DOS Y LINDA: AL SUD, CON CALLE PAVON; AL NORTE CON FONDOS DEL
LOTE 42; AL ESTE CON LOTE CINCUENTAY CUATRO Y OESTE CON EL LOTE
CINCUENTA Y DOS, TODO DE ACUERDO AL PLANO CITADO. Informa el Señor
Oficial de Justicia: A fecha: 16.02.2024. Que fue atendido por Iezierski Mariano
David DNI. 32.582.324, a quién le impuse mi cometido accediendo el mismo a la re-
alización de la medida, permitiéndome el ingreso a la vivienda. Cumplimentando la
medida solicitada manifiesta: Que en la casa vive junto a su pareja Verónica Ale-
jandra Martinez DNI. 36.099.572, su hija Isabella Iezierski de 6 años, y su hermano
Fernando Rafael Iezierski de 30 años; La casa perteneció a sus padres Enrique
Juan Alberto Iezierski y María Catalina Bisuard (ambos fallecidos), por lo que habi-
tan el inmueble en carácter de herederos de los mismos; todos los muebles de la
casa son suyos, a excepción de un aparador que pertenecía a sus padres; a la casa
le ha hecho mantenimientos y servicios. Seguidamente procedo a constatar que la
vivienda se encuentra ubicada sobre calle Pavón (que corre de Este a Oeste) entre
las calles Rivadavia y 25 de Mayo (que corren de Norte a Sur). Sobre la vereda
Norte; la propiedad está identificada con el N° 2474 y se ubica entre las viviendas
con numeración 2462 y 2468; está unos 150 metros aprox. al Este de la Avenida
Aristóbulo del Valle; la calle Pavón se encuentra Pavimentada y la zona cuenta con
los servicios de Energía Eléctrica, Agua Potable; cloacas y gas natural. Es estado
general de la vivienda es bueno; la casa es habitable, está compuesta de dos dor-
mitorios, baño, cocina – comedor, living, garage y patio. Todos los ambientes pre-
sentan sus paredes revocadas y pintadas, cielorraso de yeso y piso de granito. El
frente de la casa posee una puerta y portón, ambos de chapa color negro y una
ventana con cortina de plástico de color blanco con una reja exterior negra; la pared
del frente está revocada y pintada de color blanco – en la parte superior – y en la
parte inferior está revestida con tres hileras de cerámicas que llegan hasta la parte
inferior de la ventana; la vereda es de cerámica y posee un alero en todo el largo
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del frente con tejas de color rojo. Sobre la Avenida Aristóbulo del Valle existen in-
numerables comercios, y circulan varias líneas de colectivo; a la altura del 7404 fun-
ciona el Centro Territorial de Denuncias; las escuelas más cercanas se encuentran
en Avenida Aristóbulo del Valle 8550 (escuela N° 42 Gregorio Las Heras y EETP N°
481 Esteban Echeverria) y en Javier de la Rosa 2048 (Esc. Taller N° 171 Sobera-
nía Nacional). Siendo todo cuanto puedo informar a S. S., devuelvo el presente
mandamiento debidamente diligenciado. Santa Fe, 15.02.2024. Of. De Justicia: Is-
mael R. Clebot. /// Informa el Registro General :Cuya inscripción dominial es al
Tomo: 355 PAR Folio: 3435 N° 27658 DPTO. La Capital. No Registra Inhibiciones,
ni Hipotecas, ni embargos. Informa la Administración Provincial de Impuestos (API)
que bajo el N° de partida: 10 – 11 – 05 -127472 / 0025 – 2 adeuda: $ 16884,28 pre-
sentado dicho oficio para diligenciar en fecha: 13.12.2023. Informa la Municipalidad
de Santa Fe: Que bajo el N° de padrón: 84602 adeuda períodos Mayo 2021 a Nov.
2023 $ 22.346,87 y Dic./2023: $ 1.532,26 a fecha 04.12.2023. Informa la Coopera-
tiva de Gas Setúbal: Que la obra de gas natural del inmueble fue abonada en su to-
talidad. Que posee servicio de gas natural por redes desde el año 2014. Y registra
una deuda de $ 2.067,50 a fecha: 08.02.2024. Informa Aguas Santafesinas S. A.:
que bajo el N° de cuenta: 129-0064673-000-8 adeuda: $ 8165,36 a fecha:
01.12.2023. Informa el Servicio de Información Territorial y Catastro que bajo el N°
de partida que antecede posee una Valuación total de $ 22.008,12. Superficie del
terreno: 152,11 m2. y sup. Edificada: 95 m2. de fecha: 25.03.2024. /// Una vez ba-
jado el martillero no se aceptarán reclamos. Más informes en secretaría del Juz-
gado Y8ó al martillero. TEL/. 3425469565. E-MAIL: angelaruzicki@gmail.com.ar
FDO. Dra. Sandra Silvina Romero: Secretaria. SANTA FE DE ABRIL DE 2024.
$ 1050 519725 May. 10 May. 14
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 20 de
San Javier, en autos caratulados ORTIZ, BENJANIN SEBASTIAN s/Sucesorio; 21-
26171154-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de l)
Benjamin Sebastían Ortiz, documento DNI N° 13.057.458, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en el lugar desig-
nado por la Corte Suprema de Santa Fe. Dra. Alessio (Juez a/c); Dr. Escudero (Se-
cretario). San Javier, 2 de Mayo de 2024. Dr. Diego Escudero, Secretario Subr.
$ 45 May.

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de Distrito Nº 20 de la ciudad de San Javier, se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores y legatarios de don Luis Rubén, Gogniat y/o Luis Rubén
GOGNAT y/o Luis Rubén GOÑAT y/o Luis Rubén GONAT, Documento de Identidad
N° 10.191.386, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos legales, en autos GOGNAT, ADOLFO, LUIS GOG-
NAT y/o c/S s/Declaratoria de herederos; (Expte. 249/2018, CUIJ 21-26168157-6).
Lo que se publica a los efectos en el BOLETÍN OFICIAL, Puertas del Juzgado, en
un Medio Gráfico, y en un Medio Radial en el ámbito local. San Javier, 29 de Abril
de 2024. Juez s/c, Dra. Laura Alessio, Secretario a/c; Dr. Diego Escudero, Secreta-
rio Subr.
$ 45 May.

__________________________________________

Por disposición del Juzgado dé Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación de Santa Fe en autos caratulados DI BERT, ELVIRA PASCUA-
LINA y Otros s/Sucesorio; CUIJ 21-02039675-7, se cita, se llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios de Sra. Elvira Pascualina DI BERT, DNI
6.100.120, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Dr. Iván G. Di Chiazza, Juez.
$ 45 May.

__________________________________________

Por Disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe en
los autos caratulados: “ACOSTA, CARMEN GRACIELA S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-02045015-8) radicado en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial, 8ª Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legata-
rios de la Sra. Carmen Graciela ACOSTA, DNI Nº 17.517.926, fallecida en fecha 17
de Julio de 2017, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajoapercibimiento de ley. FDO. Claudia SANCHEZ. Secretaria. Santa Fe,
2 de Mayo de 2024
$ 45 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación), sito en calle San Je-
rónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe (Capital), en los autos caratulados: “PLACIDI,
Mario Juan s/ Sucesorio” (CUIJ 21-02046011-0), se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con algún derecho a la
herencia de Mario Juan PLACIDI, de nacionalidad argentina, DNI 14.048.160, na-
cido el 24/06/1960, hijo de Mario Andrés PLACIDI y Ana María Teresa LUGON, de
estado civil casado, con último domicilio radicado en calle Falucho 2858 de la ciu-
dad de Santo Tomé (Santa Fe), y cuyo fallecimiento acaeciera el 11/10/2023; para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tri-
bunales. Santa Fe, Capital de la Provincia, a los días del mes de Mayo de 2023.
Firmado: Dra. Claudia SÁNCHEZ (Secretaria).

$ 45 May. 10
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EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Juez a cargo del Tribunal Colegiado de Familia N° 2 , primera
secretaria, de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados: “FERNANDEZ, CLAUDIO ROBERTO Y MACEDO, CARO-
LINA NOEMI s/DIVORCIO VINCULAR ART 214 INC. 2 CC” CUIJ 21-00270367-7,
se ha ordenado la publicación de edicto en el BOLETÍN OFICIAL, para comunicar
a la Sra. MACEDO CAROLINA NOEMÍ, DNI N° 33.077.254, lo siguiente: quien no
ha comparecido a estar derecho. Como recaudo se transcribe la parte pertinente de
la resolución que así lo ordena: “SANTA FE, 07 de Septiembre de 2022 Téngase
presente. Sin perjuicio de que deberán cumplimentarse las notificaciones requeridas
en fecha 18/08/2022 (fs. 10), se provee: Atento a la entrada en vigencia de la Ley
26994 y de conformidad al criterio de estos tribunales, por el presente se hace saber
que la pretensión de divorcio vincular se ha tornado de contenido resolutorio abs-
tracto, imponiéndose las costas en el orden causado. Asimismo, atento la presen-
tación ahora efectuada: Por interpuesta petición de divorcio y formulada propuesta
reguladora. De la petición de divorcio: hágase saber. De la propuesta reguladora;
traslado por diez días. Notifíquese por cédula con transcripción del artículo 438 del
Código Civil y Comercial. Notifíquese. “FDO.: Pablo Mariano Lazzeri, Secretario;
María Carolina Moya Jueza. Art. 438 CCyC: Requisitos y procedimiento del divor-
cio. Toda petición de divorcio debe ser acompañada de una propuesta que regule
los efectos derivados de éste; la omisión de la propuesta impide dar trámite a la pe-
tición. Si el divorcio es peticionado por uno solo de los cónyuges, el otro puede ofre-
cer una propuesta reguladora distinta. Al momento de formular las propuestas, las
partes deben acompañar los elementos en que se fundan; el Juez puede ordenar,
de oficio o a petición de las partes, que se incorporen otros que se estiman perti-
nentes. Las propuestas deben ser evaluadas por el Juez, debiendo convocar a los
cónyuges a una audiencia. En ningún caso el desacuerdo en el convenio suspende
el dictado de la sentencia de divorcio. Si existe desacuerdo sobre los efectos del di-
vorcio, o si el convenio regulador perjudica de modo manifiesto los intereses de los
integrantes del grupo familiar, las cuestiones pendientes deben ser resueltas por el
juez de conformidad con el procedimiento previsto en la ley local. Santa Fe, 13 de
Marzo de 2024. Dra. María Sol Novello, Secretaria.
$200 519234 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 3, Se-
gunda Secretaría, Dra. Marisa Malvestiti, en autos: Lanche, America Noemí c/Cejas,
Leonardo Rafael s/Divorcio, CUIJ 21-10761099-2, se notifica al Sr. Leonardo Rafael
Cejas, D.N.I. N° 39.127.255, de lo resuelto supra: “SANTA FE, 07 de Diciembre de
2023. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, en mérito al poder
acompañado (fs. 1). Téngase por promovida demanda de Divorcio (Art. 438 del Cód.
Civ. y Com) de AMÉRICA NOEMI LANCHE. De la demanda de divorcio y lo mani-
festado respecto de la propuesta reguladora córrase traslado a LEONARDO RA-
FAEL CEJAS por el término de diez días bajo apercibimientos de ley. Agréguese la
documental acompañada. Siendo de imposible implementación el impulso oficioso
que prescribe el art. 709 del C.C.C., atento la falta de recursos técnicos y humanos
del Tribunal, hágase saber que el mismo estará a cargo de los litigantes. Hágase
saber que ha sido designada Jueza de Trámite Marisa Malvestiti (art. 543 del
CPCC). Notifiquen los empleados de esta Secretaría. Notifíquese por cédula con
transcripción del artículo 438 del Cód. Civ. y Com. (art. 63, inc. 20 del CPCC).-No-
tifíquese.-“ OTRO DECRETO: “SANTA FE, 03 de Abril de 2024. Agréguese. Atento
lo solicitado y constancias de la causa, notifíquese por edictos el proveído del
07/12/2023 al Sr. Leonardo Rafael Cejas, los que se publicarán 3 veces en el tér-
mino de 5 días en el Boletín Oficial. Notifíquese. Fdo.: Dra. Marisa Malvestiti (Jueza)
- Dr. Marcelo Albrecht (Secretario). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en los estrados judiciales. Santa Fe, 23 de Abril de 2024. Dr. Marcelo A.
Albrecht, Secretario.
S/C 519252 May. 3 May. 10

__________________________________________

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: “CORDERO, NICOLAS EMAJUEL s/Solicitud propia quiebra, CUIJ N° 21-
02045168-5, se ha dispuesto: SANTA FE, 22 de Abril de 2024. 1) Declarar la quie-
bra de NICOLAS EMANUEL CORDERO, D.N.I. Nº 38.904.235, domiciliada
realmente en calle Pasaje 20570 Nº 3954 Barrio René Favaloro y legalmente en
calle Lavalle 6535 de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quie-
bra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del
fallido y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a
tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen
al Síndico los bienes de aquella. 4) Intimar al deudor para que entregue al Síndico,
dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación re-
lacionada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la co-
rrespondencia del fallido y su entrega al Síndico.- 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (10/09/2024). 8) Disponer que
el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 11) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 24/04/2024 a las 10.00 hs. A sus efectos, comuníquese a la
Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del
fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento res-
pectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por
el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio al MINISTERIO DE SEGU-
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RIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE a los fines de que proceda a suspender
la aplicación de códigos de descuentos, en las remuneraciones afectables que per-
cibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, de-
biendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y
depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juz-
gado, librándose oficio a sus efectos.-Asimismo, se oficiará, en su caso, a la enti-
dad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos
correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de
la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación ex-
presa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12) Fijar el día 13/06/2024, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de veri-
ficación de créditos así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la
situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los
procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial
como no presencial. A estos últimos fines la Sindicatura deberá publicar edictos no-
tificando la posibilidad de que los pedidos se pudieran efectuar mediante el envío
de solicitud y documentación por vía digital al correo denunciado por la propia Sin-
dicatura. Además la Sindicatura deberá notificar por carta material o por correo elec-
trónico a cada uno de los acreedores denunciados por el fallido. La Sindicatura
deberá presentar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este
punto, la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación.- 13) Fijar el día
01/07/2024 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o electrónica en el correo de-
nunciado a dichos fines.- como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos.- 14) Señalar el día 30/07/2024 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
10/09/2024 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a
las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados
Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fa-
llido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tra-
mitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las excepciones
contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q. Or-
denar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes trami-
tados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo del
Síndico, encomendando al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde su
aceptación. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Regis-
tro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Comuníquese al Consejo de
Profesionales en Ciencias Económicas.- Firmado: Dr. Gabriel O. Abad - Juez- Dra.
Verónica G. Toloza – Secretaria. Secretaría. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 518998 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: SALE, MARIA FERNANDA s/Pedido de quiebra” (Expte.
CUIJ N° 21-02045425-0 -Año 2024), la siguiente resolución: “Santa Fe, 23 de Abril
de 2024. VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1. Declarar la
quiebra de MARÍA FERNANDA SALE, DNI N° 30.489.171, con domicilio real en
calle Dr. Zavalla 7267 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle Llerena
3151 de la ciudad de Santa Fe. S. Ordenar a terceros la entrega de bienes y docu-
mentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro
horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del fun-
cionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efec-
tiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B”
para el 24 de abril de 2024 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 12 de junio de 2024
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes
de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 28 de junio de
2024 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las soli-
citudes. 12. Señalar el día 09 de agosto de 2024 como fecha hasta la cual el Sín-
dico deberá presentar los informes individuales y el 20 de septiembre de 2024 para
la presentación del Informe General. 17. Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BOLETIN OFICIAL. 18. Líbrense los mandamientos, oficios y ex-
hortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de
Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195,
punto 2 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).-
Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez) – Dra. María José Lusardi (Prosecretaria). Dra. Mariana
Nelli, Secretaria. Santa Fe, 23 de Abril de 2024.
S/C 518988 Abr. 30 Mar. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. Ana Rosa Alvarez, Secretaría a cargo de
la Dra. Sandra Silvina Romero, sito en calle San Jerónimo Nº 1551, de la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados: “WOLHEIM, GERARDO GABRIEL s/Quiebra”
(Expte. CUIJ Nº 21-02044831-5), se ha dispuesto publicar por edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término de ley, la resolución recaída en los autos citados: “Santa
Fe, 11/03/24. VISTOS: ... CONSIDERANDO: • RESUELVO: 1) Declarar, a su pro-
pio pedido, la quiebra de GERARDO GABRIEL WOLHEIM, DNI 27.940.473, ar-
gentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Pasaje Pividori
Nro. 7733 de Santa Fe y legal en calle 4 de Enero Nro. 2398 de esta ciudad de
Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador
Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 13 de Marzo de 2024
a las 10 horas... 10) Fijar el día 29 de Abril 2024 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 17 de junio de 2024 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar
el informe individual de los créditos y el 12 de agosto de 2024 para que presente el
informe general. 12) Disponer la realización de los bienes del fallido en la forma que
se determinará una vez realizado el inventario ordenado en el punto octavo. 13)
Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinti-
cuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose
el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la
aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nom-
bre y domicilio. Firmado: Ana Rosa Alvarez (Jueza); Sandra S. Romero, (Secreta-
ria). Se hace saber que ha resultado sorteada la Síndica la CPN Mann, Teresa
Zulema, quien ha constituido domicilio legal en calle Hipólito Irigoyen 2638, de la ciu-
dad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, horario de atención al público, los días
lunes a viernes: 8.30 a 12.30 y de 18.00 a 21.00 horas, teléfono celular: 342-

6146147, correo electrónico: vanepassethotmaiI.com. Publíquese Edictos por 5 días
S/C - Santa Fe, 16 de Abril de 2024. Magadalena Cabal, Prosecretaria.

S/C 518959 Abr. 30 May. 10
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “RAMAYO, MARIA SUSANA S/PEDIDO DE
QUIEBRA” (CUIJ 21-02045468-4), se ha declarado la quiebra en fecha 18/04/2024
de María Susana Ramayo, DNI 14.538.301, mayor de edad, jubilada, apellido ma-
terno Vignole, separada, domiciliada realmente en La Pampa 4678, y con domicilio
ad litem constituido en calle Estanislao Zeballos 3003, ambas de la ciudad y pro-
vincia de Santa Fe. Se dispuso el día 24/04/2024 como fecha en la que se realizará
el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedo-
res pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 06/06/2024.
Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aperci-
bimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fa-
llida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin au-
torización judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose
a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dra. Freyre (Secreta-
ria).

S/C 518958 Abr. 30 May. 10
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos: “BANEGAS, SERGIO AUGUSTO s/Solicitud propia
quiebra” (CUIJ 21-02044890-0) se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 13 de marzo
de 2024. Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pe-
dido, la quiebra de SERGIO AUGUSTO BANEGAS, D.N.I. Nro. 27.026.952, mayor
de edad, empleado, apellido materno BANEGAS, domiciliado realmente en calle
Santiago de Chile N° 1264 de la ciudad de Santa Fe, y con domicilio ad lítem cons-
tituido en calle Hipólito Irigoyen N° 2953 de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe. 1 0) Fijar el día 07 de Mayo de 2024 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 17 de Junio de 2024 como fecha en que la Sindicatura deberá presen-
tar el informe individual de los créditos y el 12 de Agosto de 2024 o el día hábil in-
mediato posterior para que presente el informe general. Firmado: DRA. ROMINA
SOLEDAD FREYRE (Secretaria) - DR. LUCIOALFREDO PALACIOS (Juez). El Sín-
dico designado es el CPN Edgardo Mangiameli, con domicilio constituido en Juan
José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención
de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997 y su correo,
edgardomangiameli@gurfinkel.com.ar.
S/C 518995 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en
lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados AQUINO, LAURA BEATRIZ s/Solicitud Propia
Quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02045787-9) se ha declarado la quiebra en fecha
22/04/2024 de LAURA BEATRIZ AQUINO DNI N° 31.155.443, de apellido materno
LENCINA, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en Calle Pú-
blica Sur N° 1874 de la ciudad de Coronda, departamento San Jerónimo, Provincia
de Santa Fe y legalmente en calle 3 de Febrero N° 2761, piso 3, oficinas 3 y 4 de
la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 01/05/2024 como fecha en la que se rea-
lizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acre-
edores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
11/06/2024. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país
sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley N° 24.522 y
su modificatoria ley N° 26.684, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo.
Dr. Palacios (Juez)- Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 518957 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Circuito Judicial N° 19 de
la ciudad de Esperanza (Sta. Fe), en los autos caratulados “MONTU DANIEIAGUA-
DALUPE C/GOMEZ, JOSÉ Y OTROS s/Juicios Sucesorios” C.U.I.J. 21-22700908-
7, se notifica al codemandado Sr. GOMEZ, Eliseo Roberto, D.N.I. Nº 26.525.254,
que el Juez ha resuelto lo siguiente: “Esperanza, 12 deAbril de 2024. De manifiesto
la liquidación practicada por el término y bajo apercibimientos de ley a los fines que
pudiere corresponder. Notifíquese-“. Fdo. Dra. Victoria Lang, Secretaria - Dr. Nor-
berto A. Erni, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de
conformidad con lo dispuesto en el art. 67 mod. Ley 11.287 C.P.C.C.- Esperanza 19
de abril de 2024.
$ 50 518996 Abr.30 May. 10

__________________________________________

Por disposición del/la Sr./a. Juez/a de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos
caratulados “ROLON, MAURO JAVIER s/Pedido De Quiebra “ (Cuil N° 21-
02045734-9 -año 2024), atento lo ordenado en fecha 22 de Abril 2024 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de MAURO JAVIER ROLON, D.N.I. N°
35.651.079, de apellido materno Kuczakiewcz. 2°) Se ordena al fallido y a terceros
la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deu-
dor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibí-miento de ser ineficaces. 4°)-
Se ha fijado hasta el 03 de Junio de 2024 la fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado síndico al C.P.N.
ERNESTO NORBERTO GARCIA, con domicilio constituido en calle A. Cassanello
N° 680, de esta ciudad de Santa Fe, y domicilio electrónico ernestongarcia@hot-
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mail.com. Fdo: Dra. Ana Rosa Alvarez - Jueza a cargo— Dra. Ma. Romina Botto—
Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el tér-
mino de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa
Fe, 25 de abril de 2024.DRa. Maria Romina Botto, secretaria.
S/C 519163 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: “RONDAN, LILIANA NOEMI s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ N°
21-02044758-0), atento lo ordenado en fecha 22 de Abril de 2024 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Liliana Noemi Rondan, D.N.I. N° 14.048.688,
apellido materno Almada . 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la entrega al sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima a la deudora para que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado
hasta el día 03 de Junio de 2024 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado síndico al C.P.N. Fernando
José Izquierdo, con domicilio constituido en calle Amenabar N° 2962, de esta ciu-
dad, y domicilio electrónico fernandojoseizquierdo@hotmail.com. Fdo: Dra. Ana
Rosa Alvarez - Juez a/c— Dra. Ma. Romina Botto— Secretaria. Lo que se publica
es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BO-
LETÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 25 deAbril de 2024.DRa.
Maria Botto, secretaria.
S/C 519162 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: “FERNANDEZ, SILVIO HUGO s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ N°
21-02045397-1), atento lo ordenado en fecha 22 de Abril de 2024 se ha dispuesto
publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Silvio Hugo Fernández, de apellido materno
Zini D.N.I. N° 8.501.458. 2º) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico
de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para que entregue
al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)-Se ha fijado hasta el 03
de Junio de 2024 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peti-
ciones de verificación. 5°) Se ha designado síndico al C.P.N. Oscar Leonardo Eps-
tein, con domicilio constituido en calle San Jerónimo N° 2573, Oficina 3, de esta
ciudad, y domicilio electrónico cpnoscarepsteingmail.com. Fdo: Dra. Ana Rosa Al-
varez - Juez a/c - Dra. Ma. Romina Botto - Secretaria. Lo que se publica es a los
efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN
OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522).Santa Fe,25 de abril de 2024.Dra. Romina
Botto,secretaria.
S/C 519160 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos” FERNANDEZ JOSE FRANCISCO s/Solicitud Propia Quiebra” - Expte:
C.U.I.J. 21-02044302-9, se ha dispuesto señalar el día 30 de Abril de 2024 corno
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación
de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 15 de Mayo de 2024 para
presentar las observaciones a los créditos, el día 12 de Junio de 2024 para la pre-
sentación del Informe Individual y el 13 de Agosto de 2024 para la presentación del
Informe General. La Sindicatura se encuentra a cargo del C.P.N. Juan Carlos Fal-
chini, con domicilio en calle Saavedra 2015 de la ciudad de Santa Fe, y atiende en
el horario de 9:00 a 17:00 hs., domicilio electrónico: .falchinisindico@gmail.com.
Santa Fe, de 2024.
S/C 519022 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: SAÑUDO, MARIA FLORNENCIA s/ Solicitud Propia Quiebra CUIJ 21-
02045418-8 se ha dispuesto: Declarar la quiebra de MARIA FLORENCIASAÑUDO
DNI 34.423.793 domiciliado realmente en calle LAPRIDA 96 de Arroyo Aguiar y le-
galmente en SAN LORENZO 2214 PB de esta ciudad de esta ciudad. (. . .) 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (. . .) 5)
Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. (...) 11)
Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial
de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer en-
trega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.-
Asimismo, se librará oficio a quien paga haberes a la fallido Mm. De Justicia y Se-
guridad a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de des-
cuentos... (...) 12) Fijar el día 13/06/24, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los tí-
tulos pertinentes. (...) 13) Fijar el día 01/07/24 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 14) Señalar el día 30/07/24 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada cré-
dito y el día 10/09/24 para la presentación del Informe General. (...). Firmado: GA-
BRIEL O. ABAD JUEZ - DRA. VERÓNICA G. TOLOZA SECRETARIA. Dra. Natalia
Gerard, prosecretaria.
S/C 519027 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en
lo Civil y Comercial de la UNDECIMA Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: “BALDASARE, CRISTIAN IVAN AL-
FONSO SI SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ N° 21-02045166-9) se ha orde-
nado lo siguiente “Santa Fe, 08/04/2024 ... RESUELVO: 1) Declarar, a su propio
pedido, la quiebra de Cristian Ivan Alfonso Baldasare, DNI 38.447.485, argentino,
mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en Hernandarias S/N Sur Ca-
yastá, Garay, Santa Fe y legal en calle San Jerónimo 3194 Of. 14 de esta ciudad de
Santa Fe. 2) Decretar la inhibición general del fallido para disponer y gravar bienes
registrables, oficiándose a sus efectos. 4) Ordenar al fallido y a los terceros que ten-
gan bienes de aquél que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los
mismos. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos inefi-

caces. …10) Fijar el día 28 de mayo de 2024 corno fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 10 de julio de 2024 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar
el informe individual de los créditos y el 21 de agosto de 2024 para que presente el
informe general. Fdo.: Ana Rosa Alvarez, Jueza; Sandra S. Romero, Secretaria. Se
hace conocer que ha sido designado Síndica la CPN Jaquelin Baruffato, que aten-
derá en calle Tucumán 3443 (Santa Fe) de lunes a viernes de 16.00 a 20.30 hs.
$ 1 518791 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: GONZALEZ,
EVELYN MARA s/Solicitud propia quiebra” (CUIJ: 21-02044911-7) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N’1 en lo Civil y Comer-
cial de la Cuarta Nominación, de los que: “Santa Fe, 19 de Abril de 2024. ...AUTOS
Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO ... RESUELVO: 1.- Declarar la quiebra
de EVELYN MARA GONZALEZ, argentina, DNI N’34.171.612, soltera, empleado
del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, CUIL: 27-34171612-3-8,
apellido materno MAIDANA, domiciliada en calle Maipú N° 2468 de la localidad de
Laguna Paiva, provincia de Santa Fe, y constituyendo domicilio legal en calle 25 de
Mayo N° 2126, Oficinas A y B esta ciudad de Santa Fe.- 2- Mandar anotar la pre-
sente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose.- 3- De-
cretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la
toma de razón a los Registros pertinentes.-4- Ordenar a los terceros que tengan en
su, poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico.-5- Intimar al fa-
llido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal.-6- Prohibir al fallido la realización de
pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar.-7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán
ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará.-8- Hacer saber al fallido que
sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las perti-
nentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la
Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Minis-
terio del Interior, oficiándose.-9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códi-
gos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa
anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofí-
ciese a la empleadora.-10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe
el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances pre-
vistos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el
Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.- 11 - Desig-
nar el día miércoles 24 de abril de 2024 a las 10:00hs. para que tenga lugar la au-
diencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de Ape-
laciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe.-12- Fijar el miércoles 22 de mayo de
2024 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 Ley
24.522).-13- Señalar el día miércoles 26 de junio de 2024 como fecha en la cual la
Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 Ley
24.522) y designar el día viernes 26 de junio de 2024 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14-Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines
de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la ley 24.522.-15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días
en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art.
89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros
correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley 3.456) y al Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora
oficiándose a sus efectos.- Fdo. PALACIOS (Juez a/cargo)— PACORALONSO (Se-
cretaria).- OTRO DECRETO: SANTA FE, 25 de Abril de 2024.- Habiéndose reali-
zado el sorteo correspondiente a un Síndico que intervendrá en autos, ha sido
sorteado la Síndico CPN ILEANA MONICA FASANO, domiciliada en calle Piedras
N° 6344, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo
en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimien-
tos de ley. Notifíquese. Fdo.: Palacios (Juez a/c) - Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 519297 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: JUA-
REZ, JULIO CESAR s/Solicitud propia quiebra, (Expte. CUIJ N° 21-02045316-5), se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 25 ABR 2024. VISTOS:..., CONSIDERANDO:…
RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de JULIO CESAR JUAREZ,
DNI 23.676.786, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en
Pasaje Madeos Nro. 7270 de Santa Fe y legal en calle 25 de Mayo Nro. 2126, Piso
2 Oficina “A” de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día
miércoles 01 de Mayo de 2024 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 19 de Junio 2024 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 22 de Agosto de 2024 como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 03 de Oc-
tubre de 2024 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. ...Fdo.: Ana
Rosa Alvarez, Jueza. Sandra S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por
la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, de 2024. Sandra Silvina Romero, Se-
cretaria.
S/C 519279 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “OROÑO, IVAN
GONZALO s/Solicitud propia quiebra” (CUIJ 21-02044668-1), se ha ordenado lo si-
guiente: “Santa Fe, 19/4/24,- AUTOS Y VISTOS... RESULTA…CONSIDERANDO…
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RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de IVÁN GONZALO OROÑO, apellido materno
SANTACRUZ, argentino, DNI Nº 39.631.058, soltero, mayor de edad, empleado en
del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente en
Torre 8 Piso 10 Dpto. B, barrio El Pozo de Santa Fe y constituyendo domicilio legal
en calle Hipólito Irigoyen 2423 de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente sen-
tencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la in-
hibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de
razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder
bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para
que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a
disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos,
reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar intercep-
tar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser en-
tregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el
art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico re-
aliza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.. 10- Ordénase el cese
de los códigos de descuento que recaen sobre los haberes de la fallida a excepción
de los legales y previsionales, que sean de causa o titulo anterior a la declaración
de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley de los mismos los
que serán depositados en el NBSF S.A. agencia Tribunales para estos autos y a la
orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará. 11-
Designar el día 24/4/24 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que
se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en
el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas.
12- Fijar el día 31/5/24 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos per-
tinentes (art. 32 Ley 24.522). 13- Fijar el día 14/6/24 como fecha hasta la cual el fa-
llido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar el
día 30/7/24 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes in-
dividuales de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día 16/9/24 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la Ley Concursal). 15-
Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra
el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y
con los alcances del art. 132 de la Ley 24.522. 16- Disponer la publicación de Edic-
tos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo
a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia.
Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 Ley
3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2
de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986.
Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos.- Fdo. Palacios (Juez A/C)
- (Pacor Alonso (Secretaria). Otro Decreto: “Santa Fe, 25/4/24.- Al cargo 3246: Tén-
gase presente. Al cargo 3388: Habiendo resultado sorteado la síndico Silvia Mabel
Manno, con domicilio en calle San Jerónimo 2542 oficina 3 para intervenir en autos
“OROÑO, IVAN GONZALO S/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA (CUIJ 21-02044668-
1) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora
de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese.
Fdo. Palacios (Juez A/C) - Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 519300 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: LOPEZ JOA-
QUIN DANIEL s/Solicitud propia quiebra, (CUIJ: 21-02043279-6) tramitados por ante
este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, de los que: “SANTA FE, 24 de Abril de 2024. ... AUTOS Y
VISTOS... venidos a los fines de subsanar el error material incurrido en la Resolu-
ción de fecha 19/12/2023 N° 688 F°37 Tº 51 de año 2023, en el sentido que el co-
rrecto domicilio real del fallido es calle Güemes nº 1364 de la ciudad de Coronda,
Provincia de Santa Fe y no los datos allí consignados; en otro orden, como conse-
cuencia de la aclaración formulada y de la solicitud realizada por la Sindicatura se
procede a readecuarse las fechas de la citada resolución de fecha, y CONSIDE-
RANDO: Lo solicitado por el peticionante, corresponde la reformulación de las fe-
chas a los fines del cumplimiento de los pasos procesales; RESUELVO: 1.- Fijar el
día 31/05/2024 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presen-
tar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinen-
tes (art. 32 Ley 24.522). 2.- Fijar el día 14/06/2024, como fecha hasta la cual el
fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 3.- Señalar el
día 31/07/2024 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes
individuales de los créditos, (art.35 Ley 24.522) y designar el día 13/09/2024 como
fecha para que el Síndico presente el informe general (art.39 de la Ley Concursal).
Publíquense edictos, Insértese, Regístrese, hágase saber.- Fdo. Palacios (Juez
a/cargo) - Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 519300 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados: CONFALONIERI LUCIAROSAPAULINA s/Solicitud propia quiebra (CUIJ N°
21-02021094-7) se ha resuelto lo siguiente: SANTA FE, 25 de Abril del 2024.- Acla-
rar el pronunciamiento de fecha 16 de Febrero 2024 rectificándose las siguientes fe-
chas: el día 13 de Mayo de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico; el día 24 de Junio
de 2024 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de
los créditos y el 05 de Septiembre de 2024 para que presente el informe general. Pu-
blíquense edictos. Fdo.: Dra. Alvarez (Jueza). Dra. Romero (Secretaria).
S/C 519277 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados “AQUINO, LAURA BEATRIZ s/Solicitud propia
quiebra” (Expte. CUIJ N° 21-02045787-9) se ha declarado la quiebra en fecha
22/04/2024 de LAURABEATRIZ AQUINO, DNI N° 31.155.443, de apellido materno
LENCINA, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en Calle Pú-
blica Sur N° 1874, de la ciudad de Coronda, departamento San Jerónimo, Provin-
cia de Santa Fe y legalmente en calle 3 de Febrero N° 2761, piso 3, oficinas 3 y 4
de la ciudad de Santa Fe. Mediante Resolución Aclaratoria N° 78 de fecha

24/04/2024 se ordeno que la fecha de sorteo del Síndico sea el día 08/05/2024. Se
estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Sín-
dico hasta el día 11/06/2024. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liqui-
dación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Sín-
dico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda
ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de
la Ley N° 24.522 y su modificatoria ley N° 26.684, oficiándose a sus efectos. Orde-
nar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días
(art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez). Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 519293 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Capital Provincial, en los
autos caratulados: BURELLA ADALBERTO JESUS s/Sucesorio, 21-26170919-5,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos
que se consideren con derechos sobre los bienes del Sr. Burella Adalberto Jesús
DNI N° 11.882.969, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos por el tér-
mino de ley conforme lo dispone el art. 67 y 592 del C.P.C.C.. Santa Fe a los días
del mes deAbril de 2024. Fdo. Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria; Dra. María
Romina Kilgelmann (Jueza).
$ 85,15 519040 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ma.
Nominación de Santa Fe, Secretaría a cargo de la autorizante, en autos: FERRARO,
SERGIO OSCAR c/FERRARO, PEDRO s/Prescripción Adquisitiva (CUIJ Nº 21-
02044509-9), se ha hecho efectivo los apercibimientos de ley, declarándose rebelde
al demandado, el señor Pedro Ferraro, D.N.I. N° 11.278.334. Firmado: Dra. Ma.
Ester Noé de Ferro (Secretaria). Ma. Romina Kilgelmann (Jueza). Santa Fe, 11 de
abril de 2024. Santa Fe, 17 de Abril del año 2024.
$ 50 519222 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Séptima No-
minación de Santa Fe, en los autos: GALARZA LEYES PATRICIA GUADALUPE
s/Concurso preventivo, CUIJ 21-02044926-5, se dispuso: 1 preventivo de PATRICIA
GUADALUPE GALARZALEYES, DNI 20.319.284, domicilio real en Ignacio Crespo
7355 y legal en calle Amenabar 3066, Dpto. 1 ciudad de Santa Fe. 3.- Fijar hasta el
día 16/05/2024, inclusive para que los acreedores presenten sus pedidos de verifi-
cación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura. 4.- Fijar el día 28/06/2024
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos y el 23/08/2024 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe
general. 5.- Señalar como fecha para que tenga lugar la audiencia informativa que
prevé el inciso 10 del artículo 14, el día 27/12/2024 a las 10:00 hs. o el día hábil in-
mediato siguiente a la misma hora si aquel resultare feriado a los fines previstos
por el artículo 45. Se hace saber que CPN Lluil, Marcela Cristina, con domicilio Hi-
pólito Irigoyen 2946, P18C y horarios de atención los martes y jueves de 8 a 12hs.-
Fdo: Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria - Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez.
S/C 519239 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación, Secretaría Unica, con sede en la ciudad de
Santa Fe, en los autos caratulados: GURPEGUI, MARIA CRISTINA s/Sumaria In-
formación” (CUIJ N° 21-02045079-4), se pone de manifiesto que María Cristina Gur-
pegul, abogada-Escribana, de apellido materno Pini, argentina, nacida el 2 de Julio
de 1982, en la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, soltera, DNI N°
29.560.6421 domiciliada realmente en pasaje Bepmale N° 3735 de la ciudad de
Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, ha iniciado sumaria información a los fines de
justificar los extremos pertinentes exigidos por los artículos 1, 4 y 7 de la Ley 6898
para el ejercicio del Notariado y la respectiva inscripción de la matrícula en el Cole-
gio de Escribanos de la Primera Circunscripción. SANTA FE, 4 de Abril de 2024.
Fdo.: Dr. Pablo Cristian Silvestrini, Secretario.
$ 150 519236 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados: LOPEZ, JULIO CESAR s/Concurso Preventivo” (CIUJ N° 21-02045402-1)“ se
ha dispuesto: Santa Fe, 26 ABR 2024. AUTOS, VISTOS... Y CONSIDERANDO:...,
RESUELVO: 1) Declarar abierto el concurso preventivo de Julio Cesar López, DNI
33.361.926, argentino, empleado, con domicilio en los Aromos 10480 de la Provin-
cia de Santa Fe, y con domicilio ad litem constituido en calle Monseñor Zaspe 2670
de la ciudad de Santa Fe. 3) Fijar hasta el día 13 de junio de 2024 o el día hábil in-
mediato posterior si resultare feriado para que los acreedores presenten sus pedi-
dos de verificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura. 4) Señalar
el 09 de agosto de 2024 como fecha para que la Sindicatura presente su Informe In-
dividual; el 20 de septiembre de 2024 o el día hábil inmediato siguiente como fecha
para que la Sindicatura presente el informe general. 5) Determinar que el período
de exclusividad previsto en el art. 43 LCQ vencerá el 21 de febrero de 20245 y en
consecuencia señalar como fecha para que tenga lugar la audiencia informativa que
prevé el inciso 10 del artículo 14, el día 17 de febrero de 2025; a las 10 hs... 6) De-
cretar la inhibición general de bienes del concursado oficiándose al Registro Gene-
ral, Registro Nacional de la PropiedadAutomotor y Registro de Créditos Prendarios.-
10) Hacer saber al concursado que deberá publicar los edictos previstos en el artí-
culo 27 y 28 de la Ley 24.522 en el término de ley... 15) Désele al presente, el trá-
mite de “Pequeño Concurso” conforme las previsiones del art. 288 y aplicables de
la LCQ. Fdo: Dra. Sandra Silvina Romero (Secretaria) - Dra. Ana RosaAlvarez (Jueza).
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍNOFICIALy de acuerdo a la Ley 11827, en
el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe. Secretaria
S/C 519274 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la Ciudad de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados:
COMITÉ DE CUENCA CANAL PRINCIPAL SASTRE C/BAIMA, NORBERTO
PEDRO S/EJECUCION FISCAL - mCUIJ N° 21-24394722-4, se ha ordenado lo si-
guiente. SASTRE, 16 DE FEBRERO DE 2024. Y VISTOS:... RESULTA:... Y CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra
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NORBERTO PEDRO BAIMA y/o quien resulte ser jurídicamente responsable y/o ti-
tular del inmueble cuyas partidas de impuesto inmobiliario son N° 12-02-
00658537/0000 inscripto al tomo 188 par, folio 01559, N° 080710, Departamento
San Martín; situado en la localidad de Crispi, Provincia de Santa Fe, por la suma de
$ 2081,90, con más sus intereses , desde la mora y hasta el momento del efectivo
pago conforme lo expuesto en los considerandos que anteceden. 2) Costas a la
parte vencida. 3) Diferir la regulación de honorarios hasta que se practique la res-
pectiva liquidación. 4) Insértese, regístrese, hágase saber.- Ofíciese, en su caso, a
los fines notificatorios. A continuación, se transcribe la parte pertinente del decreto
que ordena la medida: SASTRE, 07 de Marzo de 2024. Previamente, notifíquese la
sentencia de conformidad a lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifí-
queme. Firmado: Dra. Daniela Tántera, Secretaria; Dra. Celia Patricia González
Broin, Jueza. Sastre, 14 de Marzo de 2024. Se deja constancia que el presente
edicto deberá ser publicado sin cargo atento lo dispuesto por Ley 9.830. Daniela M.
Tántera, Secretaria.
S/C 519221 May. 3 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Virginia INGARAMO, Jueza del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Esperanza, en autos caratula-
dos: : “SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE SANTA FE C/
ALDERETE, SELVAANAHI Y CÓRDOBA, JORGEALBERTO S/ CONTROLDE LE-
GALIDAD - RESOLUCION DEFINITIVA CUIJ N° 21-26300568-3”, se notifica por
edicto a la Sra. ALDERETE SELVAANAHI DNI N° 32.621.292, con domicilio actual
desconocido, se ha ordenado lo siguiente: “ESPERANZA, 15 de Diciembre de
2023. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERADO: ... RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la
demanda, convalidando la resolución definitiva de la medida de protección excep-
cional tomada, disposición N° 000146 de fecha 03 de diciembre de 2020 y en con-
secuencia: designar a Juan VIDELA, D.N.I. 8.618.792, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 104, 107 y cc. del C.C.C., como TUTOR de los niños Edith Leidi
Cordoba, Ismael Demetrio Ezequiel Cordoba y Eduardo Alexis Walter Alderete, de-
biendo comparecer en cualquier día y hora de audiencia ante este Tribunal a los
fines de la aceptación y discernimiento del mismo. Insértese el original, agréguese
copia, hágase saber, remítase copia de la presente al Ministerio Pupilar a sus efec-
tos y oportunamente archívese. Fdo.: DRA. JULIA FASCENDINI (SECRETARIA)
DRA. VIRGINIA INGARAMO (JUEZA)” Esperanza, 09 de abril de 2024.
S/C 42644 May. 03 May. 10

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Co-
mercial y Laboral N° 11 de la ciudad de San Jorge, Dr. Daniel Marcelo Zoso, la Se-
cretaria que suscribe hace saber que en los autos: MARTINI, ANALIA CELIA Y
OTROS c/RIVAROLA, MIGUEL ANGEL s/NULIDAD DE TESTAMENTO; (CUIJ 21-
26256796-3) (Expte. 392/2018), se ha dispuesto, de conformidad con los Arts. 47 y
597 del CPCC, citar a los herederos y/o sucesores de la fallecida, Sra. Clelia Mari
Soda, DNI 3.218.533, a fin que comparezcan a estar a derecho, en el término de ley.
Caso contrario se procederá a aplicar apercibimientos de Ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados Judiciales por el término de Ley.
San Jorge, Santa Fe - 1° Circunscripción. Dra. Ma. de los Milagros de la Torre, Se-
cretaria.
$ 33 518343 Abr. 23 May. 10

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Se hace saber que en los autos caratulados: “CONTARDI, EDMUNDO RAUL c/
COPA DELFINA Y/O COPPA DELFINA s/Prescripción Adquisitiva” 21-24200813-5
de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial Distrito Judicial N° 5, de la 4° No-
minación de la ciudad de Rafaela (Pcia. de Santa Fe), se ha dispuesto citar a Del-
fina Coppa y/o Delfina Copa yio sus herederos o sucesores yio a quien resulte
propietario y/o cualquier otra persona que invoque derechos reales sobre el in-
mueble inscripto en el Registro General de la Propiedad de Santa Fe, bajo el Nro.
322 Folio 116 Tomo 1, Año 1895 Departamento Castellanos, a nombre de Delfina
Copa; Partida de Impuesto Inmobiliario 08-40-00-072118/0000-9.- Identificado,
según Plano de Mensura especial para usucapir N° 049166/2012, como lote 1, de
la manzana N° 65 de la localidad de Zenón Pereyra, Departamento Castellanos,
Provincia de Santa Fe, formando una Isuperficie total (polígonoABCDA) de mil cua-
trocientos noventa y nueve c. ochenta y cinco metros cuadrados (1.499,85m2); para
que comparezca a hacer valer sus derechos en los autos de mención, dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos legales de aplicación. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el juzgado de trámite por el término de
ley.Rafaela 12 de septiembre de 2023.Delfina B. Nasetta, prosecretaria.
$ 52,50 519128 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la CUARTA Nominación de Rafaela, en los autos caratulados: MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA c/JIMENEZ JUSTO, TURRISI SALVADORA ZULEMA,
JIMENEZ OSCARALBERTO, JIMENEZ CARLOS DANIEL, ANDORNO LUIS, VAS-
SALLO LUIS Y LORENZETTI JUAN s/Apremio Fiscal - CUIJ 21-23966421-8, se cita
y emplaza a los Sres. OSCAR ALBERTO JIMENEZ y CARLOS DANIEL JIMENEZ,
en su calidad de herederos de SALVADORA ZZULEMATURRISI, en la forma ordi-
naria, para que dentro del término de 10 y 10 días respectivamente y bajo aperci-
bimientos de ley, comparezcan a hacer estar a derecho atento lo dispuesto por el
art. 597 y 67 del CPCC de la Provincia de Santa Fe. Notifíquese. Fdo.: Agostina Sil-
vestre - Secretaria; Guillermo A. Vales - Juez. Rafaela, 5 de Febrero de 2024. Por
lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provin-
cial N° 3456. Frana Guillermina, Prosecretaria.
S/C 519245 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados:
Expte. CUIJ N° 21-16504605-3 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA C/ GIRÓLAMI
LUIS S/ APREMIO FISCAL MUNICIPAL.”- en fecha 04 de Noviembre de 2021 se a
ordenado: “...Agréguese las constancias acompañadas. Téngase presente lo ma-
nifestado. Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada de
la empleadora denunciada, en proporción de ley, hasta cubrir las sumas ordenadas
oportunamente. A tales fines, ofíciese, haciéndose saber que, de resultar positiva la
medida ordenada, deberá retener y depositar los montos obtenidos a una cuenta ju-
dicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Sucursal Rafaela, a nombre de
estos autos y a la orden de este Juzgado, requiriendo los datos peticionados y con
las autorizaciones peticionadas. Hágase saber a la Institución bancaria que deberá
entregar el CBU a los fines de la transferencia y/o depósito ordenado. Teniendo en
cuenta que las presentes actuaciones se encuentran contempladas en el Art. 4, 6 y
7 inc. 5) de la Ley 12.851, regúlanse en la suma de $8.559,27 equivalente a 1 uni-
dad jus los honorarios profesionales del Dr. Edgardo Omar Sorbellini por su actua-
ción. Los honorarios devengarán un interés moratorio equivalente a la tasa activa
promedio mensual no acumulativa que el “Banco de la Nación Argentina” establece
para operaciones de descuento de documentos a treinta días, lo que se aprecia de
conformidad a lo dispuesto por el art. 768 inc. c) del CCCN, los que se aplicarán
desde la fecha en que adquiera firmeza el presente proveído, mediante la notifica-
ción por cédula de los honorarios al obligado al pago. Córrase vista a la Caja Fo-
rense. A tales fines, hágase saber al profesional que deberá enviar por correo
electrónico a dicha repartición, informando los datos del expediente y su clave Nro.
7571. Formúlenselos aportes de ley. Notifíquese por cédula. Notifíquese.- Fdo: Dra.
Agostina Silvestre (Secretaria) - Dra. María José Alvarez Tremea (Jueza). Por lo
que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y SIN CARGO
de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 1 de Agosto de
2023. Delfina B. Nasetta, Prosecretaria.
S/C 519247 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Cuarta Nominación con asiento en Rafaela, en la causa: “COLASSO, MA-
RISAALEJANDRAs/Concurso Preventivo” CUIJ 21-24205529-9, tramitada por ante
éste, S. S. ha ordenado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial por
el término de cinco días haciendo saber, que en fecha 22 de abril de dos mil veinti-
cuatro, mediante decreto, se estableció: “Téngase presente lo manifestado. Te-
niendo en cuenta los motivos mencionados y a los fines de asegurar a los
acreedores la posibilidad de insinuar tempestivamente sus acreencias, se impone
la necesidad de reprogramar las fechas fijadas en los puntos 3), 09) y 10) de la
parte resolutiva de la sentencia de apertura de concurso preventivo dictada en fecha
11/03/2024. En consecuencia, fíjese el día 17 de Mayo de 2024 como fecha hasta
la cual los acreedores pueden presentar las solicitudes de verificación de los crédi-
tos ante la Sindicatura, quedando establecidas como fechas para la presentación de
los Informes Individuales para el día 03 de Julio de 2024 y el Informe General para
el día 28 de Agosto de 2024. Asimismo, fíjese fecha para que tenga lugar la au-
diencia informativa prevista en el inc. 10) del art. 14 de la Ley 24.522 para el día 17
de Octubre de 2024. Publíquense edictos de ley. Notifíquese. Fdo.: Agostina Sil-
vestre, Abogada-Secretaria; Guillermo A. Vales, Abogado-Juez.” Datos del Síndico:
CPN Norberto Ricardo Victtore, domicilio legal: Avenida Santa Fe N° 302 Piso 2 de
Rafaela, casilla de correo: norbertovicttore@gurfinkel.com.ar. Secretaría, 23 deAbril
de dos mil veinticuatro. Agostina Silvestre, Secretaria.
$ 50 519253 May. 3 May. 14

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil y Co-
mercial de la 1ra. Nominación de Reconquista (SF) en los autos caratulados: “CIAN,
ROQUEANDRÉS c/CIAN, CARLOS RAFAEL y OTROS s/Prescripción Adquisitiva”
(CUIJ N° 21-25031874-7) ha ordenado lo siguiente: “Reconquista, 16 de Abril de
2024.- Agréguese el informe de subsistencia de dominio, téngase por cumplimen-
tado lo requerido. Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, acuérdasele
la intervención legal correspondiente. Por promovido juicio ordinario de prescripción
adquisitiva contra Carlos Rafael CIAN y/o Armando Eugenio CIAN y/o Luis Emilio
CIAN y/o Eduardo José CIAN y/o Bernardita CIAN y/o María Rosa CIAN, domicilia-
dos donde se indica, y/o contra quien resulte heredero y/o sucesor y/o propietario
y/o titular registral del inmueble denunciado y/o terceros interesados y/o Q.R.J.R.
Téngase presente la documental acompañada. Cítese y emplácese a los acciona-
dos para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley. Notifíquese por cédula a aquellos cuyo domicilio se ha denunciado.
Atento lo dispuesto en el art. 73 del CPCC, publíquense edictos por el término de
ley. Cítese a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de Reconquista, para
que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a tomar la in-
tervención que les pudiere corresponder y manifiesten si tienen interés legítimo en
la causa. Téngase presente la prueba ofrecida y la reserva de derechos efectuada.
Anótese como litigioso el bien inmueble objeto de autos, a tales fines acompañe se-
llado mínimo correspondiente a la cautelar. A sus efectos, líbrese oficios autorizán-
dose a la peticionante a intervenir en el diligenciamiento. A lo demás,
oportunamente. Notifiquen empleados del Juzgado. Notifíquese.- Firmado: Dr. Ra-
miro A. Crespo, Juez a/c, y Dr. Guillermo D. Angaramo, Secretario. Reconquista.
$ 150 519212 May. 3 May. 10
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REMATES ANTERIORES
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__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
SERGIO PÉREZ

Por orden de la Sra. Juez de Tribunal 1º Instancia Civil y Comercial de la 2º Nom.
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de San Lorenzo, prov. de Santa Fe, la Secretaría que suscribe hace saber en autos:
Ippoliti Hugo c/ Otros s /Ejecutivo. Cuij. Nº 21-25385212-4, se ha dispuesto la venta
en pública subasta del inmueble perteneciente al demandado inscripto en el Re-
gistro General de Rosario al Tomo: 373 Folio 157 Nº 412772.Departamento San Lo-
renzo, la que se realizará por el martillero actuante en autos, Sergio Pérez
mat.1402-P-122, en las Puertas del Juzgado Comunitario de la localidad de Carca-
rañá, prov. de Santa Fe el día 23 de Mayo de 2024 a las 11:00 horas. EL INMUE-
BLE: CARCARAÑA Urbana AVENIDA LA PLATA 1071 Entre Calles PRIMERO DE
MAYO Y LIBERTAD Plano 65443 Año 1971 Lote E 1 Manzana 33 Sud Superficie
371,910 (M²). Arranque 22,45 METROS DE LACALLEABRATE HACIAALOESTE.
Medidas y Linderos MIDE 14,70 METROS DE SU FRENTEAL SUD, LINEAFG, EN
SU COSTADO OESTE, LINEA GA, MIDE 25,16 METROS; EN SU CONTRA-
FRENTE AL NORTE, LINEAA-B, MIDE 15,70 METROS ESTANDO SU COSTADO
ESTE, FORMADO POR UNA LINEA QUEBRADA DE TRES TRAMOS, EL PRI-
MERO DE LOS CUALES PARTIENDO DEL EXTREMO ESTE, EL CONTRA-
FRENTE NORTE Y EN DIRECCIONAL SUD, LINEAB-C , MIDE 2,6 METROS; DEL
EXTREMO DE ESTE Y EN DIRECCION AL OESTE, PARTE EL SEGUNDO
TRAMO, LINEA C-D, QUE MIDE 1 METRO; Y FINALMENTE DEL EXTREMO DE
ESTE Y EN DIRECCION AL SUD, PARTE EL TERCER TRAMO, LINEA D-F, QUE
MIDE 23,10 METROS.Anotaciones: Embargos: 1) Tomo 130 E Folio 748 Nº 135098
17/05/2021 Juz. Nac Nº 27 Cap. Fed. Expte. Nº 18605 Año 2018 fecha 08/09/2020
Caratula: Nación Leasing S.A c/Establecimiento Agrolot S.A y Otros.Trans.en Defi-
nitiva 06/10/2021 Nº 285438 bis Moneda: Pesos Monto: 108.058,0500.- 2) Tomo
132 E Folio 686 Nº 176138 13/06/2023. Reinscripción Tomo ant. 127 E Folio ant.
1491 Nº ant. 347156 Fecha ant. 14/06/2018 Presentes autos y Juzgado Cuij 21-
25385212-4 Moneda: Pesos Monto: 533.000.-Inhibiciones: 1) Aforo: 221560 0 Fecha
de Inscripción: 14/08/2019 Tomo: 131 Letra I Folio 6247 Sin Monto Expte:
31525/2018 Banco Macro S.A c/Establecimiento Agrolot S.A y otros s/ Ejecución
prendaria. Juzgado de Distrito 16º Nom. de Rosario (Sta.Fe) Oficio 21/05/2019Aforo
Pase Definitiva 284014 Fecha Pase Definitiva 09/10/2019.2) Aforo: 234978 0 Fecha
de Inscripción: 27/08/2019 Tomo: 131 Letra I Folio 6722 Sin Monto Expte:
18605/2018 Nación Leasing S.A c /Establecimiento Agrolot S.A y otros s/Ejecutivo.
Juzgado Nacional en 1º Instancia en lo Comercial Nº 27 Capital Federal.
Oficio/Fecha: 22172 .3) Tipo de Inscripción: ReinscripciónAforo: 183812 0 Fecha de
Inscripción: 06/07/2021 Tomo: 133 Letra I Folio 2423 Pesos 21.929,00.- Expte:
2102840416/2015 Municipalidad de Rosario c/ otro s/Apremio. Juzgado de Distrito
13º Nom. de Rosario (Sta.Fe) Oficio 899 02/07/2021 Nota Anterior: Tomo 127 Letra
I Folio 7866 Aforo 397621 Fecha 26/11/2015 Estado Inscripta.- 4) Aforo: 320552 0
Fecha de Inscripción: 12/10/2022 Tomo: 134 Letra I Folio 3741 Sin Monto Expte:
31525/2018 Banco Macro S.A c/Establecimiento Agrolot S.A y otros s/ Ejecución
prendaria. Juzgado de Distrito 16º Nom. de Capital Federal (Sta.Fe) Oficio 22172.-
El mismo saldrán a la venta con la siguiente base: $111.865.000. Seguidamente si
no hubiera postores por dicho monto, saldrá a la venta con una retasa del 25% en
la suma de $83.898.750 y si persistiere la falta de postores, con una base última
equivalente al 20% de la primera en la suma de $22.373.000.En el acto de remate
el comprador deberá abonar el 3% de comisión de Ley de Martillero con más el 20%
del precio de compra en el acto de subasta, en concepto de seña y a cuenta de pre-
cio en la siguiente modalidad: hasta la suma de $30.000 en dinero en efectivo en el
acto de subasta. El saldo restante para completar la seña deberá ser abonado por
el comprador dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la subasta mediante
transferencia interbancaria para los presentes autos y Juzgado, a cuenta judicial
que se abrirá oportunamente, bajo estricto apercibimiento de ley, con pérdida total
de lo abonado en el caso que así no lo hiciere. El saldo del precio deberá ser abo-
nado una vez aprobada la subasta, caso contrario deberá abonarse por el retraso
en concepto de interés, la tasa activa promedio mensual capitalizable cada 30 días
que publica el Banco Central de la República Argentina, sin perjuicio de lo dispuesto
por el art. 497 del CPC. El pago del saldo de precio deberá realizarse mediante de-
pósito en la cuenta judicial abierta para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe.
En compras en comisión, se denunciará el comitente y su número de documento.
Los impuestos nacionales y/o provinciales, tasas comunales y servicios que se
adeuden serán a cargo del adquirente, como también aquellos gastos necesarios
para realizar la transferencia e I.V.A. También los gastos, sellados, honorarios no-
tariales producidos por la transferencia, como así también los que pudieran resul-
tare de toma de posesión, de nuevas mensuras, regulaciones de planos y/o
medianeras. Publíquese edictos de ley en el Boletín Oficial y en los Estrados del Tri-
bunal, conforme lo normado por el art. 492 CPCC, hágase saber al Martillero que
tiene a su cargo y responsabilidad el asegurar la debida publicación de los edictos
y con la debida antelación. El inmueble saldrá a la venta de modo desocupable,
según la constatación que realizada el 4 de abril del corriente año -2024- conforme
lo dispuesto por el art. 504 del CPCC. El inmueble será exhibido los dos días hábi-
les anteriores a la fecha de subasta, en el horario de 10 a 12 hs, notificándose de
ello a los moradores del inmueble. San Lorenzo de 2024. Dra. Melisa V. Peretti.
$ 950 519533 May. 03 May. 10
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario,se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se conside-
ren con derechoa los bienes dejados por el/la causante: PEREYRA, INES
GRISELDA (D.N.I. 2.834.110)por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados:“PEREYRA, INES GRISELDA S/ SUCESORIO C Y C 17
21-02972955-4.
$ 45 May. 10

__________________________________________

MELINCUÉ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral del Distrito N° 8 de Melincué, la Secretaría que suscribe, cita a los herederos,
legatarios y acreedores de doña SERAFINAROSAGOBBO, por diez días, para que

comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: GOBBO SE-
RAFINA ROSA s/SUCESION-SUCESIONES-INSC-TARDIAS-VOLUNT. (CUIJ 21-
26473327-8). Melincué, 3 de Mayo de 2024.
$ 45 May.10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral del Distrito N° 8 de Melincué, la Secretaría que suscribe, cita a los herederos,
legatarios y acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de
la causante doña María Sabate, por un días, para que comparezcan ante este Tri-
bunal a hacer valer sus derechos. Autos: SABATE, MARIA s/Sucesión; (CUIJ Nº 21-
26472968-5). Melincué, 3 de Mayo de 2024.
$ 45 May. 10
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia de la 5° Nomi-
nación de Rosario, Dra. Sabina Sansarricq, dentro de los autos caratulados “Rojas,
Leyla Marcela y otros s/Medida de Protección Excepcional” CUIJ 21- 11330299-9,
se hace saber que se ha ordenado notificar gratuitamente por edictos a la NOELIA
ROJAS, D.NI. N° 35.587.655, de lo resuelto en autos. Se transcribe textualmente la
parte resolutiva: “N° 830 Rosario, 12 de abril de 2024. Y VISTOS: ... Y CONSIDE-
RANDO: ... RESUELVO: Ratificar la Disposición N° 264/23 defecha 25 de octubre
de 2023 de la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de Niñez,
Adolescencia y Familia que revocó la resolución definitiva 39/22 y dispuso en Cese
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos oportunamente adoptada res-
pecto a Leyla Marcela Rojas, nacida el 20/12/07, DNI 48.186.294 y Nahiara Liz
Rojas, nacida el 15/1/11, DNI 50.786.760. Comunicar a la Defensoría General Civil,
a la progenitora, a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia y a la Defensoría Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes.
Insértese, agréguese copia y hágase saber..” Firmado: Dra. Sabina Sansarricq-
Jueza; Dra. María A. Marcyniuk-Secretaria. Se ha ordenado notificar por edictos
que se publicarán gratuitamente en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Entradas
del Tribunal, tres veces, venciendo dicho término 5 días después de la última pu-
blicación. Rosario, 29 de abril de 2024.
S/C 519042 May. 2 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsa-
bilidad Extracontractual de la 11 Nominación de Rosario, Dra. Susana Igarzábal,
emplaza al codemandado BARBERIS JOSE MARIA, DNI 30.458.904 para que com-
parezca a estar a derecho en autos: “PEREIRA, EDUARDO ALEJANDRO C/ RO-
MERO, CESAR RAFAEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, CUIJ
21-11889916-1. Rosario, Febrero de 2024.- Como mejor recaudo de ley se trans-
cribe el decreto que así lo ordena: “ROSARIO, 26 de Diciembre de 2023. Atento lo
solicitado y constancias en autos, emplácese al codemandado BARBERIS JOSE
MARIA para que comparezca a estar a derecho por medio de edictos los que se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley y de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C.. Dra. Andrea G. Chaparro. Dra.
Susana Igarzábal, Secretaria - Jueza. Rosario, 23 de Abril de 2024.

$ 50 519301 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 2
de Rosario se ha ordenado lo siguiente: Cítese y emplácese a los herederos y/o su-
cesores de “Machuca Alexis Iván” DNI 39.502.098, para que comparezcan a estar
a derecho por el término y bajo los apercibimientos establecidos en el art. 47 del
C.P.C.C.. Autos caratulados: MACHUCA, ALEXIS IVAN y Otros c/CERDAN, DIEGO
ALEJANDRO s/Daños y perjuicios, Expte. N° 21-11889261-2. Fdo.: DRA. Mayra
Ibáñez (Secretaria). Dr. Edgardo Bonomelli (Juez). Rosario, 19 de Abril de 2023.

$ 50 519224 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Campanella, Jueza del Tribunal Colegiado
de Familia N° 3 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a Juan Luis Silva
(D.N.I. 30.208.998) la sentencia dictada dentro de los autos caratulados SILVA, CA-
MILA ABRIL y Otros s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONA-
LES Y URGENTES - LEY 12.967 - 21-11416252-0, que a continuación se transcribe:
“N°638. ROSARIO, 20 de marzo de 2024. Y VISTOS Y CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1.-) Ratificar la medida excepcional adoptada por la Dirección Provincial
para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a
Circunscripción por Disposición N° 181/23 del 25 de Julio de 2023 dictada en rela-
ción CAMILAABRIL SILVA (D.N.I. N° 49.202.184), hija de la señora Roxana Belén
Quiroz (D.N.I. Nº 34.791.877) y del señor Juan Luis Silva (D.N.I. N° 30.208.998),
consistente en la separación temporal de su centro de vida y su alojamiento en el
Hospital Víctor J. Vuela por un plazo de 90 días, la cual se encuentra vencida al 25
de Octubre de 2023, encontrándose también vencida su prórroga al 25 de Enero de
2024, de conformidad con lo establecido por el art. 607 inc. c) del CCyCN. 2.-) Ofi-
ciar a la Autoridad administrativa que solicitó el control de legalidad, para que, atento
encontrarse vencida la medida, en el término de 10 días RESUELVA DEFINITIVA-
MENTE la situación de adolescente CAMIlLA ABRIL SILVA, poniendo en conoci-
miento a la Dirección que en el momento de resolver definitivamente, junto a la
Disposición Administrativa que así lo sugiera, acompañe las notificaciones corres-
pondientes a los progenitores. SE INTIMAASIMISMO AL ORGANISMO ADMINIS-
TRATIVO, BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY, A INFORMAR EN EL PLAZO DE 5
DÍAS HÁBILES ELALOJAMIENTO DE LAADOLESCENTE CONFORME LAS GES-
TIONES ARTICULADAS CON EL MINISTERIO DE SALUD Y EL EQUIPO DEL
HOSPITAL VILELA. 4.-) Notificar a la adolescente, su defensor privado si hubiera in-
tervenido, el Defensor de Menores de Edad, los representantes legales, familiares
o responsables y demás partes del proceso. 5.-) Anoticiar a la Defensora General
de Niñas, Niños y Adolescentes. 6.-) Resérvense las presentes actuaciones por
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aquel período, aplicándose estrictamente el art. 56 del CPCC, solo pudiendo ser re-
tirados por Secretaría en su caso, con el debido registro informático. Insértese y há-
gase saber”. Fdo. Dra. María José Campanella, Jueza; Dra. Gabriela Ríos Artacho,
Secretaria.
S/C 519285 May. 3 May. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 12º Nominación de Rosario, en autos caratulados: FLEITAS,
MIRTA TERESITA c/ Sucesores De Roberto Homero Tapia s/ Escrituración” CUIJ
21-02975508-3 se ha dispuesto cítese por edictos a los herederos de ROBERTO
HOMERO TAPIA (D.N.I. 94.111.529) a fin que comparezcan a estar a derecho den-
tro del término de tres días de la última publicación, bajo apercibimientos de ser de-
clarados rebeldes, conforme lo normado por el art. 67 y 73 del CPCC. Fdo. DR.
FABIAN E. DANIEL BELLIZIA. Juez. DRA. ELISABET CARLA FELIPPETTI. Se-
cretaria Subrogante. Rosario, 27 de Febrero de 2024. Art. 597 C.P.C.C. Santa Fe:
Si la demanda hubiere e dirigirse contra una persona fallecida o si el demandado
muriere durante el procedimiento se emplazará por edictos, en la forma ordinaria,
a los herederos.Rosario, 12/03/24.
$ 50 516463 May. 06 May. 13

__________________________________________

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial 2 de Rosario y en autos GOMEZ,
DIONISIA GRISELDAY OTROS C/ DE MATTIA Y FERULLO DE VILLA, CARMEN
JUANA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 21-02922953-5 se hace saber que se
dictó lo siguiente: N 1111 Rosario 15.12.23: FALLO: 1) Hago lugar a la demanda y
declaro adquirido por prescripción a favor de DIONISIA GRISELDA GOMEZ, DNI
13.293.828, y ANTONIO HURTADO, DNI 5.994.244, lote “A 20”, situado sobre calle
Olmos 1065 bis, a los 20,50 m hacia el Sur de la esquina formada por el cruce de
esta última y Av. Genova, a los 12,50 m hacia el Norte de la esquina formada por el
cruce de calle Olmos y Pje. Urdinarrain de esta ciudad, Departamento Rosario; lado
Este formado por el lado DA=10 m, el cual forma un ángulo de 90°00'00'' con el
lado CD, lindando con calle Olmos; lado Sur formado por una línea quebrada de dos
lados, el lado AE=12,86 m, el cual forma un ángulo de 90°00'00'' con el lado DA y
a continuación el lado EB=10,58 m, el cual forma un ángulo de 174°59'36'' con el
lado AE, lindando con VILLA CARMEN J. MATIA DE; lado Oeste, formado por el
lado BC=9,08 m, el cual forma un ángulo de 95°00'24'' con el lado EB, lindando con
VILLA CARMEN J. MATIA DE; y lado Norte, formado por el lado CD=23,40 m, el
cual forma un ángulo de 90°00'00'' con el lado BC, lindando con LEDESMA CRIS-
TIAN DANIEL; encerrando una superficie de 229,17 m2; inscripto en el Registro
General Rosario al Tomo 324 B, Folio 1.324 y Número 167.634, Dpto. Rosario, par-
tida impuesto inmobiliario N° 160314312625/0065. 2) Notifíquese por cédula. 3) Or-
deno la publicación de edictos en el boletín oficial por el término de ley. 4) Ordeno
la correspondiente inscripción registral a nombre de los actores con título supleto-
rio debido, librándose oficio de ley en forma a sus efectos, una vez satisfechos los
aportes a las Cajas Profesionales. 5) Costas, conforme lo establecido en los con-
siderandos. 6) Honorarios, estimada que fuera la base regulatoria. Insértese y há-
gase saber. DRA. MARIANELA GODOY Secretaria DRA. MONICA KLEBCAR
$ 100 519655 May. 06 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Decimocuarta Nominación de Rosario (Provincia de Santa Fe), la Se-
cretaria que suscribe comunica, que se cita de remate a ALDIC
EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L. en su carácter de titulares de Parti-
das de Impuesto Inmobiliario, por el término y bajo apercibimientos de ley, dentro de
los autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ALDIC EMPREN-
DIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L. s/Apremios Fiscales A.P.I. - Expte. CUIJ Nº
21.02935116-0. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (artículo 132 del Código
Fiscal de la Provincia de Santa Fe, 18 de abril de 2024. Dra. Ma. Karina Arreche, se-
cretaria subrogante.
S/C 518914 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la QUINTA Nominación de. Rosario (Provincia de Santa Fe), el Secreta-
rio que suscribe comunica, que se cita de remate a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS S.R.L., por el término y bajo apercibimientos de ley, conforme de-
creto que se transcribe: Rosario, 03 de abril de 2023. A efectos de reordenar el pro-
cedimiento y evitar futuras y eventuales nulidades se dispone; Atento a que la
resolución Nº 1204 de fecha 02-11-2020 fue revocada en fecha 12-11-20, se pro-
cede al dictado del primer decreto de trámite. Por presentado, en el carácter invo-
cado y con domicilio legal constituido. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de
remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima al-
guna dentro del término de ley se llevará adelante la ejecución. Martes y Viernes
para notificaciones en la Oficina. Atento a los motivos expuestas ut supra, notifí-
quese nuevamente a la demandada en el domicilio informado por el Registro Público
de Comercio. Ofíciese a efectos de la notificación. Todo ello dentro de los autos:
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS S.R.L. s/APREMIOS FISCALESA.P.I. 21-25438398-5. Publíquese
sin cargo por cinco (5) días (artículo 132 del Código Fiscal de la Provincia de Santa
Fe). Rosario, 7 de marzo de 2024. Silvina Rubulotta, secretaria.
S/C 518915 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

Se hace saber que dentro de los autos caratulados AGROFEDERAL SA s/CON-
CURSO PREVENTIVO, CUIJ 21-02961506-0, Expte. N° 606/22 de trámite ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 de Rosario, se
dictó la siguiente resolución: N 80. ROSARIO, 2713/2024. Y VISTOS y CONSIDE-
RANDO: Estos autos caratulados AGROFEDERAL SA s/Concurso Preventivo;
Expte. N° 21-02961506-0 EXP 606122, Lo peticionado en e/c 3036/24 y los moti-
vos allí esgrimidos que resultan atendibles (fs 766) y la respuesta favorable del sín-
dico resaltando las características particulares del concurso y que la medida
beneficiaria a la masa de acreedores. RESULVO: prorrogo la fecha de vencimiento
de periodo de exclusividad por 45 días. Publíquense edictos por el término de ley
haciéndose conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL Y DIARIO el Jurista
siendo carga de la sindicatura acreditarlo en autos. Insértese y hágase saber. Fir-
mado: Dra. Marianela Godoy, Secretaria - Dra. Mónica Klebcar, Jueza.

$ 250 518934 Abr. 30 May. 10

Se hace saber que dentro de los autos caratulados ARNOLFO, MARIA LAURA 5/
CONCURSO PREVENTIVO CUIJ 21-02964824-4 de trámite ante este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 de Rosario, se dictó la si-
guiente resolución: “N° 82. ROSARIO, 27/3/2024. Y VISTOS y CONSIDERANDO:
Estos autos caratulados “ARNOLFO, MARIA LAURAS/CONCURSO PREVENTIVO
- 21-02964824-4. Lo peticionado en e/c 3062/24 y los motivos allí esgrimidos, que
resultan atendibles (Es 163) y la respuesta favorable del síndico resaltando las ca-
racterísticas particulares del concurso y que la medida beneficiaría a la masa de
acreedores RESUELVO: Prorrogo la fecha de vencimiento de período de exclusivi-
dad por 45 días. Publíquense edictos por el término de ley haciéndose conocer lo
aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL y Diario “El Jurista”, siendo carga de la sin-
dicatura acreditarlo en autos. Insértese y hágase saber. Firmado: DRA. MARIA-
NELA GODOY (Secretaria) - DRA. MONICAKLEBCAR (Jueza)“.18 de abril de 2024.
$ 250 518933 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

Se hace saber que dentro de los autos caratulados MONTI, VICTOR PABLO SI
CONCURSO PREVENTIVO, CUIJ 21-02964717-5 de trámite ante este Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 de Rosario, se dictó la
siguiente resolución: “N° 8 1. ROSARIO, 27/3/2024. Y VISTOS y CONSIDERANDO:
Estos autos caratulados: MONTI, VICTOR PABLO s/ Concurso Preventivo
21029647175 826/2022. Lo peticionado en e/c 3061/24 y las razones allí esgrimi-
das, las cuales resultan atendibles (fs 342) y lo manifestado por el Síndico de que
resultaría beneficioso para la masa concursal (FS. 419 E/C 3234/24) Resuelvo: Pro-
rrogo la fecha de vencimiento del periodo de exclusividad por 45 días. Publíquense
edictos por el término de ley haciéndose conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN
OFICIAL y Diario EL Jurista, siendo carga de la sindicatura acreditarlo en autos. In-
sértese y hágase saber Firmado:
DRa. Marianela Godoy Secretaria. Dra. Mónica Klebcar Jueza.
$ 250 518932 Abr. 30 May. 10

__________________________________________

La Sra. jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial N.°5 de Rosario, Dra. Lucrecia Mantello, hace saber que en autos «GON-
ZALEZ, MARCELA EDIT s/ Solicitud Propia Quiebra) CUIJ: 2102979531-9, por re-
solución N°249 de fecha 23/04/24 ha declarado la quiebra de GONZALEZ,
MARCELA EDIT, DNI: 17.424.590, con domicilio real en calle Pasaje Acoyte 1546
y legal en calle Tucumán 1591, ambos de Rosario, intimando a la fallida y a los ter-
ceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a dis-
posición del Síndico; intimando al deudor para que, dentro de las 24 hs, entregue
al síndico toda la documentación relacionada con su contabilidad; prohibiendo hacer
pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Mariana Nallino, Prosecretaria. Rosa-
rio.
S/C 519067 May. 2 May. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° No-
minación de Rosario informa que en los autos “FOSSAROLI JULIAN JORGE S/ PE-
DIDO DE QUIEBRA – HOY CONCURSO POR CONVERSIÓN” – CUIJ:
21-02927041-1, por Resolución nro. 75 del 06.03.2024 RESOLVIÓ 1. Fijar el día
22/05/24 como fecha hasta la cual los pretensos acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación, acompañando los títulos justificativos de los mismos, en el
domicilio constituido por la Sindicatura designada (v. CPN. VILMA NORA RODRI-
GUEZ) sito en calle Cochabamba N° 462 de Rosario, en el horario de atención de
14hs. A 20hs. 2. Tener presente que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual en fecha 22/07/24 y el informe general en fecha 02/09/24. 3. Disponer que
el período de exclusividad que prevee el artículo 43 de la ley 24522 vencerá el día
13/02/25. 4. Fijar el día 06/02/25 a las 10:00 hs. para que se lleve a cabo la au-
diencia informativa del artículo 45 de la ley 24.522. Insértese y hágase saber. 5. Or-
denar publicar edictos haciendo conocer lo aquí decidido en el Boletín Oficial y en
el Diario “El Forense”. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. María Eugenia Sapei
(Secretaria).-
S/C 517854 May. 02 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial de la 17ma. No-
minación de Rosario, a cargo de la Dra. María Silvia Beduino, Jueza, y Secretaría
a cargo de la Dra. María Amalia Lantermo, dentro de los autos caratulados: LU-
CRECIA CUCCHIARA s/Sumaria Información, CUIJ NRO. 21-02977524-6, se hace
saber que la Srita. LUCRECIA CUCCHIARA, argentina, nacida el 22 de febrero de
1997, titular del D.N.I. Nº 40.056.339, C.U.I.T. Nº 27-40056339-5, soltera, de ape-
llido materno Sfregola, con domicilio en calle Santa Fe Nº 1123 5 “A” de esta ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, solicitó su inscripción en la matrícula del Cole-
gio de Escribanos de la Segunda Circunscripción de la provincia de Santa Fe. Pu-
blicación por el término de tres (3) días. Rosario, Febrero de 2024. Dr. Hernán
Aguzzi, Prosecretario.
$ 150 519306 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 14va Nom. de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia en los autos
caratulados: DE BONIS JUAN Y BUSSI ISABEL y Otros s/Sucesión, Expte. CUIJ 21-
01544809-9, se hace saber que se ha ordenado: “Rosario, 14/03/2024. Con los
autos a la vista, al escrito cargo N° 1243/23 se provee:... 3) Previo a lo solicitado y
a los fines de evitar futuras nulidades, atento el fallecimiento denunciado de la Sra.
María Esther De Bonis, emplácese por edictos a los herederos de la Sra. María Es-
ther De Bonis, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley (art.
597 CPCCSF), haciendo saber que deberá cumplimentar con lo normado por el art.
67 CPCCSF (forma de redacción de los edictos) y art. 73 CPCCSF (consignando en
el edicto a publicar los plazos del emplazamiento)... Fdo. Dra. María Karina Arreche
(Secretaria)“. En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar y emplazar
a los herederos de MARIA ESTHER DE BONIS, para que comparezcan a estar a
derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, ven-
ciendo el término cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento
de ley. Rosario, 16 de Abril de 2024. Dra. María Karina Arreche, Secretaria Subr.
$ 100 519302 May. 3 May. 10

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nomi-
nación de Rosario, hace saber que dentro de los autos caratulados: NUEVO
BANCO DE SANTA FE S.A. c/ACCINELLI, GISELA ELIZABETH s/Demanda Eje-
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cutiva (Expte. N° 21-02971861-7), se cita y emplaza a la Sr. GISELAE. ACCINELLI,
DNI: 28.111.433, a que comparezca a estar a derecho en el expediente referen-
ciado en el término de 3 días bajo apercibimiento de rebeldía, transcribiéndose el
Decreto que lo ordena. Rosario, 18 de Octubre de 2023. Téngase por acompañado
poder general debidamente certificado. Atento lo cumplimentado, provéase el primer
decreto de trámite: Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA.
CITESE Y EMPLACESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDIA
y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a
derecho en el término de tres días. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento las constancias de autos, trábese INHIBICIÓN
GENERAL de bienes sobre la parte demandada (arts. 290, 452 y conc. C.P.C.C.);
por el monto total y los conceptos que se detallan a continuación del presente. PRE-
VIA REPOSICION DE SELLADO INHIBICIÓN, si correspondiere, líbrense los oficios
respectivos. Se hace saber al Registro General de la Propiedad que la presente in-
hibición general se encuentra ordenada por decreto, por lo que el profesional no
podrá completar el campo número de resolución en el formulario de registración
respectivo. NO SE ADMITIRA, en su caso, libramiento de oficios al Banco Central
de la República Argentina para que comunique a todas las entidades bancarias la
medida cautelar, ya que ello implicaría una multiplicidad del monto de las medidas,
importando ello un perjuicio desmedido e innecesario. El MONTO TOTAL por el que
DEBE CUMPLIMENTARSE la PRESENTE MEDIDAORDENADA y en relación a la
PARTE DEMANDADA, en concepto de capital, intereses y costas futuras estimadas
prudencialmente se determina en la suma de: $170.088,02 (Ciento setenta mil
ochenta y ocho pesos con 02/100 cent.). Resérvese la documental acompañada.
Hágase saber a las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir co-
rreos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjui-
cio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14 del Acuerdo Corte
Suprema de Justicia 7.3.20 19, Acta N° 7 p. 11. Desígnase al/la peticionante como
DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CEDULAS originales
que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al Juzgado en copia escane-
ada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de
“PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” -
http://www.justiciasantafe.gov.ar. Firmado: Dra. Silvina López Pereyra –Secretaria.
Dra. Mariana P. Martínez –Jueza. Secretaria, Abril de 2024. Mariela Beatriz Bollini,
Prosecretaria.
$ 100 519303 May. 3 May. 10

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación con sede en Rosario, dentro de los autos caratulados: “VIVAS, ARIEL
MARIO s/Ausencia con presunción de fallecimiento” CUIJ 21-02960339-9, cita al
Sr. Ariel Mario Vivas (D.N.I. N° 18.520.872), para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro de los presentes autos en los términos del art. 88 del C.C.C.. Pu-
blíquense edictos una vez por mes durante seis meses en el BOLETÍN OFICIAL y
en el hall de Tribunales. Fdo.: Dra. María Silvia Beduino (Jueza), Dra. M. Amalia
Lantermo (Secretaria). Rosario, Marzo de 2024.
$ 200 519251 May. 3 May. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ MARKS MARIA JULIETA s/
Apremio Municipal CUIJ 2122768594-5 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°1517.
Arroyo Seco, 21/09/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 22.821,57.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 11.410,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a MARKS MARIA JULIETA. y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0005480-00, LOTE 009, MANZANAG (art.28 ley 5066).
RUTA 49. Secretaria,13 de marzo de 2024.
S/C 519093 may. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ NERI LUCIANO s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122768518-9 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 1551.Arroyo
Seco, 22/09/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 18.318,59.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 18.318,59.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín
Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la du-
plicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.-

FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-
JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7
de la ley provincial 5066 y modificatorias a NERI LUCIANO. y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE, CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0005449-00, LOTE 016, MANZANA E, RUTA 49. (art.28
ley 5066).Dra. MARIANA Cattani, SECRETARIA Secretaria,13 de marzo de 2024.

S/C 519094 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ LATTANZIO PABLO ANDRES s/
Apremio Municipal CUIJ 21-22768628-3 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°1524.
Arroyo Seco, 21/09/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.lmprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 8.341,83.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 8.341,83.-estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 111 L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a LATTANZIO PABLO ANDRES y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD
DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0005691-00, LOTE 013 MANZANA F,
RUTA 46.(art.28 ley 5066).Secretaria,13 de marzo de 2024.

S/C 519095 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ CACERES FERNANDO s/
Apremio Municipal CUIJ 2122768633-9 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°1522.
Arroyo Seco, 21/09/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 14.837,04.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 14.837,04.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a CACERES FERNANDO. y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL
INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO
LAPARTIDA 0005538-00, LOTE 012, MANZANAH, RUTA 49. (art.28 ley 5066).Se-
cretaria,13 de marzo de 2024.
S/C 519097 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ CABALLERO MARIELA s/
Apremio Municipal CUIJ 2122768545-7 SE HJA DICTADO LO SIGUIENTE: N°
1210. Arroyo Seco, 16/08/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individua-
lizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autori-
zar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley
5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 9.264,03.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 9.264,03.-estimados provisoriamente por intereses y costas.
Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (in-
terpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de
que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a CABALLERO MARIELA. y/o
SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
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DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICI-
PALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0004680-00, LOTE 002.. MAN-
ZANA 002, RUTA 40. (art.28 ley 5066).Secretaria, 13 de marzo de 2024.
S/C 519098 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ GHIRARDELO JUAN CRUZ s/
Apremio Municipal CUIJ 21-22768505-8 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°
1553.Arroyo Seco, 22/09/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individua-
lizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autori-
zar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley
5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 33.205,34.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 16.602,00.- estimados provisoriamente por intereses y cos-
tas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor
(interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta
de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efecti-
viza directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente
al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6.
Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el
término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo
hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso
la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a GHIRARDELO JUAN CRUZ. y/o
SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/s y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL
INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO
LA PARTIDA 0005389-00, LOTE 001, MANZANAC, RUTA 49 (art.28 ley 5066).Se-
cretaria,13 de marzo de 2024.
S/C 519099 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ LUQUE HUGO s/ Apremio
Municipal CUIJ 21-227685979 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°1226. Arroyo
Seco, 18/08/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 6.433,01.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 6.433,01.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11,. L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a LUQUE HUGO. y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S
y/o TITULAR/ES DE DOMINI0 y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL IN-
MUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA
PARTIDA 0006199-00, LOTE 019, MANZANA Q RUTA 37. (art.28 ley 5066).13 de
marzo de 2024.Secretaria.
S/C 519100 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ JOLLY CARLOS L s/ apremio
municipal CUIJ 2122768614-3 SE HA DCITADO LO SIGUIENTE: N°1656. Arroyo
Seco, 5/10/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 7.311,81.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 7.311,81.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 4601 CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de tér-
minos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- - FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a JOLLY CARLOS L. y/o SUCESOR/ES.y/o PROPI
ETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA
0006056-00, LOTE 001B MANZANA T, RUTA 37. (art.28 ley 5066).Secretaria, 13
de marzo de 2024.Dra MARIANA CATTANI, SECRETARIA.

S/C 519101 May. 3 May. 10

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ DISTEFANO MARÍA DE LOS
ANGELES s/ Apremio Municipal CUIJ 21-22767508-7 SE HA DICTADO LO SI-
GUIENTE: N°1898. Arroyo Seco, 9/11/2022..VISTA: la demanda incoada en los
autos individualizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle
curso; 2. Autorizar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de man-
dato general que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3.
Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto
en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se
agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma de $ 26.324,02.- en concepto
de capital, con más la suma de $ 13.162,00.- estimados provisoriamente por inte-
reses y costas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago
el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Ha-
bida cuenta de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que
se efectiviza directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese pre-
viamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27,
L5066); 6. Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción le-
gítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la eje-
cución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a
este proceso la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insér-
tese y hágase saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MA-
RIANA ALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en
los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a DISTEFANOMARIA
DE LOS ANGELES y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE
DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE DUEÑO
DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO
BAJO LA PARTIDA 0007742-00,LOTE 035B,MANZANA 003, RUTA 31. (art.28 ley
5066).
Secretaria,13 de marzo de 2024.
S/C 519102 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ BRITO ANDREA s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122768559-7 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°1285. Arroyo
Seco, 23/08/2023 VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 7.861,11.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 7.861,11.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a BRITO ANDREA y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD
DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0005553-00, LOTE 003, MANZANA 1,
RUTA 49. (art.28 ley 5066). Secretaria, 22 de marzo de 2024.
S/C 519103 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/ MARTINO FRANCISCO
s/APREMIO MUNICIPAL, CUIJ 21-22767954-6, SE HADICTADO LO SIGUIENTE:
N° 156. Arroyo Seco, 22/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos indivi-
dualizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Au-
torizar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley
5066 de esta provincia; S. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 13.521,98.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 13.521,98.- estimados provisoriamente por intereses y cos-
tas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor
(interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta
de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efecti-
viza directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente
al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6.
Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el
término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo
hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso
la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- Firmado: Mariana Cattani -Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal
sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Pro-
vincial 5066 y modificatorias a MARTINO FRANCISCO. y/o SUCESOR/ES, y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0001501-00, LOTE 011, MANZANA 015, RUTA 00.
(art.28 Ley 5066). Secretaría, 22 de Marzo de 2024. Dra. Mariana S. Cattani, Se-
cretaria.
S/C 519104 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/FATTORE MARIO s/Apremio
Municipal CUIJ 2122767953-8 se ha dictado lo siguiente: N°154. Arroyo Seco,
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22/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 14.757,17.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 14.757,17.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 4601 CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
Ley Provincial 5066 y modificatorias a FATTORE MARIO. y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0000179-00, LOTE 005, MANZANA 029, RUTA 00. (art.
28 Ley 5066). Secretaría, 22 de Marzo de 2024. Dra. Mariana S. Cattani, Secreta-
ria.
S/C 519105 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO C/ GILES GUSTAVO J. S/APREMIO
MUNICIPAL, CUIJ 21-22767978-3, SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 132.
Arroyo Seco, 22/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 25.583,57.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 12.791,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a GILES GUSTAVO J. y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0008024-00, LOTE 022, MANZANA 005, RUTA 25. (Art.
28 Ley 5066).
Secretaría, 22 de Marzo de 2024. Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 519106 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ DE CRUZ ANDREA FABIANA
s/APREMIO MUNICIPALCUIJ 21-22768009-9 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°
349.Arroyo Seco, 15/03/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individuali-
zados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar
la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que
en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domici-
lio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066
de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 21.866,40.- en concepto de capital, con más
la suma de $ 10.933,02.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Mariana Cattani -Secretaria; Dra. MarianaAlvarado-Juez. En tal sentido se intima al
pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Provincial 5066 y mo-
dificatorias a DE CRUZANDREAFABIANA y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S
y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE DUEÑO DEL IN-
MUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA
PARTIDA 0007447-00, LOTE 019A, MANZANA 002, RUTA 21. (Art. 28 Ley 5066).
Secretaría, 25 de Marzo de 2024. Dra. Cattani, Secretaria.
S/C 51907 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/DE CRUZ ELEUTERIO
S/APREMIO MUNICIPAL, CUIJ 21-22768008-0 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE:
N° 375.Arroyo Seco, 16/03/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos indivi-
dualizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Au-
torizar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley

5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 15.380,63.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 15.380,63.- estimados provisoriamente por intereses y cos-
tas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor
(interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta
de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la Ley Provincial 5066 y modificatorias a DE CRUZ ELEUTERIO y/o
SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICI-
PALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0003530-00, LOTE 015,
MANZANA003, RUTA 21 (art. 28 Ley 5066). Secretaría, 25 de Marzo de 2024. Dra.
Cattani, Secretaria.
S/C 51908 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO C/TORRES MIGUELA s/APREMIO
MUNICIPALCUIJ 21-22768082-9, SE HADICTADO LO SIGUIENTE: Nº 348. Arroyo
Seco, 15/03/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 8.218,65.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 8.218,65.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 4601 CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de tér-
minos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a TORRES MIGUEL A. y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 0005403-00, LOTE 015, MANZANAC, RUTA 49. (art. 28
Ley 5066). Secretaría, 25 de Marzo de 2024. Dra. Cattani, Secretaria.
S/C 51909 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/ CALVIÑO DANIEL S/ APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 2122767946-5 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: NO384. Arroyo
Seco, 16/03/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 74.092,65.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 37.046,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín
Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la du-
plicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.-
FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-
JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7
de la ley provincial 5066 y modificatorias a CALVINO DANIEL. y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINI0 y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA0030047-00, LOTE—-, MANZANA—-, RUTA99. (Art. 28
Ley 5066). Secretaría, 25 de Marzo de 2024. Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 519110 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/SANTOS TOMAS S/APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 21-22768621-6, SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 1518.
Arroyo Seco, 21/09/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de
esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 33.862,58.- en concepto de capital, con más
la suma de $ 16.931,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
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rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a SANTOS TOMAS y/o SUCESOR/ES y/o PRO-
PIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 0006178-00, LOTE 015, MANZANAE, RUTA 37. (art. 28
Ley 5066). Secretaría, 11 de Marzo de 2024. Dra. Cattani, Secretaria.
S/C 519111 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO C/ALBANESE GLADIS S/APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 21-22768605-4 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 1242.
Arroyo Seco, 18/08/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de
esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 9.654,85.- en concepto de capital, con más
la suma de $ 9.654,85.-estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI - SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art. 7 de la
Ley Provincial 5066 y modificatorias a ALBANESE GLADIS y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA0006739-00, LOTE 004, MANZANAE, RUTA36-, (Art. 28
Ley 5066). Secretaría, 11 de Marzo de 2024. Dra. Cattani, Secretaria.
S/C 519112 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/ DUCCA ADRIÁN s/ APREMIO
MUNICIPALCUIJ 2122767467-6 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: Nº 2138. Arroyo
Seco, 14/12/2022.VISTA la demanda incoada en los autos individualizados supra.
RESUELVO 1. Agregar la Boleta de Iniciación de Juicio acompañada, admitir la de-
mandada y, en consecuencia, darle curso. 2. Autorizar la participación del letrado ac-
tuante, atento la escritura de mandato general suscripta por el presentante y que se
agrega a los autos, 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC, 38), 4. Impri-
mir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia. 5. Atento a
encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 34.611,85 en concepto de capital, con más la suma de $ 17.305.-, esti-
mados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efecti-
vizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L
5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado
sobre un bien inmueble- lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Pro-
piedad-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su
domicilio (art. 27, L 5066). 6. Citar de remate al deudor individualizado para que
oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de lle-
varse adelante la ejecución si no lo hiciere. 7. Citar a la demandada por edictos,
que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibi-
mientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada. No-
tifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO: MARIANA CATTANI
-SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago
y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Provincial 5066 y modificato-
rias a DUCCA ADRIAN y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES
DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES ATITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATAS-
TRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO SECO BAJO LAPARTIDA0007079-
00, LOTE 047, MANZANA001 RUTA20. (Art. 28 Ley 5066). Secretaría, 11 de Marzo
de 2024. Dra. Mariana S. Carrani, Secretaria.
S/C 519113 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ LENZI ROBERTO L s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122768635-6 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°1851. Arroyo

Seco, 6/11/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.lmprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 18.701,66.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 18.701,66.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: PABLO RODRIGUEZ, -SECRETARIO EN SUPLENCIA; DRA.
MARIANA ALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate
en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a LENZI RO-
BERTO y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o
POSEEDOR/ESATITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMU-
NICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0005500-00, LOTE 031,
MANZANA G, RUTA 49. (art.28 ley 5066).Secretaria, 11 de marzo de 2024.
S/C 519114 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ PARLA ALICIA B s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122767801-9 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 71.Arroyo
Seco, 14/02/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 59.434,59.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 29.717,29.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a PARLA ALICIA B. y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD
DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0003041-00, LOTE 002A, MANZANA B
RUTA 18. (art.28 ley 5066).Secretaria, 11 de marzo de 2024.
S/C 519115 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ NIETO CRISTIAN s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122768556-2 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 1192.Arroyo
Seco, 16/08/2023. VISTA: la constancia acompañada y la demanda incoada en los
autos individualizados supra; RESUELVO: 1. Agregar Boleta de Iniciación de Juicio
que en copia simple acompaña, admitir la demanda y, en consecuencia, darle curso;
2. Autorizar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato
que en copia digitalizada acompaña y que se le agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley
5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 27.834,25 en concepto de capital,
con más la suma de $ 14.000 estimados provisoriamente por intereses y costas.
Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (in-
terpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de
que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. 9. Hacer saber que la original de la documen-
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tal será requerida por el tribunal para su oportunidad. Notifíquese por cédula. In-
sértese y hágase saber.- FIRMADO: MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MA-
RIANA ALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en
los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a NIETO CRISTIAN
y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSE-
EDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICI-
PALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0009933-00, LOTE 004,1
MANZANA 001, RUTA 52. (art.28 ley 5066). Secretaria, 11 DE MARZO DE 2024.
S/C 519116 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ JOLLY CARLOS L s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122768613-5 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°1747. Arroyo
Seco, 19/10/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 7.308,81.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 7.308,81.-estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de tér-
minos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a JOLLY CARLOS L y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA0006057-00, LOTE 001C, MANZANAT, RUTA37. (art.28
ley 5066). Secretaria,11 de marzo de 2024.
S/C 519117 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: *10067634054* MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ CABALLERO
MARIELA s/ Apremio Municipal CUIJ 21-22768573-2 SE HA DICTADO LO SI-
GUIENTE: N° 1195. Arroyo Seco, 16/08/2023.VISTA: la constancia acompañada y
la demanda incoada en los autos individualizados supra; RESUELVO: 1. Agregar
Boleta de Iniciación de Juicio que en copia simple acompaña, admitir la demanda
y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado actuante,
atento a la escritura de mandato que en copia digitalizada acompaña y que se le
agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este
proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en
forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma de $
20.749,01 en concepto de capital, con más la suma de $ 20.749,01 estimados pro-
visoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una
vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts.
452 y 4600 CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado sobre un
bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Propiedad
respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en
su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individualizado para que
oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de lle-
varse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos,
que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibi-
mientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada. 9.
Hacer saber que la original de la documental será requerida por el tribunal para su
oportunidad. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO: MA-
RIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial
5066 y modificatorias a CABALLERO MARIELA. y/o SUCESOR/ES y/o PROPIE-
TARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE DUEÑO
DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO
BAJO LA PARTIDA 0004581-00, LOTE 004, MANZANA 002, RUTA 40. (art.28 ley
5066).11 de marzo de 2024.
S/C 519118 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO c/ FERRARIS GUSTAVO s/ Apremio
Municipal CUIJ 21- 22767317-3 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°697. Arroyo
Seco, 16/05/2022.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;

RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 38.264,80.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 19.132,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 4601 CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a FERRARIS GUSTAVO y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINI0 y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0002150-00, LOTE 002A, MANZANA 043, RUTA 00.
(art.28 ley 5066).Secretaria, 16 de febrero de 2024.
S/C 519119 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ LEÓN Y/O MAGDALENA s/
Apremio Municipal CUIJ 2122767191-9 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°
1177.Arroyo Seco, 3/08/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individuali-
zados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar
la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que
en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domici-
lio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066
de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 6.339,59.- en concepto de capital, con más
la suma de $ 6.339,59.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a LEON y/o MAGDALENAy/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0006565-00/ LOTE 008, MANZANA 008, RUTA 21.
(art.28 ley 5066).Secretaria,6 DE Febrero de 2024.
S/C 519121 May. 3 May. 10

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados: MONTANI FEDERICO c/DIARIO ESTRELLA DE LA MAÑANA y
OTROS s/Cobro De Pesos Rubros Laborales; CUIJ Nº 2l-26030613-5, se emplaza
a los herederos y sucesores del demandado de autos JOSE ANTONIO RALMAC-
CIOTTI, DNI 69179107, a que comparezcan a estar a derecho, por el término de ley
y bajo apercibimiento de declararlo en Rebeldía. Cañada de Gómez, Abril de 2024.
$ 33 519054 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nom.
Distrito Judicial N°6, de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados: CON-
DOMINIO” CUIJ 21-26032224-6, se ha ordenado publicar lo siguiente: “CAÑADADE
GÓMEZ, 08 de Abril de 2024. Al escrito cargo nro. 5065/24 se provee: Por presen-
tado, por derecho propio y con patrocinio letrado. Otórguesele la participación legal
que por derecho le corresponde. Por promovida acción de división de condominio,
dirigida contra el Sr. PABLO HORACIO AIMERI —fallecido, con domicilio denun-
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ciado en calle Villa María Nro. 1827 de la ciudad de Armstrong (SF). Imprímasele la
vía del juicio sumario. Por resultar que el demandado es una persona fallecida, y no
constando en autos domicilio denunciado de sus herederos ni su individualización,
cítese a los mismos por edictos los que se publicarán conforme lo normado por el
597° del C.P.C.C. a los fines de que comparezcan bajo apercibimiento de seguirse
el trámite como corresponda. Téngase presente la prueba que deja ofrecida. Mar-
tes y Viernes para notificaciones. Notifíquese por edictos según disposiciones de
autos (L). Fdo: Dra. María Laura Aguaya Jueza; Dr. Mariano Jesús Navarro, Secre-
tario.23 de abril de 2024.
$ 52,50 519229 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nom.
Distrito Judicial N°6, de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María
Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, dentro de los autos caratulados: “SILBAN
ELDA PILAR Y OTROS c/ HEREDEROS JOSE LUIS SILBAN s/ División De Con-
dominio” CUIJ 21-26032076-6, se ha ordenado publicar lo siguiente: “CAÑADADE
GÓMEZ, 08 deAbril de 2024. Con los autos a la vista en el día de la fecha se agrega
el escrito cargo nro. 3882, 3883, 3884, 3885, 3885, 38861 3887, 38881 3917 y 3918
y se provee: Por presentados, por derecho propio y con patrocinio letrado. Otór-
gueseles la participación legal que por derecho le corresponde. Por promovida ac-
ción de división de condominio, dirigida contra el Sr. JOSÉ LUIS SILBAN -fallecido-,
con último domicilio denunciado en calle Pío Chiodi Nro. 802 de la ciudad de Arms-
trong (SF). Imprímasele la vía del juicio sumario. Por resultar que el demandado es
una persona fallecida, y al no estar individualizados ni denunciados sus domicilios,
cítese a sus sucesores por edictos los que se publicarán conforme lo normado por
el 5970 del C.P.C.C. a los fines de que comparezcan bajo apercibimiento de se-
guirse el trámite como corresponda. Téngase presente la prueba que deja ofrecida.
Martes y Viernes para notificaciones. Notifíquese por edictos según disposiciones
de autos. (L).” Fdo: Dra. María LauraAguaya, Jueza; Dr. Mariano Jesús Navarro, Se-
cretario.23 de abril de 2024.

$ 52,50 519228 May. 3 May. 10
__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

EN LOS AUTOS CARATULADOS CFN S.A. C/ GAMARRA MAURICIO GREFO-
RIO 5/ EJECUTIVO CUIJ Nº 21-25654057-3. El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE
PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 NOMINACIÓN de
la ciudad de VILLA CONSTITUCION, DRA. AGUEDA M. ORSARIA, notifica al Sr.
GAMARRA, MAURICIO GREGORIO, DNI Nº 24.158.877, lo declarado en autos:
VILLACONSTITUCION, 23 deAgosto de 2022. Agréguense los edictos publicados,
previa certificación del Actuario. No habiendo el comparecido a estar a derecho,
pese a encontrarse notificado, según informe del Actuario en este acto, decláreselo
rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos a publicarse
por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, y en la forma prescripta por el art. 67
C.P.C.C., reformado por Ley 11.287.- Dr. Alejandro Danino, Secretario. Villa Cons-
titución, 22 de Marzo de 2024.
$ 50 519153 May. 3 May. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitución a cargo de la Dr. Diógenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GALANO JORGE DOMINGO s/APRE-
MIO; Expte. M° 21-23486534-7 se cita a al Sr. GALANO JORGE DOMINGO, D.N.I.
94.008.767 y/o sucesores Y/O actual propietario y/o actual poseedor animus domini
del inmueble padrón N° 11155 Partida Inmobiliaria Nº 19-18004174490000, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de 8 días y bajo los apercibi-
mientos e llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia
que la publicación de presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.006 y sus
modificaciones. Villa Constitución. Dra. Analía Vicente, Secretaria. Villa Constitu-
ción, 4 de Abril de 2024.

S/C 519196 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitución a cargo de la Dr. Diógenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLACONSTITUCION c/RUSCONI MIGUELYOTRAs/APREMIO;
Expte. N° 21-23486624-6, se cita a al Sr. RUSCONI MIGUEL ANGEL, D.N.I.
10.247.394 y CORREA ISABELANGELA, D.N.I. 13.037.480 y/o sucesores Y/o ac-
tual propietario y/o actual poseedor animus domini del inmueble padrón N° 63271
Partida Inmobiliaria N° 19-18004181160027, a fin de que oponga excepción legí-
tima dentro del término de 8 días y bajo los apercibimientos e llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación de presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.006 y sus modificaciones. Dra. Analía Vi-
cente, Secretaria. Villa Constitución, 4 de Abril de 2024.
S/C 519197 May. 3 May. 10

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitución a cargo de la Dr. Diógenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLACONSTITIJCION c/BAJO GABRIEL y Otro s/Apremio; Expte.
N° 21-23486748-9, se cita a al Sr. BAJO GABRIEL EDGARDO, D.N.I. 18.041.489
y bajo MARIELA ROXANA, D.N.I. 21.958.947 y/o sucesores Y/O actual propietario
y/o actual poseedor animus domini del inmueble padrón N° 140335 Partida Inmo-
biliaria N° 19-18004181140066, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de 8 días y bajo los apercibimientos e llevarse adelante la ejecución en caso
de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación de presente edicto es sin cargo,
en virtud de la Ley 5.006 y sus modificaciones. Villa Constitución. Dra. Analía Vi-
cente, Secretaria. Villa Constitución, 4 de Abril de 2024.

S/C 519198 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de CIRCUITO N° 14 de Villa
Constitución a cargo de la Dr. Diógenes Drovetta (Juez) dentro de los autos MUNI-
CIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ARCE CLAUDIO OMAR s/APREMIO;
Expte. N° 21-23486527-4, se cita a al Sr. ARCE CLAUIDO OMAR D.N.I. 21.840.291
y/o sucesores Y/O actual propietario y/o actual poseedor animus domini del inmue-
ble padrón Nº 146753 Partida Inmobiliaria N° 19-18004180530328, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de 8 días y bajo los apercibimientos
e llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación de presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.006 y sus modifi-
caciones. Dra. Analía Vicente, Secretaria. Villa Constitución, 4 de Abril de 2024.

S/C 519195 May. 3 May. 10
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Ira. Nominación de Villa Constitución, se hace saber que por resolu-
ción N° 162 de fecha 19/03/2024, se ha dispuesto proceder a la destrucción de toda
la documentación reservada en Secretaría destinada a actuaciones que hayan sido
promovidas hasta el 31 de Diciembre de 2013 inclusive. Todo legitimado que desee
retirada la documentación a efectos de conservar la misma podrá hacerlo la Se-
creta de este Tribunal, en día hábil, de 7:15 a 12:45, hasta el día 30 de Agosto de
2024 inclusive. Transcurrida dicha fecha, no se admitirá reclamo alguno. Villa Cons-
titución, Marzo de 2024.Dr. Alejandro Danino,. Secretario.

S/C 518768 Abr. 30 May. 31
_________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Melin-
cué, a cargo del Dr. Alejandro H. Lanata, Juez, Secretaria del Dra. Analía M. Irra-
zabal, dentro de los autos caratulados: “PAULOSKI ESTELA MARIA Y OTROS c/
SUCESORES DE LUISA EDUVIGIS DIMMER s/ Escrituración” (Cuij. N°21-
26454786-2) se ha dispuesto notificar a los LUISA EDUVIGIS DIMMER, D.N.I. N°
5.858.507, para que dentro del término de ley comparezcan a estar a derecho bajo
los apercibimientos de ley, los siguientes decretos: MELINCUE, 26 de Febrero de
2024. - Por presentado, con domicilio legal constituido y por parte en carácter invo-
cado con el patrocinio letrado invocado. Dese al compareciente la participación legal
correspondiente. Téngase presente la rectificación y/o ampliación de demanda in-
terpuesta. Agréguese la documental acompañada. Por iniciada DEMANDADE ES-
CRITURACIÓN, que tramitará por vía de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese
a la parte demandada a comparecer a estar a derecho, por el término y bajo aper-
cibimientos de ley. Pasen a mesa de entrada a los fines de recaratular los presen-
tes, dejándose debida constancia en el sistema informático del Juzgado. Acompañe
boleta de juicio dentro del término de dos días bajo apercibimiento de anoticiar a las
cajas respectivas. Fdo. : Dr. Alejandro H. Lanata, Juez, Dra. Analía M. Irrazabal, Se-
cretaría. MELINCUE, 22 de Marzo de 2023.- Procédase a la publicación de edictos
conforme lo normado por el art. 597 C.P.C.C.- Fdo.: Dr. Alejandro H. Lanata, Juez,
Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría. Venado Tuerto, de marzo de 2024.

$ 250 519083 May. 3 May. 14
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia, de Distrito de Familia de la ciudad de Venado
Tuerto, hace saber que en autos: CALDERON FELIPE ALFONSO c/FERNANDEZ
MIRTA ISABEL s/Divorcio” CUIJ N° 21-27721500-1 llama cita y emplaza a la
Sra(FERNANDEZ MIRTA ISABEL D.N.I. N° 5.117.359 a los fines de que compa-
rezca a estar a derecho, por el término de ley bajo apercibimientos de ser declarada
rebelde y seguir su juicio sin su representación. FEBRERO 2023. (AUTOS:CAL-
DERON FELIPE ALFONSO c/ Fernández Mirta Isabel s/Divorcio Cuij nº 21-
27721500-1)18 de abril de 2024.

$ 33 519262 May. 3 May. 14
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